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INIROQUCC!ON 

t<ALLA DE OIUGEN 
EN SU TOTALIDAD 

Petróleos Mexicanos, empresa para la cual trabajo en una 6rea de 

Administración Patrimonial, mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 1992, dió inicio a una nueva 

etapa, en la que subsiste como Corporativo y empresa rectora de 

cuatro Organismos descentralizados de ella. Pemex-ReflnllCl6n, 

Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Gas y Petroqulmica Malea 
y Pemex-Petroquimica, así como de varias empresas tllialea. 

Surgiendo los primeros con personalidad y patrimonio jurldico propios. 

Una de las situaciones que marcó dicha ley fué dotar a los recijn 

creados organismos con un patrimonio inmobiliario, para lo cual 

Petróleos Mexicanos, desde el ano de 1993, distribuyó entre ellos, en 

una primera etapa, 3,516 inmuebles adquiridos por diversas 

modalidades. Estas transferencias. que no implicaron traslados de 

dominio, no se dieron en el término establecido por la nueva Ley 

Orgánica ya que durante casi 50 anos, la mayor parte de la 

documentación que ampara la propiedad de los inmuebles no tuvo 

mod1ficac1ones, además que gran parte de los bienes no se conocla 

su ubicación; es decir a excepción de adquisiciones hechas en los 

últimos 10 al'\os, los testimonios notariales y las inscripciones en los 

diversos Registros Públicos de la Propiedad aparecen aún a nombre 

de las compañías expropiadas o de sus filiales; además de esto, los 

bienes en su mayoría son conceptuados dentro del régimen del 

dominio público de la Federación, aunque muchas de las veces queda 



a criterio no de las leyes sino de la conveniencia de la indultrla, con 

las consiguientes ventajas y desventajas relacionadas por ejemplo, al 

pago del impuesto predial y al tiempo que dura la autorización para 

una desincorporación. 

Por ser la primera industria del pals y por considerar que es neceurto 

que se tengan conocimientos del manejo inmobiliario que se hace en 

la empresa, que e.s propiedad de la Nación, se analizará su deaarrollo 

histórico y se compararán los controles jurldicos y administrativos a 

que ha estado sometida primeramente como Petróleos MexiC8nos y 

actualmente con sus organismos subsidiarios. 

El alcance de este trabajo está dado por el análisis de la profusa 

normalividad inmobiliaria a que están sujetas las entidades de la 

administración pública; incluyendo leyes llamadas inconstitucionales y 

de la revisión de testimonios de propiedad originales, provenientes de 

la expropiación petrolera de 1938; además de las actas de 

transferencias para la constitución de los patrimonios de los 

organismos subsidiarios y de las opiniones de diferentes, aunque 

limitados autores sobre la materia de administración patrimonial. 
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CAPITULO 1 

LA IMPORTANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA 
INDUSTRIA Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL TEMA 

l.· IMPORTANCIA DE LA INDUSTRIA PETROLERA 

Gracias al General Lézaro Cárdenas del Rio, quien concibió como 

patrimonio inalienable del pals a la industria petrolera y que 

suspendió la cuantiosa e irracional sustracción que realizaban 

companias extranjeras en beneficio de sus paises, se ha impulsado 

desde la nacionalización de la industria en 1938, el crecimiento de 

nuestro pals. 

Infinidad de proyectos nacionales, han sido posibles, debido a las 

enormes ganancias que la extracción y venta de los productos 

ofrecen. 

A través del tiempo y de la continua especialización del personal 

mexicano, a la fecha, Petróleos Mexicanos, es el principal 

proveedor de materias primas en la industria y además es el primer 

productor de energla primaria en el país; por muchos anos ha sido 

el más importante exportador, por lo que es el principal apartador 

en la recaudación total del Gobierno Federal. 

Al interior existe tecnologia de punta y continuos planes de 

capacitación en el país y en el extranjero, para el personal que alll 

labora. 



FALLA DE ORiGEN 
La existencia de sus instalaciones, además de dar trabajo directo e 

indirecto, influye de manera decisiva en el desarrollo de 

comunidades; esto es generalmente, en coordinación con el 

Ejecutivo Federal y con gobiernos estatales y municipales, e incluso 

con asociaciones privadas no lucrativas. Ha iniciado o participado 

en el desarrollo de obras de infraestructura con lo que ae ha 

mejorado la calidad de vida de incontables poblaciones e industrias 

en el pals. 

En este sentido, es importante citar aunque sea someramente, las 

obras realizadas con presupuesto de Petróleos Mexicanos, las 

cuales van desde la " .. construcción de Escuelas, Bibliotecas, Redes 

Eléctricas, Hospitales, Parques, Centros Recreativos y Culturales, 

Apertura y Pavimentación de Caminos y Puentes, Canales, 

Mercados, Aeropuertos, Obras de Drenaje y de Agua Potable ... " 

c1J,etc. hasta incluso su desincorporación a titulo gratuito; asimismo, 

no puede dejar de comentarse la participación y firma de variados 

convenios con diversas finalidades, por ejemplo de conservación de 

reservas ecológicas, de investigación de nuevas gasolinas, aceites, 

de gas para el transporte público, de aspectos arqueológicos, de 

difusión de nuestra cultura, industriales, agrlcolas, de protección a 

la vida y bienes de los habitantes de áreas petroleras, etc. 

(1) Carbajal González Manuel, Influencia Social de Petróleos Mexicanos en 
Centros Urbanos. ed. A. Mijares y Hno., S.A.,México. 1957, pp. 41-70. 



Así mismo a la sombra de las instalaciones petroleras se 

establecen diferentes empresas, basten también los siguientes 

ejemplos: Fábricas Fundidoras, de Cilindros de Gas, Ferreteras, de 

Abarrotes e infinidad de proveedores que inteNienen en diversos 

concursos, etc. 

Es por esto que se puede concluir que en donde está Petróleos 

Mexicanos. siempre ha habido beneficios colectivos. 

Estadlsticamente se tiene que la industria petrolera representa el 

30 por ciento aproximadamente de las exportaciones de nuestro 

pais; el 24 por ciento aproximadamente de la captación fiscal total y 

el 84 por ciento de la producción total de energla primaria. 

Abordando el tema de la importancia internacional de la industria, 

se sabe que a diario surgen nuevos mercados y novedosos 

avances tecnológicos, la competencia, expansión y la satisfacción 

de las necesidades de los clientes, son temas de este tiempo y a 

los que la industria petrolera nacional debe amoldarse. 

Con la adhesión al Acuerdo General de Aranceles y Comercio 

(GATT) ocurrido en el afio de 1986, se terminó con 40 anos de 

proteccionismo, iniciándose así la necesidad de que los productos 

mexicanos, se enfrentasen a otros. pero también facilitó la entrada 

a tecnologia nueva y equipo del exterior. 

Durante finales del Sexenio del Lic. Carlos Salinas de Gortari, 

nuestro pais participó en la firma del Tratado Trilateral de Libre 



Comercio con los Estados Unidos de Norteamérica y con Canad6; 

asimismo, se negocian otros similares con paises 

centroamericanos. Dicho compromiso es mucho más intenso que el 

del GATT, ya mencionado, puesto que se tiene contacto 

económico de flujo mundial, baste decir que el 70 por ciento del 

comercio mundial y el 81 por ciento de la inversión extranje111 la 

realizan Japón. la Comunidad Económica Europea y los Estados 

Unidos. 

La industria petrolera nacional, no ha pasado por alto estos 

acontecimientos, siempre llamados de modernización, por lo que 

promueve su intemacionalización con otras empresas petroleras del 

mundo, por ejemplo, " ... para su expansión comercial creó con 100 

por ciento de capital del Gobierno Federal, a las filiales P. M. l. 

Comercio Internacional y P.M.I Trading LTD., cuyo objeto ea el 

comercializar externamente los hidrocarburos y sus derivados, asi 

como efectuar operaciones de cobertura, opciones y toma de 

posiciones anticipadas que permiten la capacidad de acción y 

flexibilidad; asimismo, incrementó su participación económica a 

través de la adquisición de acciones en REPSOL de Espafta, 

siendo además este pals el principal cliente europeo." (2) 

(2) Citado por el Director General de Petróleos Mexicanos. en la H. Cámara de 
Diputado•. durante su comparecencia el dia 7 de julio de 1992. 



Otro ejlmplO de cambio, que h• d8do PetrOle08 MUlolnos, hacia 

la moctemlded, ha sldO I• Hmtmol6n 81 crwdmleftto que hutll hW 

poco, habla tenido et Sindicato de T~a Petrolerol, y poco 

de"""'· 11 repmtlcl6n de actlvidadnoobletol entre loa CUá'O 

Organismos Sublidi8rios, Pemex·Retlnaci6n, Pernex·PetroQufmlc& 

F'emex EJCPloración Y Ptoducci6n y Pemex-Gu y PetroqUfmlca 

Bllalea, 101 cu••· por ley, no deber6n tener partlclPllQl6n de la 

inieiallva prlvacta, excepto en ta petroQulmtca secundarla y MClfollr*' 
bajO ta conduceión central de Petr61eos Mexicanos Corpordvo. 

Cieno camblO ha 1ido. despu6s de la expropiación de I• lnduatrta en 

marzo de 1938, el aconteeimiento milis importante que •• ha t9ntdo 

en dicha P•raestatat. 

Entre I•• razones expueltU para ta creacl6n de dlctta nueva 
organlacl6n, estt el alcanzar agilidad empreNtlal " ... al bulCll' 

una mayor productividad en beneftclo de ta Nlcl6n y sobre todo, 

con estricto apego a 101 mandatos emanados de la ConstituclOn 

Polltlca de los Estado• Unidos Me>dcanoa ... " (3) 

Por lo expuesto, se puede mencionar que Petróleos Me>dcanoa ha 

tomado la delantera dentro de los paises de Latinoam6rtca, puesto 

que, como ya se ha expresado, al haber intemae1onatlzado 1u1 

operaeiones y al transferir las funciones -objetos, antes de su 

(3) Tomldo ele te Expoeic:ión ele M011vo9de18 Ley Orgtntc. de PelrOllOe 
M•-Y º'~Su~ publlc8de el 16 ele julo de 1882. en el 
0.0.F. 



exclusiva competencia, a los Organismos Descentralizados de la 

industria, dentro del marco de una nueva Ley Orgánica, es un 

modelo que busca mejorar la productividad y podrla también servir 

como ejemplo a los demás paises. 

Además, es importante mencionar que las ventas que hace nuestro 

pais de sus productos, asi como sus respectivas ganancias, estén 

ligadas a la polltica internacional y a los problemas bélicos que en 

el mundo existen. Ejemplo claro de lo expuesto es la recordada 

Guerra del Gofo Pérsico, la que originó una sobreoferta mundial de 

crudo, para lo cual nuestro Gobierno, como los de otros paises, no 

estaba preparado; sin embargo, se espera que para los próximos 

ar'los se incremente la demanda o necesidad de los hidrocarburos y 

sus derivados, para lo cual, en México actualmente se acrecenta la 

capacidad de refinación y procesamiento de crudos pesados; 

asimismo. la industria bajo su nuevo entorno, deberá vigilar que los 

precios sean competitivos internacionalmente, es decir, podrla 

darse nuevamente el caso de que sea más barato importar 

petróleo, que extraerlo en el territorio nacional, refinarlo y 

comercializarlo. 

Por último, es sabido que como recurso natural, el petróleo no es 

renovable a corto plazo, es por ello que mientras más reservas y 

mantos existan y se localicen, mayores son las posibilidades de 

conservar estable una economla basada en la extracción del crudo, 

como lo ha sido la nuestra, aunque en su último informe de 

gobierno el pasado 1 de noviembre, el presidente de la República 

haya ser'lalado " ... que nuestra economla ya no era petrolizada .. "; 
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sin embargo, debido a la imposibilidad de renovarse se debe~ 

cuidar y no desperdiciar esta " ... riqueza que se ha podido acumular, 

gracias a una sucesión compleja de circunstancias geológicas 

favorables, solo renovables en la escala de muchos millones de 

ar'los .. "(4), obviamente, el petróleo será más dificil de localizar y 

tenderá a desaparecer. Según se dice, en México los yacimientos 

durarán un lapso aproximado de 70 ar'los, mientras que en el mundo 

se espera que la duración sea de 100 ar'los aproximadamente. Con 

ello desaparecerl! esta industria, la cual habrá de ser substituida 

por otras empresas, posiblemente también estatales o con su 

participación, que mane¡en nuevas fuentes de energía. Por esto se 

incrementó la necesidad internacional de que a la brevedad se 

exploten nuevas fuentes de energía y comercialicen productos, 

diferentes a la industria del petróleo. 

Pasadas la elecciones presidenciales del 21 de agosto de 1994, en 

las cuales ganó el Partido Revolucionario Institucional, se puede 

ver que el nuevo gobierno que encabeza el Dr. Ernesto Zedillo 

Ponce de León, respecto a la industria petrolera, continúa con la 

política que desde el sexenio del Lic. Salinas de Gortari se 

estableció, es decir, se siguen respetando los cambios en la 

distribución y reparticion de actividades entre los cuatro nuevos 

Organismos Subsidiarios: asimismo, continúan los programas de 

"hacer más con menos", aunque con ello aumenten los 

desplazamientos del personal de oficinas centrales hacia centros 

foráneos de trabajo y de mayores liquidaciones o jubilaciones, con 

la debida concertación sindical. 
(4) Conae¡o Nacional de Ciencia v Tecnotogla. El Petróleo en México y en el 

Mundo, Mllxieo, 1979. p. 33. 



Pudo ser interesante que durante el nuevo sexenio, continúaM al 

trente de la Dirección General de Petróleos Mexicanos Corporativo, 

el anterior dirigente C.P. Francisco Rojas Gutiérrez, para que éste 

culminase el proyecto de descentralización de funciones del anterior 

Petróleos Mexicanos a fin de que analizara la efectividad del 

aumento de producción y de beneficios que se hubiesen redituado a 

la Nación: aunque como es la costumbre, una vez transferido el 

poder al nuevo mandatario, se inició la conocida rotación de 

puestos públicos. 

8 



FALLA DE ORIGEN 
11.- CONCEPTOS 

A.· DERECHO CIVIL Y PATRIMONIO 

Para mejor comprensión del tema se darán algunas reflexiones 

sobre los conceptos fundamentales. Primeramente, se hará una 

breve referencia a la historia de nuestros Códigos Civiles y a la 

conceptualización de la materia civil, asi como a las definiciones, 

teorlas, evolución y comparación del Patrimonio privado y el 

estatal. 

Culminada la independencia de México de la Corona Espatlola, la 

legislación civil ibérica, siguió aplicándose en los tribunales 

establecidos junto con nuevas leyes nacionales, siempre que no se 

opusieran a estas últimas. Fué hasta 1870, que el Presidente 

Benito Juárez, promulgó el primer Código Civil, donde consolidó 

principalmente las Leyes de Reforma; en 1884 el Presidente 

Manuel González, incorporó entre otros, el individualismo absoluto 

en materia testamentaria. 

A instancias de Venustiano Carranza, se " .. modificó 

substancialmente el ordenamiento civil con la promulgación de la 

Ley sobre Relaciones Familiares que entró en vigor el día 11 de 

mayo de 1917 .. "(5), lo anterior quedó vigente hasta la promulgación 

del actual Código Civil de 1932. 

(5) Sánchez Jorge A., Derecho Civil, UNAM. México. 1983. p. 15 



ActuMnente una de I•• ddnleionn que guarda la matlrt8 de 
OtrechO Civil•• I• que a contlnu11Ci6n H tranac:tlbe • .,...._ CMI 

.. la,... del...,.....,...,.... eon.-llü por un •onJUnlD• 
nonme CI• M .......,. • la• Nlaolonea Jurtdlcu de la vida 

ordlM*tlelMl'humanO,enau_.....,.. •,.,....•.re> 

Por su parte et uc. RoJln• Vlllegu, define a este como • ... 11 ...... 
del derNho privado que tiene por oll)eeo 1'91ullr toa alltll-· 

de las ,.,..... tlalOaa y moni ... y orpnlaar JurtdlOamente·• 

.. flmtlla y •• ptldmonlO, d ........... ndo ............ ..... 

orden eoon6mloo enll9 loa paltleularn, que no· ......., 
contanldo men:antff, •lfllrlo u 011rero• .m 

Por 01ra parte et Patrimonio es definido por el mismo Uc. ROjlnll 

" ... como un conjunto de obllgaolonea y dereohos aua11plllln• 

de una val0rtuol6n peounlarta, que ·~ una 
untverNllUd de deNoho (unlvefslta• jurtat ... •1eien otra 

palabras. debe entenderse la existencia de una parte actlVll 

(bienes y derechos con apreciación económica) y una parte pasiva 

(deudas de la persona). 

A la definición anterior el Lic. Emesto Gutiérrez agrega el aspecto 

no pecun1ano y to define como "Patrtmonto es el conjunto ele 

16) rnsututo de lnvesllglCIOnn J .. Oleclonano Jurldleo MhlUnD .. 9d. Porrlla. S.A., 
'5a. EdlCIOn.MeXICO. 1993 o 963 

17) Rojln• llillega RatH. Compendio de Oerec:ho Ci'llM. t. l. ed. Pornia. SA. 
16•.EdlCIOn. MtlCICO, 1984. p.22. 

1Bl Ro¡in• 1111e9a. op.Cd. t 11. p.7. 
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bienes, derechos y obllgaclon•• de una peraona pecuniarios o 

mor1lu, que forman UH universalidad de derecho". (9) 

Respecto al patrimonio prevalecen dos teorlas, dentro del Derecho 

Mexicano. 

Según la teorla clásica de Aubry y Rau, se describe al patrimonio 

como una emanación de la personalidad, (personas flsicaa y 

morales). 

Toda persona tiene uno y es indivisible. 

Nadie puede tener más de uno 

Este es inalienable durante la vida del sujeto. 

En esta teoría se confunde al patrimonio con la capacidad, dado 

que esta última es la aptitud jurldica de ser sujeto de derechos, 

deberes y obligaciones y ejercitarlos. 

La segunda teorla llamada moderna del patrimonio afectación u 

objetiva o económica, considera al patrimonio como individualidad, 

sin considerar que esté o no unido a una persona, es decir no lo 

considera inalienable, ni tampoco se le atribuyen caracteristicas de 

indivisibilidad. 

(9) Gutierrez y Gonzilez Ernesto, Et Patrimonio, ed. Porrúa. S.A. Mexico, 1993. 
4a.Edición, p.164. 
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En nuestro pals, nuestro Código Civil trata ampliamente la figura del 

Patrimonio, como puede apreciarse en los casos siguientes: 

Cuando la persona responde a sus deudas con él (art. 2964); 

asimismo, se admite su división y cierta autonomla, por ejemplo el 

patrimonio del ausente (art. 649); el familiar (arts. 723, 727); el de la 

sociedad conyugal (art. 194); el de la herencia antes de la 

adjudicaciOn (art. 1678). 

También hay derechos que no ingresan llanamente a lo que ea el 

patrimonio pero pueden producir consecuencias de este tipo, por 

ejemplo : La patria potestad que dá derecho de recibir parte del 

usufructo del menor (art. 430); el parentesco que dé derecho a 

percibir alimentos (art. 303). 

Como se ha establecido, la figura jurldica del Patrimonio es tratada 

de muchas maneras por la ley privada; sin embargo también existe 

un tratamiento especial que se da al Patrimonio, cuando este es 

propiedad de la Nación, es decir existe también un Patrimonio 

Nacional, el cual ha evolucionado a través de los diversas ideas 

que han tenido los gobiernos nacionales. 

Sus antecedentes más importantes son La Ley de Desamortización 

de Bienes de Asociaciones Civiles o Religiosas del ar'lo de 1856 y 

tres ar'los después la Ley que Nacionalizó los Bienes Eclesiásticos; 

posteriormente el Constituyente de 1917, recuperó en gran medida 

el Patrimonio inmobiliario de la Nación y confirmó que este le 

pertenecía originariamente. 
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Derivado del articulo 27 Constitucional, se promulgaron diversas 

leyes que regulan al Patrimonio de los bienes inmuebles Federales, 

como por ejemplo la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artlsticaa e 

Históricas. 

Se cita en el Diccionario Jurldico Mexicano, al autor Eduardo 

Bustamante, quien en su obra "Memoria de la Secretarla del 

Patrimonio Nacional", publicada en el al'lo de 1959, define al 

Patrimonio Nacional como " ... un conjunto de bienes y derechoe, 

recursos e Inversiones, que como elementos conatltutlvoe de 

su estructura social o como resultado de su actividad nonnal 

ha acumulado el Eatlldo y poHe a titulo de dueño, propietario, 

para deatlnarloa o afectarlos en forma pennanente, a la 

prestación directa o Indirecta de los servicios públlcoe a su 
cuidado, o a la realización de sus objetos o finalidades de 

polltlca social y económlca."(10¡. 

Es decir, al igual que los conceptos de Patrimonio que se analizan 

en el Derecho Privado, el Patrimonio en Derecho Público serian los 

bienes, derechos y obligaciones destinados al cumplimiento del 

objeto estatal, tema que se tratará más ampliamente en el 

respectivo apartado. 

(10) Instituto de Investigaciones J., op. cit. p. 2362. 
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B.- DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO CIVIL 

En el presente apartado se mencionará, cual ha sido la evolución 

del Derecho Administrativo en nuestro pals, asi como algunos 

conceptos y cual es la situación que guarda la dispersa 

normatividad que sobre los actos de la Administración Pública 

existen. asi como la relación del primero, con el Derecho privado. 

En nuestro país en la época Colonial. los conflictos administrativos, 

eran resueltos por las Audiencias de México y Guadalajara o 

inclusive por el Consejo de Indias. 

Al consumarse la Independencia, la tradición colonialista y la 

influencia estadounidense, determinaron que las primeras 

Constituciones Mexicanas, la Federal de 1824 y la Centralista de 

1836, adoptaran que determinados conflictos entre los particulares 

y la Administración Pública, fueran resueltos por tribunales locales y 

federales indistintamente, es decir no existfa la distinción de la 

competencia. 

En México. desde el régimen dictatorial de Porfirio Ofaz, los 

legisladores normaron en materia administrativa y particularmente 

su atención fué centrada en materias relacionadas a minas, aguas, 

tierras, petróleo, etc. 

Los legisladores en turno en el ano de 1910, tiempo de la 

revolución, ya no actuaron como los de 1857, es decir las leyes 

administrativas, que trataron fueron destinadas específicamente al 

14 



pala y no para aspirar a ser un código universal, ea decir, h .. 111 

antes de esta, las normas que se emitlan, tenlan un contenido 

espaftol con afanes de perdurar. La Constitución de 1917, recogió 

estas tendencias nacionalistas y fué sumamente notoria en las 

siguientes materias : 

" ••• 1.-Rntrtcclonea para la poHslón de tierra• por parte de 

extranjeros en la declaración de propiedad nacional del 

petróleo y mlneralea del aubsuelo. 

2.. Dotación y reatltuclón de ejido• y fraccionamiento de 

latlfundloa. 

3.· El rechazo a la Idea de que el trabajo humano era 

mercancla ... "(11 > 

Sin embargo, las citadas Constituciones de 1857 y 1917, no 

hicieron referencia expresa a la rama administrativa, aunque ahora 

si ya otorgó a los Tribunales Federales, la facultad para conocer de 

asuntos donde interviniesen leyes federales. 

En México, actualmente no existe un Código Administrativo que 

permita ordenar este tipo de normatividad. Casi a diario, son 

publicados Decretos, Acuerdos, Circulares, Instructivos y con 

menor frecuencia disposiciones que reforman a la Carta Magna, 

etc.. lo cual imposibilita al interesado en el estudio de la materia 

estar actualizado. Situación acertada de los actuales legisladores 

ha sido la publicación del 4 de agosto pasado en el Diario Oficial de 

la Federación, en que se dió a conocer la Ley Federal de 
( 11) Carrillo Flores Antonio, Estudios de Derecho Administrativo y Constitucional, 

UNAM, México 1987, pp. 29, 30. 



Procedimientos Administrativos que estaré en vigor en junio de 

1995. 

Esta es la primer noción de la actuación Administrativa. en cuanto 

afecte a la esfera particular, ya que "... Era clara la necesidad de 

unificar los procedimientos de la administración pública federal, 

toda vez que cada ley administrativa establecla elementos propios, 

muchas veces contradictorios con otras leyes, dando lugar a 

inseguridad jurldica ... ".112¡ 

En la doctrina se dice que " La sumisión del Estado a la ley hace 

surgir al Derecho Administrativo." En otro sentido se puede decir 

que la administración se da cuando existe entre personas un 

propósito y una acción conjunta perfectamente dirigida a prestar un 

servicio. 

El Maestro Fernando Garrido Falla define al Derecho Administrativo 

como " ... la parte del Derecho públlco, que detennlna la 

organización y comportamiento de la administración directa o 

Indirecta del Estado, en Interés de la satisfacción de 

necesidades públlcas y que dlsciplina a la vez sus relaclonH 

jurldlcas con el administrado". 

Por su parte el Maestro Gabino Fraga lo define como " ••• rama del 

Derecho Público que regula la actividad del Estado que se 

realiza en forma de función administrativa, correspondiéndole 

asi el estudio de las normas de estructura del Poder ejecutivo y 

las de funcionamiento o actividad administrativa". 
(12) Castellanos Cervera Manuel, La Modernización del Derecho Mexic:ano, ed. 

Porrúa, S.A., M6xlco 1994, 2a.Edici6n, p. 803 
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El Uc. 011\191'8 Toro lo define como " la parte del Derecl'IO públloo, 

que determina la organlzacl6n y comport9miento de ta 

aclminl1tn1ci6n directa o indirecta del Estmdo, en lnter61 de la 

satllf9ccitln de I•• necesldlde• públicas, y dllClptlnando a la va 
sus re1.aon11 Jurfdlcu con el admlnlllrado. "(131 

Por otni parte, ea neoeuno comenw que el Derecho 
Admlniltnlttvo tiene lnobjetable relacl6n con el Derecho Clvll, 

ejemplo de eltO, 11 que eJClsten ftgu,.1 jurldlcu proveniente• del 

Oerecho privado y que son copiadas en el C1111po del OerechO 

Admtniltnltlvo como son 101 contnltOI de don8Ci6n, compraventa, 

pennuta, el arrendamiento, comodato, nrvldumbre, etc. Esu 

figuras no son 1oto del Oerecho privldo 11no tambl6n, sirven pn 

todo el Derecho; ademii1, dice el Uc. Olive,. Toro " ... cabe aeft.., 

que una vez tratada• por el Derecho AdmlniltrltiVO, existe mayor 

finura en ella1 ... "¡141 Por ejemplo, hay contrMo1 reconoeidol por el 

Código CIVIi, como lo son los antes citadoa, pero cuando en 1u 

formallzacl6n una o las dos partes que Intervienen son el Gobierno 

o uno de sus órganos, se aplican leyes admlnistrattvu de tipo 

federal y las fonnas usuales de conntaci6n, que se conocfan en el 

Derecho privado, varian notablemente. 

C.• PATRIMONIO DEL ESTADO 

El presente punto por su imponancia en el contenido de la Tesis, se 

desarrollará con mayor amplitud que el resto y se tratarán 

conceptos tales como ta propiedad pnvada vista desde diferente• 
( 131 OllvM9 Toro Jorge. Manulll de Oerecl\o Adm1ni.tr111VO. ed. Ponú•. SA 

M•lll00.1872. 3 .. EeieiOn. pp.30. 31 
(14) lbidlm. p. 114. 
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p~ntos de la historia, intercalando conceptos actuales relativos a le 

ptopiedad originaria, territorio, dominio directo y su aplicación en el 

tJrritorio nacional, culminándose con algunas teorias que traten de 

e~plicar al patrimonio estatal asi como la regulación de este en el 
1 

Derecho Mexicano. 
1 

Desde el punto de vista histórico, se pudieron encontrar los 

siguientes acontecimientos que narran el desarrollo del concepto 

Propiedad Privada. 

Desde el siglo IX antes de Cristo, los Hebreos tenlan el llamado 

Decálogo de Dios, en el cual ya apareclan disposiciones referentes 

al concepto de propiedad por ejemplo mencionaba: " ... VII.- No 

hu~arás... y X.- No codiciarás la cosa de tu prójimo, sus campos ... 

ni cosa alguna de las que le pertenecen ..... 

1 

Del siglo 1 a 11 antes de Cristo, era reconocido que la tierra 

pertenecla en principio al rey quien la concedla a sus súbditos. 

En, Grecia la propiedad familiar se fué transformando en individual, 

primeramente, por gentes que se vieron enriquecidas en las 

guerras y posteriormente por roturaciones de tierras. El Derecho de 

propiedad de los inmuebles, tenia carácter politico, puesto que solo 

se concedió a los ciudadanos. Paralelamente a la formación de la 

propiedad privada existieron también bienes de uso común cuya 

administración se dió por conducto del Gobierno. 

11 
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Para el siglo 111 después de Cristo, existió la tendencia de 

colectivizar la propiedad en manos de personas morales como la 

iglesia y los poblados, lo anterior por motivos fiscales, apareciendo 

aqul el llamado interés público. 

En el Derecho romano, la propiedad fue considerada con verdadera 

independencia del Gobierno, aqui el particular podia ejercer con su 

derecho de propiedad cualquier acción que le interesara sin temor a 

que el Gobierno le impusiera modalidades, aunque ya se 

distingulan bienes dentro del comercio y fuera de él. 

Posteriormente las ideas de Santo Tomás de Aquino con el llamado 

Derecho Natural, consideraron al hombre racional como un ser libre 

y por ello, en relación con los bienes, determinó tambien el derecho 

natural de disponer de estos. 

Por ser oportuno, a partir de este párrafo se hacen los primeros 

comentarios sobre lo que en la actualidad significa el concepto de 

Propiedad Privada, para el Lic. Rojina Villegas " ••• es el poder 

jurídico que una persona ejerce en forma directa e Inmediata 

sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido 

jurldlco, siendo oponible este poder a un sujeto p .. lvo 

universal, por virtud de una relación que se origina entre el 

titular y dicho sujeto.".(15) 

(15) Rojina Víllegaa, op.cH. t. ti, p.79. 
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El concepto de propiedad privada está set'lalado también en et 

articulo 27 párrafo primero de la Constitución y ya no se refiere a la 

propiedad románica, antes comentada. En este sentido el pérrafo 

tercero limita la propiedad privada al permitir que el Estado le 

imponga modalidades a ta propiedad del particular; por otro lado, 

en el párrafo noveno set'lala quienes y como pueden adquirir la 

propiedad privada derivada. Estos son los mexicanos por 

nacimiento. por naturalización o las sociedades mexicanas. 

Existen además permisos a personas extranjeras, siempre y 

cuando estas renuncien expresamente a las garantlas o protección 

de su pals de origen (Claúsula Calvo); asimismo, existe limitación 

para que adquieran el dominio directo en 100 Kilómetros de las 

fronteras y 50 de tas costas. Al respecto es importante mencionar 

que la propiedad que tienen estos sobre hoteles en costas o 

fronteras, es a través de formas indirectas como pueden ser 

fideicomisos y arrendamientos; asimismo, Gobiernos extranjeros, 

siempre que haya reciprocidad con el Gobierno Mexicano, pueden · 

adquirir bienes en territorio Nacional. 

Por su parte las instituciones religiosas y las de fines de 

beneficencia pública o privada también pueden adquirir, siempre y 

cuando sus bienes esten destinados a sus fines sociales; 

asimismo, las sociedades mercantiles pueden adquirir propiedades 

rústicas para dedicarlas a producciones agrícolas.En estos casos 

tambien existen limitaciones a la extensión, por ejemplo la pequet'la 

propiedad de riego son 100 Has .. en consecuencia si en ta 

sociedad hay cinco socios no pueden tener más de 500 Has. 
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RegNUndo 11 deNrr'Ollo hlatOrlco, " ... el dellCUblfmltnto del 

Continente Amet1Cln0 y I• Pottertor Bula papal concedl6 1 los rwyea 

••Plftole• el dominio sobre tu nuevu tierras y ta r.cultlld de 

entreglr a 1u1 aúbdit08 IU tierras y lo que IObre ellu hublue, • 

camtllO de re;alla1 y evangellzaclón para loa naturaln. "c111 Como 

se mencionó, la bue •• la Bula Papal emitida por la autortd9d 

eclellútica et Papa Alejandro VI et 4 de mayo de 1493, en que " .. 

concede y aligna perpetuamente a loa reyea de Caltllla Le6n y 1 

su• 1ucesore1 111 propledMlea de las tierras que se Mllatwn .. " 

allmlamo, " .. toda 1a1 111a1 y ttem11 tlnnes hllladu y que M 

hallaren descublerta1 y que se decubrleren hlcla el OCCldente y 

medlOdla fabricando y componiendo una linea del polo *'leo que •• 

el septentrl6n al polo antllrtlco que es el medlOdla, or11 se hallan 

hallanc:to 11111 y tierras, ora ae hallan de hallar hacia la India o hacia 

cualquier parte 11 cual linea dista de cada una de las 11111 que 

vulgarmente dicen de las azoA!ls, cabo verde, cien teguas hacia et 
oceldente y medio dla y de cuyas tletras no hubiere tomadO 

posesión ningún otro rey o pnnclpe cristiano hasta el dla de 

navidad del afto de 1492 .. " en base a esta Bula todo lo que se ha 

descubierto a partir de 1492. pertenecerla en propiedad perpetua a 

la Corona espaftola. 

en consecuencia, los part1culaA11, bajo el Goblemo Vlrreynal, no 

podlan aducir ningún tltulo de propiedad a menos que exhibieran un 

documento real. el cual aunque generalmente gratuito, era bajo 

ciertos requisitos. (colonizaeión. evangellzadón, regallas sobre 

explotación de minerales. etc.} 
(18) Atc:eyC9Mn1ftJllM. De los Bienel, ed. Pornil. S.A.Mtldco, 1994, 21. 

Edición. p.111. 
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Habla ademas un control costante y directo del Virrey sobre el 

funcionamiento de los territorios y existia en caso de 

incumplimiento de los compromisos, la reversión de la propiedad. 

En la Colonia tampoco se manejó el concepto de propiedad 

roménica o propiedad absoluta, que manejaron en esos anos otras 

monarquías europeas. En esa época, la transmisión de la propiedad 

a los particulares, no era plena sino que la Corona se reservaba el 

dominio y la propiedad originaria, concediendo las tierras, como ya 

se mencionó bajo ciertos requisitos y tratándose de evitar la 

concentración de tierras en pocas manos. 

Aqul se considera nuevamente oportuno comentar las teorias 

mexicanas de la Propiedad Originaria del Estado donde nuestra 

Carta Fundamental en su artículo 27 indica la naturaleza del 

derecho que la Nación tiene sobre su territorio y sobre todo de los 

bienes que en el se encuentran. Los elementos Pueblo, Poder y 

Territorio, como concepto de Estado, aunque ya rebasados, estan 

ligados a la propiedad originaria del Estado sobre tierras y aguas de 

la Nación, aunque también las Entidades Federativas, los 

Municipios y el mismo Distrito Federal, tienen sus propios bienes. 

El articulo citado se refiere entre otros conceptos, a la propiedad 

originaria que tiene la Nación respecto a las tierras y aguas del 

territorio nacional y derivado de la transmisión de propiedad que 

hace el Estado a los particulares surge la propiedad privada, 

aunque siempre limitada con las modalidades que dicte el interés 

publico. 
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El Diccionario Jurldico Mexicano, ser'lala lo siguiente " ... existen no 

menos de cinco tendencias interpretativas del concepto ... da cuenta 

de las principales tendencias... A) Teorla patrimonialista del 

Estado .. considera que la nación mexicana, al independizarse de 

Espar'la, se subroga en los derechos de propiedad absoluta ... 8) 

Teorla de la integración del elemento flsico al Estado ... considera 

que la propiedad originaria ... del art. 27 significa la pertenencia del 

territorio nacional & la entidad estatal como elemento consustancial 

e inseparable ... C) Teoria que asimila el dominio eminente a la 

propiedad originaria ... el art. 27 de la Constitución reconoce la 

soberanla del estado para legislar sobre tierras y aguas y ... la 

propiedad originaria no corresponde a la noción tradicional o comCln 

de propiedad ... 0) Teorla de la propiedad como función social y de 

los fines del Estado ... resulta que la propiedad privada es la manera 

más eficaz de utilizar la tierra ... porque al explotarla el individuo ... 

colma sus necesidades ... también ... de la sociedad. Teniendo la 

propiedad una función social es indudable que corresponde al 

Estado vigilar e intervenir en su reparto, como medio de lograr el 

bienestar ... E) Teorla que en la propiedad originaria reconoce un 

derecho nuevo y singular... la Constitución actual... no recoge el 

concepto clásico de dominio eminente ... sino ... uno más concreto y 

real, que puede desplazar a la propiedad privada, convirtiendo en 

demaniales los bienes de los particulares, no por vla de 

expropiación sino en vla de regreso al propietario originario que es 

la nación ... "(17) 

{ 17) Instituto de lnveslig1ciones J. op. cit. pp, 2606, 2608. 
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Al lograrse la Independencia, el patrimonio de la Corona, pasó al 

Estado Mexicano quien automáticamente obtiene tambi6n la 

propiedad originaria, puede decirse que esta propiedad ha 

ingresado y salido de la Nación a través de los diferentes gobiernos 

que ha tenido nuestro pals, por ejemplo, esta situación del 

Patrimonio Estatal, se mantiene hasta 1857 y quienes daban loa 

títulos a los particulares eran los Estados de la Federación. En la 

Constitución de ese ano, se autorizo que los títulos que se 
concedieran a los particulares sobre tierras fueran dados 

exclusivamente por la Federación. 

Por otra parte en la referida Constitución de 1857 perduró la 

situación de reparto de tierras a particulares como una función 

exclusiva del Gobiemo Federal hasta el 22 de julio de 1863, fecha 

en que se publicó la Ley sobre Ocupación y Enajenación de 
Territorios Baldlos y en donde se regresó al modo Colonial que 

condicionaba e imponla nuevamente a los particulares ciertas 

modalidades en su derecho de propiedad, tales como poblar y 

cultivar. En este periodo la titulación fué hecha por las Entidades 

Federativas. El limite de titulación a los particulares fue de 2,500 

Has. 

Lo antes expresado duró hasta el 21 de marzo de 1894, en que 

nace la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldlos de 

los Estados Unidos Mexicanos. Esta legislación junto con la Ley de 

Colonización del 15 de diciembre de 1883, son las que posibilitaron 

que los terratenientes de la época y las companias deslindadoras 

acapararan casi todo el territorio nacional. Aqul de nueva cuenta 
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FALLA DE ORiGEN 

cambio el concepto de propiedad originaria del Estado a el de 

propiedad románica o absoluta, no se imponen condiciones ni 

modalidades y además no habla limites a la extensiones adquiridas 

por los particulares. 

Esta situación trajo como consecuencia la Revolución Mexicana de 

1910 y fué hasta 1917 que el articulo 27 Constitucional, revierte la 

situación a como estaba en la época colonial, manejádose el 

principio de la propiedad originaria y con la posibilidad de que el 

Estado imponga las modalidades que dicte el interés nacional. 

En 1917, el Constituyente dictó una serie de disposiciones 

relacionadas al patrimonio nacional entre las cuales destacan 

temas sobre el petróleo, aguas, bosques, minas, asociaciones 

religiosas, etc. 

En nuestro país el fundamento para determinar la situación de los 

bienes que pertenecen al poder público, lo dá el Articulo 27 

Constitucional al seflalar que " .. .la propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

Derecho de transmitir el dominio de ellas ... "; posteriormente, en 

1941, los legisladores mexicanos propusieron la primer Ley General 

de Bienes Nacionales. 

Con respecto al elemento Territorio como concepto de Estado, se 

tiene que los artículos 42 y 43 de la Carta Magna, hablan de lo que 

es el Territorio Nacional y de su delimitación en base al Derecho 
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Internacional. Existen básicamente cuatro teorias que intentan 

hacer la explicación del dominio que el Estado tiene sobre el 

Territorio. 

1.- DOCTRINA DE LA PROPIEDAD O DOMINIO PUBLICO 

Esta doctrina afirma que el Estado tiene un derecho real de dominio 

sobre su territorio en los mismos términos que los particulares 

disponen de su propiedad. Es decir el Estado al asentarse en el 

territorio y ser este el dueno dispone del mismo como si se tratase 

de un particular, puede conservarlo, enajenarlo afectarlo, etc. 

2.- DOCTRINA DE LA SOBERANIA TERRITORIAL O IMPERIUM 

Esta afirma que la soberania del Estado es lo que define la 

naturaleza de esa relación ejerciéndose directamente sobre los 

habitantes y no propiamente sobre el territorio. 

Aqui el Estado ya no tiene lo bienes originarios pero ejerce la 

soberania no sobre el territorio sino sobre sus habitantes, 

obviamente imponiéndole a estos últimos las modalidades que 

considere necesarias. 

3.- DOCTRINA DEL DOMINIO EMINENTE 

La propiedad originaria constituye un derecho real de Derecho 

Público, pero no es un derecho de propiedad pleno pues se reduce 

a determinados actos de dominio útil o de disposición. En este caso 
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OP.lGEN 

aunque el Estado no es propietario plenamente si tiene dominio y 

puede imponer modalidades a través de normas internas y 

externas. 

4.· DOCTRINA DE HANS KELSEN 

Afirma que el " .. te1·ritorlo ea el ambiente espacial de valld6z del 
orden jurldlco". 

En el Derecho mexicano, del contenido del articulo 27 

Constitucional párrafos primero (propiedad originaria) y tercero 

(imposición de modalidades) se desprende que son aplicables la 

primera y la tercer teorlas, antes comentadas. 

Respecto a las teorlas que tratan al Patrimonio Estatal, es 

conveniente mencionar que en cierta medida es similar al concepto 

de patrimonio en Derecho privado, en donde en este último existe la 

dualidad Patrimonio-Personalidad mientras que en el primero 

existe la teorla de la dualidad Patrimonio-Afectación. 

Para su análisis y comparación se manejaran nuevamente algunos 

conceptos de Patrimonio en el Derecho Privado, tema que ya fue 

tratado en este trabajo pero por la necesidad del desarrollo de la 

comparación con el Patrimonio Estatal se comentan. 
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Planiol y Rupert setlalan que "Patrimonio •• el conjunto de 

derecho• y obllgaclonee de una pel'8ona •preclable en dinero y 

coneld•r•do como una unlvel'8alld•d de Derecho. "(18) 

En esta definición se maneja por un lado los derechos sobre todo 

los beneficios o bienes positivos que tiene un particular y por el otro 

lado los elementos negativos que son la obligaciones. 

Para determinar un patrimonio siempre existe el elemento 

pecuniario y siempre está ligado al individuo persona flsica o moral • 

De Castro dice que es " .. la unidad abetracta de blene• que ere• 

un ámbito de poder económico positivo o neg•tivo, 

Independiente y al que •• le Imponen o Imputan como proploe 

obllgaclonee y derecho•.'' Aquí se engloban tambi6n los 

elementos derechos y obligaciones, (positivo o negativo) de un 

individuo o persona flsica o moral que siempre debe ir ligada con un 

patrimonio que debe ser apreciable en dinero. 

En lo que se refiere a la comparación con el Derecho Público, que 

evidentemente aqui va ligado también con la persona moral que es 

el Estado, se han dado múltiples definiciones de las cuales se 

citarán las siguientes: Para Antonio de lbarrola el Patrimonio del 

Estado " ... se haya constituido por la universalidad de loe 

derechos y accione• de que es titular, los cuales pueden 

valorarse pecuniariamente, sumados a las obligaciones que loe 

gravan y encaminado• a la realización de sus fines.'' 

(18) Rojina Villegas, op.cit. t.11. p.7. 

21 



1 
1 

1 

Eduardo Bustamante dice que el Patrimonio del Estado " .. n el 

conjunto de bien•• y derecho•, ,curaoa e lnveralon .. que 

como elemento• constitutivo• de au aatructur• aocl•I o como 
1 

reaulmdo de au actividad norm•I ~· acumul•do el Eamdo y 

poaH • titulo de duefto par• deatln.rlo• o •fecmrlo• •n fOrma 
1, 

parmanent• • la preamclón dlrect. o lndlrecm d• loa aervlcloa 
1 

públicos a au cuidado o a la reall~clón de •u• objetlvoa o 
1 

finalidades de polltlca social y econó"11ca."(19) 

Estas definiciones si bien hablan del P•trimonio del Estado y de lo 

positivo y negativo (derechos y obligaciones), también setlalan la 
' 

afectación de dichos bienes a fines especlficos propios del Estado. 

En la valoración pecuniaria del patrimonio, se omite setlalar que no 

todo es determinable o valorable económicamente además que por 

otro lado no se setlalan que tambié~ puede haber bienes no 

corpóreos que son los derechos o bienes no materiales que bien 

podrlan ser los espacios aéreos. En este sentido, la bandera y el 

himno nacional, monumentos, valores culturales los cuales no se 

pueden valorar pero aún asl siguen siendo Patrimonio del Estado. 

La definición que dá el Dr. Pedro R. Salinas Arrambide, catedrático 

en el Instituto Nacional de Administración Pública y que considera 

que engloba todos los elementos es "Patrimonio del Esmdo •• el 

conjunto de bienes materiales o Incorpóreos susceptibles de 

apreciación pecuniaria o no y de obligaciones del mismo que 

posee como elementos constitutivos de su estructura polltico 

social y que los destina de manera dliecta o Indirectamente a 

la consecución de sus objetivos." " ... En base a dicho concepto 
(19) ln11ttuto de lnve1ligacione1 J .. op. ctt. p. 2362. 
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se pueden ver las diferencias, ya que aquí se engloban los 

elementos reates, es decir los derechos, obligaciones, la 

vinculación a la persona moral en este caso el Estado, bienes 

corpóreos como pueden ser bienes muebles e inmuebles, 

incorpóreos como pueden ser el espacio aéreo, himno, bandera, 

emblema, determinables o no pecuniariamente y como elemento 

fundamental se habla de ta afectación de este patrimonio a un fin 

especifico ... " 

En conclusión en el Derecho Privado simplemente hay una 

vinculación al patrimonio de un individuo, persona flsica o moral y 

no está afectado ese patrimonio hacia un fin especifico, el particular 

puede hacer con su patrimonio lo que le venga en gana siempre y 

cuando no afecte derechos de terceros. 

Por lo que se refiere al Estado, este no fué creado para allegarse 

de bienes ni para enriquecerse y estos bienes están afectados a 

una finalidad pública, es decir, et Estado tiene bienes originarios y 

se allega otros a través de mecanismos de Derecho público y 

privado, puesto que es claro que sin recursos no puede cumplir sus 

objetivos, pero no to hace para enriquecerse sino para aplicarlos a 

las funciones y finalidades por las cuales fué creado, (distribución 

de riquezas, servicios públicos, etc.) Además el Patrimonio en 

Derecho Público, siempre se encuentra sometido a un serie de 

controles normativos (presupuestales, fiscales, etc.), de sus bienes 

muebles e inmuebles, que le regulan por ejemplo como los puede 

afectar, desincorporar, adquirir, etc. cuestión totalmente distinta al 

patrimonio en el Derecho Privado. 
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El Código Civil en su articulo 764, sel'lala la existencia de bienes 

del dominio del poder público y de propiedad de los particulares, ahl 

esté indicada la gran división del patrimonio, tomando en cuenta el 

elemento subjetivo que en este caso es el Estado o el particular. 

Evidentemente el Estado también tiene obligaciones, constituidas 

principalmente por una deuda pública, obligaciones de dar por 

expropiaciones, devolución de impuestos, etc. que afectan su 

patrimonio, es el signo negativo del Patrimonio del Estado, aunque 

también existen obligaciones del Estado de tipo moral frente a los 

ciudadanos que tienen derechos y que no son valorables aunque 

son inmensos como puede ser la seguridad, la policia, la salud, los 

servicios públicos, la educación, etc. 

El Patrimonio del Estado al que nos hemos estado refiriendo, esté 

constituido por patrimonios más especlficos, podrla igualarse con la 

concepción de que el Estado Mexicano está compuesto por las 

Entidades Federativas incluyendo al Distrito Federal, Municipios, 

Organismos Descentralizados, Paraestatales, empresas privadas 

pero de interés público. 

El articulo 27 Constitucional, fracción sexta señala la posibilidad de 

que los entes citados tengan plena capacidad para adquirir bienes 

para cumplir con sus respectivos fines. 

Por otra parte, normalmente la Ley al constituir a los Organismos 

Descentralizados, como lo son Petróleos Mexicanos y sus cuatro 

subsidiarias, entes descentralizados o las Sociedades de 
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participación Estatal, diferencian su patrimonio del que le 

corresponde al Estado, el articulo 45 de la Ley Orgénica de I• 

Administración Pública Federal hace mención de esto. Puede 

teóricamente decirse que los patrimonios de las paraestat81ea 

pertenecen indirectamente al Estado como Patrimonio Universal 

aunque no los controla y existe independencia entre cada uno. 

Otros elementos teóricos que sirven también para analizar al 

Patrimonio Estatal se clasifican en Activo o Positivo y en Pasivo o 

Negativo, los cuales se comentan brevemente a continuación: 

El Patrimonio Activo o Positivo consiste en A) los Bienes Inmuebles 

de los cuales es titular directo, a través de la Federación, o 

indirectamente, a través de los Estados de la Federación, del 

Distrito Federal, Municipios, Organismos Descentralizados, 

Paraestatales; B) Bienes Muebles de los que es titular el Estado en 

igualdad de condiciones al concepto anterior; C) Los derechos que 

le reportan la titularidad de los bienes antes sel'lalados, por ejemplo 

los arrendamientos, compraventas, etc.); D) Los ingresos, que son 

las más importantes percepciones que el Estado recibe por vias de 

derecho Público y Privado, por ejemplo el cobro de impuestos y; E) 

El conjunto de bienes de carácter inmaterial o incorpóreos y 

derechos que le reportan por ejemplo el dominio directo de recursos 

naturales. 

Por su parte el Patrimonio Pasivo o Negativo, está integrado por el 

conjunto de obligaciones pecuniarias del Estado, por ejemplo la 

deuda pública, indemnizaciones, devolución de impuestos, etc. 
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Sumados loa aspectos anteriores, se deriva lo que ea el Patrimonio 

del Estado, el cual no es posible valorar realmente; sin embargo 

con los elementos teóricos es posible comprender en que consiste. 

En un sentido lato, Patrimonio del Estado es la totalidad de 

bienes, derecho• y obllgaclonea en donde el Estado ff 

propietario y que sirven para el cumplimiento de aus 

atribuciones. 

De manera más particular se puede decir que los elementos del 

patrimonio del Estado son cinco : 

1) el territorio y todas las partes integrantes del mismo; 

2) todos los bienes con titularidad directa o indirecta a trav6a de 

organismos descentralizados o sociedades mercantiles del Estado; 

3) bienes del dominio privado del Estado; 

4) los ingresos del Estado por vlas de derecho público y derecho 

privado y; 

5) el conjunto de derechos de los que es titular. 

Al respecto, el Licenciado Andrés Serra Rojas señala que en la 

actual legislación administrativa federal se aprecian tres diferentes 

tipos de patrimonio nacional, los cuales se citan a continuación : 
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1) Patrimonio intransmisible que es aquel que comprende loa 

recursos del subsuelo que el Estado adquirió en la consumación de 

la independencia y para el caso del petróleo con la expropiación de 

1938. A este, el articulo 27 de nuestra Carta Magna lo distingue 

como propiedad inalienable e imprescriptible. 

2) Patrimonio de uso que es aquel que sin dejar de ser del dominio 

de la Nación, es susceptible de apropiación por parte de los 

particulares. 

3) Patrimonio de inversión que son los recursos, los bienes y las 

inversiones de fondos públicos que el Estado ha destinado o 

aportado a organismos descentralizados y empresas privadas en 

que participa y a los que ha encomendado la prestación de 

servicios públicos especializados. 

Por último, el articulo 27 de la Constitución sel'lala lo que debe 

entenderse por Dominio Directo y afirma que este le pertenece a la 

Nación quién tiene en el un verdadero y absoluto derecho de 

propiedad. 

Este Dominio Directo se encuentra clasificado en los párrafos 

cuarto y quinto del articulo 27, que a continuación se comenta : 

1 . -Los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos 

submarinos de las islas, han sido regulados por el articulo cuarto de 

la Convención sobre la plataforma continental de la conferencia de 

Ginebra del afio de 1958, publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación del 16 de diciembre de 1966; asimismo. define lo que 

se debe entender por recursos naturales en la plataforma 

continental y sellala como recursos minerales y otros no vivos en el 

lecho del mar y en el subsuelo a los organismos vivos 

pertenecientes a especies sedentarias, corales, etc. es decir 

aquellos que en periodo de explotación están inmóviles en el lecho 

del mar, clavados en el subsuelo o que pueden moverse por el 

contacto flsico. 

Una vez definidos los recursos naturales de la plataforma 

continental, se aprovecha el momento para definir legalmente lo 

que es ésta y hasta donde llega. 

En el articulo 62 de la Ley Federal del Mar publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 8 de enero de 1986, se establece que la 

plataforma continental comprende el lecho y el subsuelo de las 

áreas submarinas que existieren más allá del mar territorial (doce 

millas) y a todo lo largo de la formación natural del territorio 

nacional. 

2.· Por su parte lo recursos minerales son los distintos 

componentes de la tierra, se encuentran desglosados en el artlculo 

3 de la ley Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 22 de diciembre de 1975. 

3. • Con respecto al Petróleo y todos los hidrocarburos, la Nación 

ejerce un dominio directo, inalienable e imprescriptible sobre todos 

los hidrocarburos de hidrógeno que se encuentran en territorio 
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nacional. A los particulares solo les está permitido participar en la 

Petroqulmica Secundaria. En el Diario Oficial de la Federación del 

29 de noviembre de 1958, aparece la normatividad al respecto. 

4.· El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional se mide 

horizontalmente, alrededor de lo que es la frontera de todo el 

territorio nacional y verticalmente se ha definido por diversas 

convenciones internacionales que el dominio directo de la Nación 

está presente exclusivamente en el interior de la atmósfera. 

Existe un acuerdo mundial en el sentido de que todo lo que esté 

situado en la extratósfera no es sujeto de apropiación por los 

diversos paises. Sin embargo, se espera, que cuando otras 

naciones además de las potencias actuales, comiencen a viajar, 

por ejemplo a la luna, seguramente los primeros tomarán otra 

posición. 

En nuestro pals existe discrepancia sobre la interpretación del 

espacio aéreo, en relación a construcciones terrestres que pudieran 

afectarlo, por ejemplo en los puentes elevados o los edificios de 

gran altura. 

5.- Las aguas nacionales también son propiedad del Estado y 

pueden ser objeto de diversos contratos. 

En suma todos estos bienes aunque no son susceptibles de 

transmitirse su dominio, si lo son de efectuar con ellos actos 

jurldicos como pueden ser las concesiones para su explotación. 
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Pueden ser explotados por el Estado, por sociedades donde este 
sea minoritario o por particulares sean personas fisicas o morales. 

O.- ADMINISTRACION PUBLICA 

La Administración Pública, aparece desde que el hombre se 
organiza en sociedades, donde se erige una autoridad, que manda 

al resto. 

En Egipto bajo el régimen de Ramses, existió un Manual de 

Jerarqula: en China 500 anos antes de Cristo, existió un Manual de 

organización y gobierno. 

En la época precolombina ya existla en México una estructura 

administrativa; posteriormente en la Colonia, el Virrey ejercla la 

función administrativa, gubernativa, militar, legislativa y religiosa: al 

lado de este gobernante se encontraba la Real Audiencia que 

coadyuvaba en el ejercicio administrativo. 

Durante la Independencia, el Emperador Agustln de lturbide, 

organizó la Administración Pública y la dividió en cuatro sectores : 

Relaciones Externas e Internas. Justicia y Negocios Eclesiésticos, 

Guerra y Marina y de Hacienda. Al triunfar la Revolución, el 

Gobierno toma su postura intervencionista, e impone a la 

Administración Pública una importancia fundamental en la 

satisfacción del interés general. En ese tiempo como hasta 

nuestros dias, a excepción de algunas empresas que si son 
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rentables, la mayorla de servicios quedaban en manos del Eahldo 

por tener estos pérdidas económicas. 

En 1917, se publicó en nuestro pals la primer Ley de Secretarlas de 

Estado, que fué sucedida por las de 1935, 1939, 1946, 1958 y 

posteriormente por la actual Ley Orgénica de la Administración 

Pública Federal, de 1976. 

A continuación se dan algunos conceptos de lo que se entiende por 

Administración Pública, en el Derecho Mexicano. 

El Diccionario Jurldico Mexicano lo define como " ... parte del poder 

ejecutivo responaable de de .. rroller la función administrativa 

del Eahldo, aal como el conjunto de órgano• que de .. rrollan la 

actividad" .¡20¡ 

También en su libro de Derecho Administrativo, el Lic. Serra Rojas, 

define a la Administración Pública como "Conjunto de medios de 

acción, directos o Indirectos, sean humanos, materlalea o 

morales de los cuales dispone el Gobierno para lograr loa 

propósitos y llevar al cabo las hlreas de Interés público que no 

cumplen las empresas privadas o los partlcularea y que 

determinan los poderes constitucionales legalmente dedicados 

a escoger y definir la polltica general de la Nación". 

Para el Lic. Jorge Olivera Toro" Es la actividad del Estado que 

actúa en determinados dominios con el objeto de realizar la 

satisfacción de necesidades públicas, de manera inmediahl". 
(20) Instituto de Investigaciones J .• op. cit. p. 107 
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Oe los conceptos anteriores se puede apreciar que la 

Administración Pública es la estructura jurldica y administrativa que 

rodea al Poder ejecutivo y del cual se vale para gobernar. La 

finalidad de la Administración Pública es la satisfacción del inter6s 

general o necesidades públicas, respecto a esto último, el tratadista 

argentino Agustln Gordillo dice que "lnterjs general ea la suma 

de una mayorla de Intereses Individuales, colncldent99, 

personales, dlrec1:oa, actuales o eventuales o el resultado de 

una situación emergente." 

El articulo 90 de nuestra Carta Magna senala que la Administración 

Pública Federal, será centralizada y paraestatal; asimismo, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal emanada de dicho 

precepto Constitucional, senala las competencias de los órganos 

del gobierno. 

E.· BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PUBLICO 

Una vez analizado lo que se entiende por Patrimonio del Estado y 

conociendo la existencia de diversos bienes que lo conforman, se 

comenta a continuación, que son los de Dominio Público de la 

Federación. 

El articulo 1 de la Ley General de Bienes Nacionales, señala que el 

patrimonio nacional se compone de bienes del Dominio Público y 

bienes del Dominio Privado de la Federación. 
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En relación a los bienes primeramente citados se debe entender 

que en el Patrimonio del Estado, hay ciertas cosas materiales que 

por su propia manifestación exterior tienen un régimen especial que 

es de interés público, como lo son el petróleo, mares, aguas, viaa 

públicas, etc. y se les llama cosa pública porque su destino no les 

permite que los particulares puedan tener el Dominio Directo sobre 

de ellos. 

Es de interés público que el Estado los mantenga en su poder para 

que no sean manejados por instituciones privadas o por 

particulares, por la importancia de los mismos, ya que podrla 

afectarse el interés de la colectividad, por eso es que el propio 

Estado los maneja, derivándose de ahl el Dominio Público. 

Para Hauriou, el Dominio Público esta constituido por el conjunto de 

propiedades administrativas afectadas actualmente a la entidad 

pública. sea por el uso directo del público, sea por decisiones 

administrativas y que a consecuencia de esta afectación son 

inalienables, imprescriptibles y protegidas por reglas de inspección. 

Para Capitant, el Dominio Público es el conjunto de bienes 

inmuebles y muebles y de derechos patrimoniales que se hayan a 

disposición del Estado, la comunidad, la colonia o el 

establecimiento público, con el objeto de asegurar directa o 

indirectamente el funcionamiento de los servicios públicos o la 

realización de fines de entidad pública. 

40 



Existen dos formas de integrar los bienes al Dominio Pliblico 

Por Dominio Natural, son aquellos que se presentan en la 

naturaleza en su estado primitivo, por ejemplo, el petróleo, espacio 

aéreo, playas, aguas, minerales, etc. Estos bienes 

Constitucionalmente ya estén incorporados en cierta medida al 

Dominio Pliblico, o bien a través de legislaciones especificas, como 

podrla ser el caso de la Ley General de Bienes Nacionales en el 

articulo 34. No requieren de una declaratoria expresa y se rigen por 

normas del Congreso de la Unión. 

Por Dominio Artificial, son aquellos construidos o transformados por 

el hombre, por ejemplo instalaciones petroleras, carreteras, 

vialidades, etc. Normalmente su incorporación al Dominio Plibllco 

es a través de Decreto del Ejecutivo Federal. 

Las desincorporaciones que es un tema que se trataré más 

adelante, con mayor amplitud.se hacen mediante Decreto del Poder 

ejecutivo y siempre y cuando esos bienes hayan dejado de ser 

utiles para fines de servicio publico. 

La Constitución, no ser'lala claramente el porque los bienes del 

Dominio Publico y del Dominio Privado deben estar unidos a la 

Federación y el porque la Ley General de Bienes Nacionales, los 

ratifica como propiedad de la Federación. 
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Por otra parte, existen cuatro teorlas que tratan de explicar al 

Dominio Público. 

DE LA SOBERANIA 

El Estado ejerce sobre su dominio público una manifestación de au 

dominio soberano y que intervienen el ejercicio de poderes de la 

alta administración y de policla. Senala también que no son bienes 

propiedad del Estado, sino que se trata de bienes sin dueno, fuera 

del comercio y que no son como consecuencia de esto susceptibles 

de apropiación individual. 

DE LA PROPIEDAD DEL PUEBLO 

El pueblo es propietario del dominio público y a él le corresponde el 

uso común de estos bienes y el Estado actúa como su 

representante administrándolos y conservándolos. 

DE LA PROPIEDAD PRIVADA DEL ESTADO. 

Se afirma que el contenido esencial del Derecho de Propiedad es 

una relación o vinculo de la persona con la cosa. 
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DE LA PROPIEDAD PUBLICA DEL ESTADO 

Esta teoria establece que la propiedad pública o administl'9tiv• 

nace de trasladar la institución de la propiedad al émbito 

administrativo, lo que se traduce en un régimen propio y distinto 

orientado hacia el destino y la afectación del bien. 

Para el caso de nuüstro pals. es aplicable esta última teorla. 

Los elementos de los bienes del Dominio Público son loa 

siguientes: 

SUBJETIVO.- Se refiere a quién es el titular de estos bienes, lo cual 

le corresponde al Estado o Nación. 

OBJETIVO.- Es el elemento material. Está delimitado por bienes o 

cosas susceptibles de formar el Dominio Público por ejemplo, 

muebles, inmuebles, derechos, bienes incorpóreos, etc. 

TELEOLOGICO.- Se refiere al fin último de las cosas, al fin que 

debe responder la inclusión de un bien al Dominio Público 

NORMATIVO O LEGAL.- Se integra por toda la normatividad del 

Derecho Público, normalmente emanada por el Congreso de la 

Unión, por la cual se encuentra sometido el bien de dominio público 

de que se trate; por ejemplo, la Ley General de Bienes Nacionales 

en su articulo 1, indica que el patrimonio nacional se compone de 

bienes del Dominio Público y Privado de la Federación, el articulo 2 
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los enumera y en su fracción 1 distingue a los bienes de uso común; 

asimismo, el articulo 132, fija el criterio, ya rebasado, de lo que se 

debe entender por estos bienes "... los fuertes, los cuarteles, 

almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados por 

el gobierno... al servicio público o al bien común estarán sujetos a 

la jurisdicción de los poderes federales ... ". En principio se debe 

entender que están a disposición del pueblo, aunque con ciertas 

regulaciones. 

El mar territorial y el espacio aéreo, se encuentran controlados por 

el Estado por razones de seguridad y defensa y están normadoa en 

las fracciones 11 y 1 del articulo 29 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

La medición de estos, se hace de manera horizontal, 12 millas a 

partir de la bajamar o reflujo de la marea y de manera vertical, 

hasta los limites interiores de la atmósfera 

Tambien existen aguas marinas interiores como los son las bahias, 

los puertos y los esteros. 

El articulo 30 de la misma ley señala criterios de estos bienes de 

uso común " ... todos los habitantes de la República pueden usar los 

bienes de uso común ... " es decir estos bienes son susceptibles de 

ser aprovechados por los particulares. a través de las concesiones 

que se otorgan. 
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Respecto a la Zona Federal maritimo terrestre, el articulo 49 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, lo define. Teórica y 

doctrinariamente se dice que aunque este concesionada una playa, 

no se puede impedir el uso general ya que la concesión no le 

transmite la propiedad, sino que simplemente le otorga un derecho 

de uso y aprovechamiento particular o de explotación y siguen 

siendo de uso común; sin embargo, de hecho y sin ningun derecho 

se prohibe el acceso a personas que no estén hospedadas en los 

hoteles propiedad de los concesionarios. apoyadas estas acciones 

incluso con la autoridad local o la armada. 

El regimen juridico de los Bienes del Dominio Público de la 

Federación, se encuentran normados en los artlculos 5, 7 al 10 y 16 

al 19 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

En principio estos bienes están sujetos a la jurisdicción exclusiva de 

los poderes Federales; pero si están ubicados en el territorio de un 

Estado. para que este régimen exclusivo jurldico pueda operar se 

necesita el consentimiento de las legislaturas de los Estados, salvo 

que se hayan adquirido con anterioridad al 1 de mayo de 1917, o 
que estos bienes sean propiedad de dominio directo o se trate de 

bienes de la zona exclusiva ( espacio aéreo) o bienes de uso 

común. 

Si no se dá esta autorización por parte de las legislaturas locales, 

quedan sometidas a estas últimas. con fundamento en el articulo 

121 fracción segunda de la Constitución que dice que " ... los bienes 

muebles e inmuebles, se regirán por el lugar de su ubicación ... ". 
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El articulo 1 transitorio sel'lala la vigencia de la Constitución, la cual 

explica la fecha antes comentada. 

Por otro lado. debe tomarse en cuenta que en el caso de la 

Fracción 111 del articulo 2 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

la situación ya cambio con las reformas a la fracción 11 del articulo 

27 de la Constitución en que se senala la posibilidad actual de que 

las asociaciones religiosas ya pueden tener bienes. antes estos 

eran del Dominio Público de la Federación. 

Otra de las caracterlsticas es la jurisdicción contenciosa, es decir 

los juicios civiles, penales o administrativos o las jurisdicciones 

voluntarias, se manejan en Tribunales Federales. 

Son inalienables, son imprescriptibles y no están sujetos a acción 

reivindicatoria de posesión, tampoco pueden imponerse 

servidumbres pasivas (derechos de paso, de agua, de luz, etc.), 

como en el derecho privado sino que hay que negociarlas con el 

Estado. 

El control y vigilancia de estos bienes básicamente le corresponde 

a la Secretarla de Contraloria y Desarrollo Administrativo; aunque 

otras Secretarias también tienen facultades como la Secretarla de 

Gobernación, Secretaria de Relaciones Exteriores, de la Defensa 

Nacional, de Marina, de Energia, de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, etc. 
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La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal senala estas 
competencias en los siguientes articulas 27, fracciones XV a XXIII, 

28 fracciones IV y V; 29 fracciones, VII, VIII y XVIII: 30 fracciones 

IV, VII, IX, X, XI y XII y 33 fracciones 1 y 11. 

Los inmuebles tambien pueden incorporarse al Dominio Público de 

hecho y por derecho. De hecho cuando se utiliza el bién en un 

servicio público aunque haya sido una adquisición de derecho 

privado y por derecho a través del Decreto del Poder ejecutivo, 

pero aunque éste último lo conceptúe asi, no basta, porque tiene 

que encuadrar dentro de los supuestos del articulo 2 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

Por su parte los bienes del Dominio Privado de la Federación son 

inembargables. imprescriptibles y si son alienables a titulo oneroso 

o gratuito a través de un acuerdo, para vivienda popular, permutas, 

donaciones, compraventas, etc, pero están sujetos también a 

limitaciones. 

El Notario Público que participe debe ser del Patrimonio Inmobiliario 

Federal. autorizado por la Secretaria de Contralorla y Desa"ollo 

Administrativo antes por la de Desarrollo Social; las enajenaciones 

son a través de licitación pública o fuera de subasta, en su mayorla 

de veces el pago es de contado. no se puede gravar el bien 

mientras no se liquide el precio. 

La existencia legal del Patrimonio de la Entidades Paraestatales, 

como es el caso de Petróleos Mexicanos, se encuentra en el 
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articulo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal 

donde se sel'lalan tres : 

1.- Organismos Descentralizados. Los articulas 14 y 45 de la misma 

ley los identifica, con personalidad jurldica y patrimonio propios. 

El articulo 15 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales señala que las aportaciones y fuentes de recursos 

para integrar su patrimonio, asi como aquellas que intervienen para 

su incremento. son definidas por la Ley o Decreto de creación que 

expida el Congreso de la Unión o el Ejecutivo Federal en su caso, 

es decir, el patrimonio se deriva de la misma ley que los crea. 

2.- Empresas de Participación Estatal, Nacionales de Crédito y 

Auxiliares, de Seguros y Fianzas. El articulo 46 setlala que su 

patrimonio se dá por su capital social y bienes derivados del mismo. 

3.- Fideicomisos Públicos. El artículo 47, lo norma. El Gobierno 

Federal debe afectar un bien del Dominio Privado o Público y 

aportarlo al fideicomiso. El Fideicomitente por ley es la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, el fiduciario es generalmente 

Banobras o cualquier institución de credito y los fideicomisarios 

pueden ser cualquiera, de acuerdo a la finalidad. 

Es de hacerse notar que la Ley General de Bienes Nacionales es 

corta en declarar la existencia de bienes de las paraestatales que 

no tengan nada que ver con lor regimenes de dominio público o 

privado de la Federación. 

41 



.: 

En conclusión para los Organismos Descentralizados se puede dar 

la dualidad de bien del Dominio Privado o del Dominio Público de la 

"Federación", en razón del contenido del articulo 34, fracción VI de 

la Ley General de Bienes Nacionales que a continuacion se 

transcribe. 

"an. 34 .• Están destinados a un servicio público, y por lo tanto se ' 

hayan comprendidos en la fracción V del articulo 2o.; ... 

VI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de los 

organismos descentralizados de carácter federal, siempre que ' 

estén destinados a infraestructura. reservas, unidades industriales, 

o estén directamente asignados o afectos a la exploración, 

explotación, transformación, distribución o que utilicen en las 

actividades especificas que tengan encomendadas conforme a sus 

respectivos objetos, relacionados con la explotación de recursos 

naturales y la prestación de servicios. 

No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere el 

párrafo anterior los inmuebles que los organismos descentralizados 

utilicen para oficinas administrativas, o en general para propósitos 

distintos a los de su objeto, y ... " 

Uno de los conceptos doctrinales acerca de estos bienes es el que 

dá el Lic. Gutiérrez y González que dice respecto a los bienes de 

Dominio Público "La propiedad que tiene el Estado sobre bienes 

inmuebles, sujeta dicha propiedad a un régimen de derecho 

públlco. Estos bienes tienen como caracterlstlcas el ser 

inalienables e Imprescriptibles, pueden pasar al régimen de 
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Dominio Privedo, no eat.n •ujeto• a acclonn relvlndlcatorl•• 

o d• poee•lón deflnltlv• o provlslonel mientras no cembl• •U 

sltueclón jurldlce, no •e estllblecen en elloe derechos reetn 

de servidumbre, pueden ser usedo• por todos los hebltllnte•, 

todo lo releclonedo adquiere el carácter de Federel". 121) 

Por su naturaleza, estos bienes son para uso de todos, están 

afectos a Dependencias del Poder Público, destinados a un servicio 

público o afectos o destinados a una causa de utilidad pública. 

Dichos bienes pertenecen a la Federación a los Estados o 

Municipios y pueden ser destinados a un servicio público o como 

bienes propios. 

El articulo 764 del Código Civil y más completamente el articulo 2 

de la Ley General de Bienes Nacionales senalan cuales son estos 

bienes. 

El Lic. Rojina Villegas define una posición Estatal de los bienes del 

Dominio Público "En nueatro Derecho desde el Código de 1870, 

en la Ley de Inmuebles Federales de 1902, en el Código Clvll 

vigente, y en la Ley General de Bienes Nacionales de 1932, 

podemos sostener la tesis que, en primer lugar se reputll al 

Estado como propietario y en segundo término que se trata de 

un verdadero derecho de propiedad y no de un derecho de 

vigilancia. "1221 

(21) Gutiérrez y Gonzalez E. El Patrimonio, ed. Porrúa S.A .. México, 1993, 4a. 
Edición, p. 151 

(22) Rojina Villegas,op. cit. t 11. pp. 76.77. 
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f .• BIENES INMUEBLES DEL DOMINIO PRIVADO 

Los bienes del Dominio Privado, son los que no están enunciados 

como del Dominio Público de la Federación y se encuentran citados 

en el articulo 3 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Uno de los conceptos de estos bienes es el siguiente "Son bl•n•• 

inmuebles, Inembargables e Imprescriptibles, que forman ,,_,.. 

de la propiedad del Estado, sujetos principalmente a un 

régimen de derecho privado, pero destinados al Igual que los 

de Dominio Público, a fines públicos, sus caracteristlcas son el 

poder pasar al Dominio público, se rigen por leyes federaln, 

son Inembargables e lmprescrlptlbles y se adquieren por 

medio de la usucapión, ( prescripción positiva ), son 

susceptibles de todo contrato que regula el Derecho Clvll, con 

tratamiento especial en los casos del comodato y 

donación".(23) 

En suma estos bienes están normados por leyes administrativas, 

como lo es el caso de la Ley General de Bienes Nacionales 

principalmente, cuando se pretende adquirir, enajenar, valuar, 

administrar, conservar, usar. explotar y aprovechar, asi como 

arrendarlos y por el derecho común, como el Código Civil, esto 

último con las modalidades que prescribe la Ley citada al inicio. 

Los Bienes del Dominio Privado y los del Dominio Público de la 

Federación, se diferencian en el fin público que deben atender y se 

concluye que juntos constituyen la propiedad Pública Federal. 
(23) Gutiérrez y Gonzilez E. El Patrimonio, ed. Porrúa S.A., México, 1993, 4a. 

Edición, p. 157 



Como se mencionó, existe confusión entre lo que son bienes de 

Dominio Público y del Dominio Privado de la Federación y lo que 

debe entenderse por bienes propios de las Entidades u Organismos 

Descentralizados y si estos últimos. mantienen en su poder bienes 

considerados en dichos regímenes. 

En principio se puede decir que la regla es que tanto los bienes del 

Dominio Público cuma del Privado de la Federación, se encuentran 

precisamente dentro del patrimonio de la Federación y no fuera de 

este; excepcionalmente sin embargo, para el caso de Petróleos 

Mexicanos el articulo 34 de la Ley General de Bienes Nacionales, 

considera la existencia de bienes del Dominio Público dentro de su 

patrimonio, con lo cual se viene a romper el concepto de 

inalienabilidad que rodea a estos bienes. 

En otras palabras, por un lado se supone que los bienes del 

Dominio Público y Privado se encuentran solo en la Federación, 

entonces al constituirse los patrimonios de las empresas 

descentralizadas, como los recién creados organismos subsidiarios 

petroleros, también es de suponerse que no se integran con bienes 

considerados dentro de estos dominios, sino que sus bienes 

pueden manejarse de cierta manera semejante a como lo maneja 

un particular. sin embargo, por otro lado se observa en la práctica y 

bajo la supervisión de la propia Secretaria de Desarrollo Social, 

ahora de la de Contraloria y Desarrollo Administrativo, se ingresan 

y sacan bienes de las paraestatales de un dominio a otro. 
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Para el caso de Petróleos Mexicanos. para considerar o no un bi6n 

como del Dominio Publico o Privado "de la Federación". se analiza 

su forma de adquisición y el uso o destino que se le está aplicando 

y en muchas de las veces, se consideran de uno u otro regimen 

dependiendo de la necesidad de la Institución, por ejemplo para 

evitar el pago del impuesto predial, se indican que pertenecen al 

Dominio Publico, el cual exceptua a los inmuebles de este pago, o 

bién. para el caso de que exista necesidad de trasladar el dominio a 

un tercero. por cualquier titulo, se aplica el criterio de considerarlo 

como del Dominio Privado. Actualmente, más del 80 por ciento de 

los inmuebles petroleros pertenecen al dominio publico de la 

Federación; además existen negociaciones ante la Secretarla de 

Hacienda para analizar la forma de pago de los que pertenecen al 

régimen privado. La propia Ley General de Bienes Nacionales no 

define claramente cuales son los bienes que integran los citados 

dominios. situación que en el desarrollo del presente trabajo se 

estará comentando. 

G.· CARACTERISTICAS 

A continuación se mencionarán las características que distinguen a 

este tipo de bienes. 

1.· INALIENABLES.· Del latín in, partícula privativa y de alienare, 

enajenar. Segun el Diccionario Jurídico Mexicano se trata de " ... 

una calidad que ostentan los bienes y que imposibilitan que 
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cambien de titular, por cualquier acto (compraventa, donación, 

permuta, etc.) mientras pertenezcan a este régimen."(24) 

Esta caracterlstica tiene como fuente única al legislador, y el 

concepto es tratado en varios aspectos. Por nuestra Constitución 

Polltica, en las garantlas individuales del gobernado (arts. 1 al 29,); 

También en la potestad inalienable que tiene el pueblo de cambiar 

su forma de Gobierno (art. 39). 

Por su parte, el Código Civil, también trata la inalienabilidad, por 

ejemplo, los bienes fuera del comercio por naturaleza o por 

disposición de ley (arts. 747-749), subarrendamiento no autorizado 

(art. 2480), inalienabilidad de bienes de uso común y destinados a 

servicios públicos (arts. 768, 770, 771 ). 

Referente a la inalienabilidad de los bienes del Estado, 

mientras pertenezcan a este y sean considerados dentro del 

régimen de Dominio Público, su enajenación no será posible, salvo 

acuerdo del propio Poder ejecutivo. 

Al Respecto el Código Civil y más aún la Ley General de Bienes 

Nacionales, hacen un tratamiento especial. Esta última prescribe 

cuales son estos bienes; asimismo, explica el procedimiento para 

ingresar un bien del Dominio Privado al Público y viceversa. 

(24) Instituto de Investigaciones J. op. cit. pp. 1656, 1657. 
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2.-INEMBARGABLES.- Del latln in, particula negativa e imbarricare, 

vocablo de la peninsula ibérica, cerrar la puerta con barras. 

A contrario sensu de la descripción de embargo que en la página 

1249, dá el Diccionario Juridico Mexicano, se tiene que " Ea la 

lmpoalbllldad legal que tienen los particulares y la autoridad 

judicial competente, de ejecutar en contra de estoa bienes 

acciones tendientes a su aseguramiento, remate '/ 

adjudicación". 

La Ley General de Bienes Nacionales, en su articulo 60, setlala que 

los bienes de Dominio Privado, tienen esta caracteristica. 

3.-IMPRESCRIPTIBLES.- Del latfn in. partlcula negativa '/ 

praescribo, preceptuar. 

En nuestro pais, es generalmente aceptada por la doctrina la 

definición que dá el articulo 1135 del Código Civil, en donde se 

indica en que consiste la figura de la prescripción y reza así: Es 

un medio de adquirir bienes (prescripción adquisitiva), y de 

librarse de obligaciones (prescripción extintiva•. por el 

transcurso de cierto tiempo y con las modalldadea 

establecidas por la ley. Como ejemplo en la Ley Civil se puede 

citar la materia de alimentos, en donde el derecho del acreedor a 

recibirlos está considerado como imprescriptible. 



Desde el Imperio Romano. se utilizó el principio de la prescripción 

en Ja forma de usucapio, esta última, según el Lic. Ernesto 

Gutiérrez y González en su obra El Patrimonio, comenta que seria 

la manera correcta de denominar a la adquisición de inmuebles, 

mientras que para títulos de crédito la manera correcta de 

denominar la pérdida del derecho seria la figura de Ja prescripción. 

Sin embargo, corno ha quedado establecido, en el Derecho 

Mexicano Ja adquisición de la propiedad mediante la posesión 

continua en un plazo determinado, se denomina prescripción. 

Es decir, para el caso de los bienes propiedad de la Federación o 

de Petróleos Mexicanos, este último, cuando la Ley General de 

Bienes Nacionales en su articulo 34, menciona que ostenta en su 

patrimonio bienes del Dominio Público o Privado de la "Federación", 

aunque alguna persona flsica o moral, intente adquirir judicialmente 

y posteriormente elevar a escritura notarial la sentencia e inscribir el 

acto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio estos 

bienes, alegando y demostrando su posesión en un tiempo 

determinado y cumpliendo además con el resto de requisitos que 

marca Ja ley, dicha gestión no precederla por disposición expresa 

de la propia ley, siendo asi como a contrario sensu se comprende 

el término de imprescriptible. 

En materia inmobiliaria la Ley General de Bienes Nacionales, en 

sus articules 16 y 60, respectivamente, señalan que Jos bienes 
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inmuebles del régimen de Dominio Público y del Privado, caen 

dentro de los considerados como imprescriptibles. 

Respecto a que el Estado tiene un verdadero derecho sobre los 

bienes, existen objeciones, concretamente en la inalienabilidad e 

imprescriptibilidad de estos. Como se ha mencionado la 

Constitución en el articulo 27 parrafo sexto, ser'lala estas 

caracteristicas. 

Algunos tratadistas senalan que no es posible que se diga que es 

una propiedad absoluta del Estado si tiene ciertas limitaciones, no 

puede transmitir el dominio en favor de terceras personas, por lo 

tanto esto significa un limite. Asi mismo, porque estos bienes no 

pueden ser prescribibles. 

La respuesta posible que se le da a esto es que por un tratamiento 

histórico se debe proteger el territorio y con estos "candados" se 

garantiza que todos podamos hacer uso de estos bienes 

estratégicos y de que no caiga en manos de algunos pocos. 
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CAPITUL02 

1 

ANTECEDENTES INMOBILIARIOS DE LA ACTUAL INDUSTRIA 
PETROLERA 

l.· ORIGENES DE LA ACTIVIDAD PETROLERA Y SU RELACION 

CON LA ADQUISICION DE INMUEBLES DESTINADOS A LA 

EXTRACCION. 

A.· DEL MEXICO INDIGENA AL INDEPENDIENTE 

La actividad petrolera en México se inició desde la •poca 
precortesiana, desde entonces en la mayor parte de Mesoam•rlca 

se utilizaba el chapopote, por ejemplo en incienso para casas y 

ceremonias religiosas, material de construcción, pegamento de 

piedras preciosas y oro, medicinas, perfume, etc. El término 

proviene del nahuatl Chapopolli, que es una " .. combinación de las 

palabras Tzouctli, pegamento o goma y Popochtli, perfume u 

olor".(25) 

Cuando llegaron los conquistadores, el chapopote ya era utilizado 

para calafatear embarcaciones: sin embargo, no existió demanda, 

debido a la existencia de yacimientos superficiales. 

(25) Celia Salgado Lourdes, La lndustna Petrolera en Mexico, t. 1, ed. Petróleos 
Mex1cano1. Mex1co. 1988 p .29 



con loa antencn• comemano., .. puede oa.rvw I• mr'*"9. 
importmncill que en el M6Jdo0 indfgen• M d.u • i. utlllacll6n dlll 

petr61eo y su •ún nul• relación con I• •propleclón de I• tlemt. 

En I• ColOnl•, el rey era proptetMo de IH tierra• conqulltllda, 

re1ervánd01e el derecho de otorg•r I• exiilotaci6n de veta y 

y.cimientos • 101 P9rtlCUl•re•. • cmnblo de regellu y 11n perder la 

propiedad 9blOluta que oatentab9. En esta etaP9 el uso del peln*o 

tampoco fu6 llgniftcdvo. 

En 1783, I• Coron•. por conducto del rey Cartos 111, regul6 la 

extraccl6n de cumquter suauine111, ll•m•dU t11mbi6n "Jugos de • 

tlemi", debldO •I •uge logrmdo por t• extrllccl6n de m......, 

prlnclp•lmente del oro y pista. 

Durante I• luetl• por la lndependencl•. tanto el par11do llber81 como 

el conservador tampoco normaron et manejo de 101 hld~roa. 

esto es, no eXistla aún 1egi1taclón propia para el petróleo y IU 

manejo se encontraba inmerso en legisl•ciones de minerales. 

"Después de realizad• la Independencia, los derechos 

pertenecientes a la Colonia Espal'lola pasaron • la Nacl6n 

Mexicana, de acuerdo con el Tratado de Paz firmado entre M6Jdco y 

Espatla el 22 de diciembre de 1838";i:zs> en consecuencia, al 

adquirirse los derechos, se adquirió también la llamada propledlld 

originaria. 

(28) Escu• NllCionll de Economla. L• lndll9tlla Pevolllll Mftlellna. UNAM. 
M•JdcO. 111511.p.5 



Durante el Imperio, se buscó el cambio de una economla agrlcola • 

una industrial, como lo era la rama textil y los bancos de avlo; aln 

embargo, en ese período tampoco existió interés en la extracción 

del petróleo. 

Hasta et al'lo de 1865, durante la presidencia de Benito Juárez, su 

Gobierno se dió cuenta de la importancia del petróleo, pues 

empezaron a llegar solicitudes de concesiones principalmente de 

norteamericanos quienes en el siglo XIX, buscaban con mucho 

interés. materias primas para comerciar, ya que en el mundo la 

iluminación habla empezado a ser con kerosina. Juárez " ... habla 

afirmado que la Nación tenla dominio directo sobre la propiedad del 

subsuelo y que solo cedla el dominio útil a tos ciudadanos"(27), lo 

cual significaba su influencia a la propiedad originaria del Estado 

derivada de la Colonia. 

En ese tiempo en México hubieron descubridores de yacimientos, 

como el lng. Antonio del Castillo, que en 1862 perforó en el Cerro 

del Tepeyac un pozo en el cual localizó abundancia de petróleo y 

agua que uso como iluminante; posteriormente en 1863, Manuel Gil 

y Saenz descubrió, en el hoy protlfico Estado de Tabasco, una 

chapopotera, la que llamó mina de petróleo de San Fernando. En 

los anos de 1865 y 1883, Simón Sarlat Nova, participó en ese 

mismo Estado como inversionista nacional y fundó una compania 

petrolera con la que obtuvo producción, aunque de manera escaza. 

(27) Celis Salgado. op. cit .. t. l. p.38 
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Coincidentemente los citados descubridores obtuvieron poca 

producción. por carecer de recursos económicos y por la deficiencia 

de medios de comunicación·. 

En 1865, el emperador Maximiliano, interesado en proteger los 

minerales nacionales, " ... normó a las substancias que no eran 

metales preciosos, en el Articulo 22 de las Reales Ordenanzas para 

la Minarla de la Nueva Espalla. En ellas se mencionaba al betún y 

al petróleo"(28). En su Gobierno, se otorgaron 38 concesiones 

petroleras en diferentes terrenos del país, en Estados como 

Veracruz, Tamaulipas, Oaxaca. Puebla y Tenancingo, M41xico, con 

lo que se puede apreciar los lugares dentro del Territorio Nacional 

hacia donde inicialmente operó la apropiación de terrenos 

destinados a la extracción del petróleo. Dicho gobernante, prohibió 

las explotaciones que no hubiesen obtenido previamente las 

autorizaciones de las autoridades. 

Hubo también pioneros extranjeros que en nuestro pals iniciaron la 

explotación del petróleo, claro que con mayores recursos 

económicos. Tal fue el caso del químico estadounidense Adolfo A. 

Autrey, quien en asociación con John F. Dowling, formaron en 

1870 la Compallia Explotadora del Petróleo del Golfo de México, la 

cual trabajó en la zona costera de Veracruz. construyendo una 

refinerla llamada La Constancia. la que 10 años después fué 

adquirida por Percy N. Fuber y Arthur C. Payne, fundando estos 

últimos la Compallia Oil Field of México, quién operó en terrenos 

entre Tuxpan y Poza Rica, Veracruz. 
(28) Petróleos Mexicanos. El Petróleo. ed. Conmemorativa. rev. Hugo 

Covantes.México, 1988. p. 56. 
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En ese tiempo todo poseedor o explotador de producto• 

petrollferos, tenia la obligación de denunciar ante la autoridad sus 
descubrimientos. a fin de que el Gobierno otorgara la adjudicación o 

concesión necesaria, a cambio de regalias, Para 1884, se declaró 

que cualesquiera productos extraidos del subsuelo, perteneclan 

absolutamente al dueno del terreno en que se realizara el hallazgo. 

Lo anterior, fué una tremenda invitación al inversionista extranjero, 

por su potencial económico principalmente, quien tuvo la visión 

para adquirir enormes extensiones de terreno en el pais. 

En 1885, Henry Clay Pierce fundador de la Waters Pierce Oil 

Company, obtuvo una concesión para importar de. los Estados 

Unidos petróleo para transformarlo en Kerosina, a efecto de 

satisfacer necesidades de paises industrializados, que como ya se 

mencionó, hablan dejado atras la explotación de grasas animales 

para iluminarse. Para lo anterior, adquirió en el Estado de Veracruz 

y posteriormente de Tamaulipas, enormes terrenos donde ya 

estaban construidas refinerias. 

En 1892, el entonces presidente Porfirio Diaz, ratificó su apoyo 

para que se participara en la naciente industria petrolera," ... el 

capital inglés y norteamericano, que prefiere trabajar bajo el 

sistema angloamericano, según el cual se otorga a quien posee la 

superficie del terreno el derecho también al producto del subsuelo, 

persuadió a Porfirio Diaz a ceder a las empresas los derechos que 

tiene la Nación a la riqueza del subsuelo."(29) 

(29) Cameron Towsend William. Lázaro Cardenas Demócrata Mexicano. ed. 
Grijaf,o, México. 1954. trad. A'elino Ramlrez pp.242.243. 
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A conttnuaci6n se Citlln algunas facilldade• que dicho prelldenle 

otorg6: 

1.-Re1ter6 que loa dueftoa de 101 terrenos en donde 1urj1n 

producto•, lo serian tamblen de 6atoa. 

2.-Por la e>eplOtaclOn de combultible1, mineralea. aceites y 1gua 

mineralea, se cobrarf• un pequefto Impuesto federal. 

3.-Eximl6 de Impuesto• al que importara maquinana. 

4.-Tambl6n eximió de impuestos al que e>ep0nara petróleo. 

5.-EI Prelldente de M6>dco. se facultó, para otorgar conce11one1 de 

terrenos y lechos de rios. llegando incluso a ordenar la expropllCl6n 

de bienes inmuebles para entregarlos a los inversionistas. 

8.-EI capital invertido en los procesoa de obtenciOn de 

hidrocarburo•. fueron exentadoa durante 1 O afio• de cualquier P11QO 

tlibutarlo. 

7.-Tambl6n el Goblemo otorgó otro estimulo a los emprellrlOI del 

ferrocarril, a quienes por construir vlas cerca de los lugares en que 

existlan yacimientos, se les obsequiaban las tierras aledaftaa. 

Con esos incentivos. en 1900, los estadounidenses Ectwar L 

Doheny y Charles A. Candfield. adquirieron la Hacienda El Tullllo, 

con una extensión de 113 Hectáreas, la cual abarcaba parte de los 

Estados de San Luis Potosi, Tamaulipas y Veracruz, donde 

posterionnente fu6 fundada la Mexican Petroleum Company of 

Callfom1a. empresa que inició a gran escala la exploración, 

explotación y comercialización del petróleo. Doheny registr6 la 

Compaftla en su país a fin de obtener protección de su goblemo. A 

cambio de nuevas concesiones, este empresario se comprometió 
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con el General Porfirio Diaz a preferirlo, antes que a la Standar Oil 

Co. para el caso de que quisiera enajenar sus bienes. Esto sin 

duda fue porque el Gobierno se percató que el monopolio de las 

empresas, empezó a representar un poder mucho mayor al que 

hasta entonces se habla imaginado; sin embargo el apoyo que 

daba beneficio en lo particular a su familia y allegados pollticos; en 

efecto, la Compal'\ia Pearson and Son, creó a la Compal'\ia 

Mexicana de Petróleo El Aguila, en donde el entonces Ministro de 

Hacienda José lves Limantour, el de Gobernación Manuel Romero 

Rubio; la esposa y el hijo del mismo presidente, fueron accionistas. 

Al emitir dicho gobernante, la Ley del Petróleo de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1901, la cual posteriormente se comentaré 

con más amplitud, se oficializó el despojo de las tierras a loa 

campesinos: el Congreso aprobó una iniciativa presidencial, para 

que la empresa inglesa Pearson and Son Ltd., estuviera a cargo de 

la exploración y explotación del petróleo existente en el subsuelo de 

lagos, lagunas y terrenos baldios nacionales, ubicados en 

Veracruz. Tabasco Chiapas, Campeche, San Luis Potosi y 

Tamaulipas. El empresario Edwar L. Doheny tuvo con esta empresa 

una lucha por acaparar tierras petroleras, siendo obviamente, los 

campesinos mexicanos quienes sufrieron las consecuencias, ya 

que se valieron de la intimidación hasta el asesinato. En 1905, 

Ooheny. adquirió en las Huastecas, nuevas extensiones de 

terrenos y fundó la Huasteca Petroleum Company. " ... Se dice 

que .... compró más de 120,000 hectáreas, pagando, poco mas o 

menos, cinco pesos por hectárea ... ".(30) 

(30) Cameron Towsend, op. cit., p.243. 
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B.• MEXICO REVOLUCIONARIO Y POST-REVOLUCIONARIO 

Para 1910, se sumaron a la lucha por la apropiación de terrenos 

petroleros, la Standar Oil Company, propiedad de John D. 

Rockefeller; asimismo la Royal Outh Schell, consorcio lnglts· 

Holandés. 

Para entonces el Gobierno no podia recuperar pacificamente, las 

extensiones territoriales, toda vez que las concesiones que durante 

al'los habla otorgado, aunado a las cuantiosas ganancias, lo 

impedian; sin embargo, Francisco l. Madero intentó reordenar la 

industria y decretó un impuesto al petróleo, asi como la elaboración 

de un censo de las companias, siendo desobedecido y visto como 

un peligro ya que para entonces las companias eran propietarias o 

poseedoras de 21,394.89 K2. Es importante hacer notar con objeto 

de comprender mejor lo que significa dicha extensión de tierra, que 

la superficie de nuestro territorio comprende 1 '969, 489 de K2. 

Muerto en 1913, Francisco l. Madero, no pudo frenar las excesivas 

ganancias de los inversionistas petroleros; su sucesor, Victoriano 

Huerta, interesado en obtener el reconocimiento Norteamericano a 

su Gobierno, tampoco limitó a las empresas aunque intentó 

equilibrar las fuerzas entre consorcios al apoyar a las europeas. 

A continuación se mencionan los monopolios que se distinguen en 

la época y que se apropiaron de la mayor parte de los terrenos 

destinados a la explotación del petróleo : 
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1.- MEXICAN EAGLE Co. 

El Aguila y la Anglo Mexican Oild Fields. 

2.-ROYAL OUTCH SHELL. 

La Corona y la Estandar Oil Co. 

3.-PIERCE OIL Co. 

Waters Pierce Oil Co. 

4.- L. DOHENY 

Huasteca Petroleum Co., Mexican Petroleum of Califomla, 

Tamiahua Petroleum Co. y Tuxpan Petroleum Co. 

Además de estas empresas coexistieron otras que tambi•n 

perteneclan a diversos consorcios, las cuales se citan aunque no 

todas, a continuación: 

Standar Oil of New Jersey, Gulf Oil Corporation, Sinclair Oil 

Company, City Services, Marland, Warner Quinta, Continental Oil, 

South Penn, Mexican Sea Bord. 

En 1915, el presidente Venustiano Carranza, creó la Comisión 

Técnica del Petróleo, cuyo objeto fué recuperar para la Nación a la 

industria, lo cual no tuvo éxito. 

En 1916, " ... el Departamento del Petróleo levantó un primer registro 

de compañias encontró que entre las primeras 287 registradas 

poseian un total de 2 139 489 hectáreas en propiedad o bajo 

contrato. De este número, 17 compañias que constitulan 9 grupos 

(casi todos de capital extranjero), controlaban 1 678 826 hectáreas, 

es decir, el 78 por ciento del total de los terrenos. 
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El restante 22 por ciento (460 663 hectáreas) se repartía entre 270 

compar'lias. Esta cifra resulta más elocuente cuando se compara 

con las 564 095 hectáreas de El Aguila, que encabezaba Ja lista, o 

las 408 385 de La Corona, segunda en el listado de 

prop1etanas."¡31> 

Finalmente. él mismo, con la Constitución Política de 1917, buscó la 

manera de reintegrar la propiedad onginana a la Naeión. 

Lógicamente los 1.111ers1onistas extran¡eros invocaron el texto de la 

Const1tuc1ón de 1857. que como se ha citado, les había 

garantizado plenamente su derecho de propiedad sin limitaciones. 

Como se vio en el primer capítulo de este trabajo, se puede afirmar 

que dicha Constitución de 1917, intentó el regreso al tipo de 

propiedad colonial. también llamada románica, como un legal 

intento de devolver la riqueza del subsuelo al dominio directo de la 

Nación. sin embargo, debido a la invocación de los empresarios al 

texto de la Constitución de 1857. quedó suspendida, en el sentido 

de no afectar a las explotaciones anteriores a 1917. 

Presionando nuevamente el Gobierno Mexicano impuso a las 

empresas un impuesto por la extracción del petróleo, el cual 

consistió en pagar el 1 O por ciento del valor del producto, 

actualizando el cobro que hasta entonces era de 60 centavos por 

tonelada extraida. 

(31) Celis Salgado. op cit. p 93 
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En 1918. mediante Decreto presidencial del 19 de febrero, se 

" ... ordenó a los propietarios de terrenos ... manifestar, dentro de los 

tres meses siguientes a la promulgación ... su deseo de explotar los 

yacimientos petroleros del subsuelo. Transcurrido el plazo 

sellalado, . . . se iba a considerar vacante todo fundo no 

registrado ... ". (32) Los Estados Unidos, Inglaterra, Paises Bajos y 

Francia, indicaron que defenderian con las armas los derechos y 

las propiedades de sus conciudadanos. 

El Gobiemo suspendió todos los permisos para emprender nuevos 

trabajos de perforación de pozos o de continuarlos: sin embargo, 

previendo el cumplimiento de las amenazas, Venustiano Carranza 

en 1920, entregó a las compallias permisos provisionales para 

trabajar, sin que significara el otorgamiento de nuevos derechos. 

Posteriormente Adolfo de la Huerta, ordenó la suspensión temporal 

del contenido de la Carta Magna de 1917, en lo que se referla a la 

afectación de la propiedad, siempre y cuando las companias le 

pagaran una suma aproximada de 50 millones de pesos. 

Alvaro Obregón, asume en 1920 la presidencia, cuando la Suprema 

Corte de Justicia, había negado 29 amparos y concedido 7 en 

favor de la Texas Oíl Co. of México, lo cual sentó precedente en 

que la Constitución de 1917, no podría afectar en favor de la 

Nación los terrenos que poseian las compañías petroleras. 

(32) Gonzalez Ramlrez Manuel, El Petróleo Mexicano, ed. América, Méxieo, 1941, 
pp. 60,61. 
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Territorialmente hablando. en 1921 los terrenos petroliferos tenlan 

una extensión aproximada de 2'300,000 Has. que eran propiedad 

o estaban poseídos en un 60 por ciento por empresas 

estadounidenses, el 33 por ciento por inglesas y solo el 1.1 por 

ciento por nacionales. 

Para 1924, la superficie nacional ocupada por esta industria era ya 

de 2'500,000 Has .. de esta el 50 por ciento se encontraba en 

manos norteamericanas y un tercio en poder inglés. 

Debido a la baja en la ventas de productos al extranjero por existir 

más producto del que exigla la demanda y esto aunado a una 

disminución de labores en las compal'lias. se impidió que el 

Gobierno Obregonista captara ingresos por impuestos. 

Dicha situación hace que el Gobierno, inicie la industria nacional 

deslindando terrenos federales en los Estados de Veracruz, 

Tamaulipas y Tabasco y dándoselos a los Ferrocarriles Nacionales 

como concesiones para explotarlos para su propio consumo, 

evitando asl depender de los precios que las empresas fijaban. "Sin 

embargo a largo plazo la idea era también ir ganando experiencia y 

formando personal para el manejo de una gran empresa 

nacional"(JJ). 

Sin embargo el presidente Obregón deseoso del reconocimiento de 

los Estados Unidos hacia su gobierno, terminó por aceptar, 

verbalmente, no formalmente, la no retroactividad del articulo 27 de 

la Constitución de 1917. en lo que se referla a los derechos sobre 

explotaciones en inmuebles adquiridos hasta antes de ese al'lo. 
(33) Celia Salgado, op. cit. t. I, p.199 
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En 1924. al presidente Plutarco Elias Calles, le tocó el descenso de 

la producción nacional y en consecuencia de la captación fiscal, 

baste decir que dos anos antes, el ingreso por impuestos producto 

de la exportación fué de 27 millones de pesos aproximadamente y 

por extracción fué de 58 millones de pesos aproximadamente, en 

tanto que para el ano de 1927, por la exportación se captaron 5 

millones de pesos aproximadamente y por extracción solo 11 

millones de pesos aproximadamente. 

Gobierno y empresas se culpaban. el primero consideraba que la 

baja era una campal'la para presionarlo y obtener más beneficios, 

mientras que las empresas sel'ialaban que su hostilidad originó el 

problema que amenazaba con llevar a la quiebra al pals; sin 

embargo, es obvio mencionar que el problema era que la industria 

estaba organizada conforme a las necesidades de los 

inversionistas con idiosincracia distinta a la nuestra y cuyos 

intereses no eran los de la Nación. 

Un al'lo después, el presidente, ratificó la importancia de recuperar 

el Dominio sobre los bienes, al decir que" ... la legislación vigente 

sobre sociedades mexicanas en cierta forma esta en pugna con la 

Constitución de la República y de alll que haya surgido la necesidad 

de formular un proyecto de Ley reglamentaria de la fracción 1 del 

articulo 27 Constitucional, que se someterá al H. Congreso de la 

Unión para su discución y aprobación. Conforme dicha fracción, 

solo los mexicanos y las sociedades mexicanas tienen derecho 

para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o 

para obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 

combustibles minerales. 
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El mismo derecho puede conceder el Estado a los extranjeros, 

excepto en las zonas prohibidas. en los términos que la misma 

disposición establece ... ".(34) La declaración. validó la retroactividad 

de la ley respecto a los derechos sobre los inmuebles adquiridos 

antes de 1917 

Esta ley ordenó el análisis de los derechos para en su caso 

ratificarlos en un ano. La confinnación seria por 50 anos m"s: sin 

embargo. el actc gubernamental. provocó protestas ya que tos 

problemas con Estados Unidos crecieron puesto que segulan 

:nvocando el convenio de Bucareli. el cual como ya se expres6 no 

constó por escrito, además que el presidente Ellas Calles lo 

desconoció por no haber documento oficial. Las Companias por su 

parte. no confirmaron sus derechos y en consecuencia se les multó 

y clausuró. 

Temiendo una intervención armada, además que la Suprema Corte 

de Justicia declaró inconstitucional la retroact1v1dad de la ley del 

petróleo. dicho mandatano hizo reformas que consistieron en 

eliminar la v1genc1a de la confirmación por 50 arios de los bienes, 

con lo que se eliminó el peligro de afectaciones a los 1nvers1onistas. 

El pals ba¡o la conducción de Emilio Portes Gil. en 1928, debido a 

las s1tuac1ones que adelante se comentarán, efectuó modificaciones 

laborales que afectaron a los inversionistas extran¡eros. 

(341 P~rOleoS Me"1Canos. La lndustna P~roll!ra en México a través di! IOS Informes 
Presadenciales(1917-1992l. México, 1993. p. 71. 
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Las modlllcaciones se dieron debldO a ta depreli6n de 1921 y por I• 

dlamlnuci6n del trabajo por mejoramiento t6cnlco en la ~. 

lo que hizo • 101 obreros mía pobres. a peur de que ta proctucct6n 

aumentó. Ali mismo, de 1929 a 193' solo se creó una retinen•. el 

sueldo decreci6 un 37 por ciento y n despidieran el 25 por ciento 

deemptemdos. 

Por su parte, Pasoual Ortiz Rubio, presidente en oeltl6n delde 

1930, sefllll6 que parm fomentair la industna hablan trea puntoe 

b61icoa que con1iltlan en: 

1 . -Procurar un volúmen raeional de producción normal tomando en 

cuenta 1a1 reservas prob.ilblea; 2. -Equlllbnu IH fuerzas que mueven 

la lndul1rla, dando acceso a empresu particulares nKlonales y 

creando un organismo semlotlclal de apoyo y regulacl6n y; 3.

Alegurar el mejor aprovechamiento y la conaervacl6n de los 

recursos petroleros nacionales. 

Abelardo L. Rodrfguez. presidente a partir de 1932, se preocupó 

por la nacionalización de los recursos que poseían IH compaftlu, 

ya que 97 por ciento de la explotación continuaba en su poder; por 

ejemplo. de 1 O millones de Hectjrel!s dadaa en concellón, mu de 

7 estaban bajo el régimen confirmatorio y obviamente permanecfan 

fuera del control del Estado; de esta última superficie, en su 

mayoria eran reservas particulares aún sin explotar; ademlls 

eXJstían 12 millones de Hectáreas. aproximadamente, que aún no 

eran confirmadas. 

En este al'lo. se deelararon reserva nacional terrenos posiblemente 

petrolíferos. que no estuvreran cancesionactos a esa fecha. 



En 1934, el mismo ser'laló que " ... las actividades del Ejecutivo 

Federal frente al problema del petróleo, han marcado una nueva 

etapa quizás la de más honda trascendencia práctica en el 

desa"ollo del programa revolucionario planteado por la 

Constitución del diecisiete, ya que todas las medidas dictadas y 

puestas efectivamente en vigor, tendlan a obtener la 

nacionalización del subsuelo petr61ero. Ampliadas liberalmente las 

reservas nacionales, suspendida su contratación y gravado 

fiscalmente el acaparamiento de reservas particulares, se ha 

organizado la Compal'lia "Petróleos de México", que ha encontrado 

el apoyo nacional que necesita para su éxito.... el monopolio de 

oleoductos ha sido resuelto por la Ley Reglamentaria del artlculo 

veintiocho constitucional, y atento el acuerdo existente entre las 

empresas productoras y expendedoras ~e petróleo y sus derivados, 

para fijar a su arbitrio los precios en el mercado nacional, se 

declararon aquellos productos como de primera necesidad y se 

creó una Comisión Técnica Especial, para el estudio del mercado 

del petróleo y sus derivados ... ".(35) 

Se desprende de lo anterior, que el objeto del Gobierno era 

recuperar legalmente las extensiones de tierra petrólera, que 

segulan en manos extranjeras. En este sentido, se dice que la 

intención no fué recuperar el petróleo, sino los bienes. edificios, 

equipo, maquinaria, etc. de la industria, dado que la Tesis que se 

pretendla manejar era que el primero pertenecía originariamente a 

la Nación, lo cual ocurrió durante el periodo presidencial de 1934 a 

1940 de Lázaro Cárdenas del Rio. 

(35) ibídem. pp. 116. 117. 
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11.• MGl.UCION JURIDICA 1t•D111UM1A P1111MA A LA 

NACICll&'' R*CION DS LA INDl.MTRIA 

A.• DEL PmuoDO COW'ltlNDIDO Dm 1711 A ti& 

1.· REALES ORDENANZAS PARA LA MINERIA DE LA NUEVA 

ESPAIQA. Publicada por Carlos 111, Rey de Espatta , en ArMJuá 11 

22 de mayo de 1783. 

en sus artfculos 1 al 3 y 22, normaba sobre la propiedlld y 
concesiones del soberano respecto a las tierras y decfa 

textualmente " ... Sin separart1• de mi real patrimonio, las conC9do 

a mis vasallo• en propiedad y posesión, de tal manera que puedm 

venderlas, pennutar1aa, arrendartas, dejarlas en testamento por 

herencia o mando, o de cualquier otra manera, enajenar el derechO 

que en ellas les pertenezca en los mismos términos que lo posean y 

en pensonas que puedan adquirir1o ... " 

" ... Esta concesión se entiende bajo dos condiciones la prtmen1, que 

hayan de contribuir a mi Real Hacienda la pane de metalM 

setlalada , y la segunda, que han de labrar y disfrutar las minas ... ". 

" ... Asimismo concedo que se puedan descubrir, solicitar, registrar y 

denunciar en la forma referida. no solo las minas de oro, plata, sino 

también las piedras preciosas. cobre, plomo, estar'lo, azogue, 

antimonio, piedra calaminar, bismuth, zalagema y cualesquiera 



otros fósiles, ya sean metales perfectos o medios minel'lllft, 

bitúmenes o jugos de la tierra ... ".(36) 

Esta legislación estuvo vigente al consumarse la Independencia, 

además en lo antes transcrito se puede apreciar que la Corona 

Espanola, apoyada por la Bula Papal que le concedió la propied•d 

y deseosa de reglamentar y con ello obtener ganaciaa 

principalmente de la minería, se declaró duena absoluta de las 

riquezas existentes, en el suelo y subsuelo; sin embargo, no ae 

reglamenta en forma expresa la riqueza del petróleo. 

2.· DECRETO QUE REGLAMENTA EL LABOREO DE LAS 

SUSTANCIAS QUE NO SON METALES PRECIOSOS. Publicado el 

6 de julio de 1865 bajo el Imperio de Maximiliano 

Este dió obligaciones a los concesionarios, ya que nadie podla 

explotar minas de ninguna naturaleza a menos que obtuviera previa 

autorización de la autoridad. Las concesiones se otorgarlan por 

tiempo indefinido pero eran restringidas puesto que podlan 

cancelarse. Ya se menciona, aunque minimamente, al petróleo. 

(36) Silva Herzog Jesús. Historra de la Exprop1ac16n de las Empresas Petroleras, 
Sa. Edición. ed. Conmemorativa de Petróleos Mexicanos. México. 1988, 
p.20. 

15 



3.- CODIGO OE MINAS OE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Publlc8Clo el 22 de noviembre de 1884 por M9"U91 

Oonúlez. 

En su •rtfculo 10 especificó que e,..n de excluslv• propiedad del 

dueflo del terreno, los produetoa del subsuelo y de la superficie, 

esto mOdlftcó la polltlc. del emperador Maxtmmano que habla 

puesto el territorio y el subsuelo bajo el dominio directo del Estado. 

4.• LEY OE MINAS OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Publicada en 4 de julio de 1892 bajo la presidencia de Porfirio Cia. 

Esta ratificó lo anterior pues continuaba aetlalando que el duetlo del 

terreno lo era tambl6n del subsuelo: contenla dlspoliclone• 

mlnimas aunque expresas rel•tlvas a los hidrocarburos. La misma 

fu6 dirigida a los Inversionista• extranjeros y en su artfculo 4 

otorgaba a los duer'los de terrenos el derecho de explotar todo tipo 

de combustibles minerales. petróleo y aguas minerales, es decir, 

todos los recursos, sin necesidad de dar aviso. Esta Ley y alguna 

complementarlas fueron la invitación oflclal para Iniciar realmente la 

industr1a petrolera. 



5.- ~EY DEL PETROLEO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Publicada el 24 de diciembre de 1901, por Porfirio 

Diaz. 

Esta :tué la primera Ley dedicada a la industria del petróleo, que 

muestra la importancia que empezó a dar el gobierno mexicano a 

los yacimientos. 

En elia se mencionó que los permisos para explorar terrenos, solo 

podl~n ser autorizados por el Poder ejecutivo y durarian un atlo, 

adeniás se cobrarian 5 centavos por Hectárea y en caso de haber 

prodLjcto se darla patente por 1 O atlos a cuyo fin concluian las 

obligaciones reciprocas. En su articulo 3, setlaló que los 

desc11bridores de depósitos que produjeran por lo menos 2 mil 

Litro~ en 24 horas, tendrlan exclusividad en la exploración y 

explotación en 3 Kilómetros circundantes. 

La L'y buscó estimular la büsqueda de yacimientos y lo quizo 

hacer con un adecuado control. ejemplo de ello es que las 

empresas tenian la obligación de rendir anualmente un informe y su 

incumplimiento seria sancionado con multas de 50 a 500 pesos. 

Importante también es comentar que dicha Ley dió libertad a los 

inversionistas que hubieren adquirido terrenos. con anterioridad a la 

misma, para acogerse libremente a ella. 

A pesar de su aplicación expresa a los asuntos del petróleo, la Ley 

no p~cisó de quién era la propiedad del subsuelo, por lo que 
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supleioriamente se aplicaba el Código Civil. en que si se estipulaba 

que el propietario de un terreno lo era también del subsuelo. 

6.- DECRETO QUE SUSPENDE LA EXPLOTACION OEL 

PETROLEO. Publicado el 7 de enero de 1915. bajo el gobiemo de 

Venustiano Carranza. 

En los 3 considerandos del documento. Venust1ano Carranza 

iust1ficó el porque de su publicación. expuso que la Nación no 

nabía obtenido los derechos que le correspondían por ingresos 

petroleros. además que las empresas aprovechando el clima 

politico hablan efectuado traba¡os diversos. sin autorización de su 

Gobierno y que adquirieron enormes riquezas apelando 

posteriormente. como se ha visto. a la protección de sus paises, en 

consecuencia para regularizar la s1tuac16n ordenó la suspensión de 

1a explotación del petróleo. 

7 - DECRETO QUE CREA UN CONTROL DE ADMINISTRACION 

DEL PETROLEO NACIONAL. Publicado el 8 de enero de 1926, 

ba10 el gobierno de Plutarco Eiías Calles. 

Su ob¡eto tué crear un órgano que rescatara de los Ferrocarriles 

Nac1ona1es el control de la explotación del petróleo y de los 

1nmueo1es que tenía conces1onados del propio Gobierno Federal. 

Dicho control dependió directamente del Poder Ejecutivo Federal, a 

traves de un Director General y subsistió según lo ser'lala el 
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considerando tercero hasta en tanto " ... se dispone de manera 

definitiva, la forma de manejo de ese Ramo ... ". 

8.- DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA AL QUE 

ESTABLECIO UN CONTROL DE ADMINISTRACION DEL 

PETROLEO NACIONAL. Publicado el 24 de septiembre de 1926, 

bajo el gobierno de Plutarco Elias Calles. 

Con este documento el Poder ejecutivo, delegó en el órgano reci•n 

creado, una serie de facultades entre las cuales resalta la 

autorización de modificar y celebrar contratos para ir adquiriendo 

derechos, sobre exploraciones y explotaciones; asimismo, prohibió 

que los terrenos destinados a la explotación, manejados por la 

Administración del Petróleo Nacional, fuesen concesionados a 

particulares. 

En su articulo transitorio el decreto en comentario, derogó las 

disposiciones existentes que se opusieran al miS'mo. 

Existieron también otra serie de lineamientos al respecto, los cuales 

se mencionan a continuación y se dan las fechas de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación: 

1.- LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

EN EL RAMO DEL PETROLEO. Publicada el 29 de diciembre de 

1925. 
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2.· REGLAMENTO DE TRABAJOS PETROLEROS. Publicada su 

primera versión el 15 de diciembre de 1927. 

3.-REFORMAS A LA LEY DEL PETROLEO. Publicada el 31 de 

diciembre de 1927. 

4.· DECRETO QUE CREO PETROLEOS DE MEXICO, S.A. 

Fechado el 29 de diciembre de 1933. 

Para concluir el presente apartado, se considera oportuno 

transcribir lo siguiente : " En la obra Sobre el Petróleo de Gonzélez 

Roa, se desarrolla profundamente la tesis sobre la ilegalidad .. ", 

podemos decir que de la mayoria, " .. de esas disposiciones que 

comprometieron al Patrimonio Nacional. Analiza los antecedentes 

jurldicos para demostrar que el derecho al subsuelo correspondió a 

la corona espanola primero y después al Estado Mexicano, 

concluyendo lógicamente que las renuncias hechas por la leyes 

desde el ano de 1884, sobre el dominio del Estado respecto a los 

yacimientos petrollferos. violaron principios fundamentales y por lo 

tanto, tuvieron un carácter ilegal que era menester rectificar." (37) 

Por último podemos decir que lo anterior fué subsanado con la 

promulgación de la Constitución de 1917, la cual reivindicó en favor 

de la Nación la propiedad del subsuelo. 

(37) Escuela Nacional de E. op. cit., p.8 
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111.· DECRETO DE EXPROPIACION Y MANIFIESTO 

PRESIDENCIAL A LA NACION DE 1931. 

A.· SITUACION DE LOS TRABAJADORES. 

Los abusos que se cometlan eran grandes, por ejemplo, habla 

entre los trabajadores petroleros, diferencias de clases, razas, 

funciones, salarios, vivienda, etc. En la empresa El Aguila el 

personal administrativo era extranjero, el que atendia la economla 

era inglés, el técnico era austriaco y obviamente el obrero fué 

mexicano; asimismo, otra diferencia era que al personal extranjero 

se le pagaba en moneda oro y al nacional en papel moneda. 

Debido a situaciones como las brevemente expresadas, se 

organizaron sindicatos obreros. Por su parte, el Gobierno obligó a 

las compal'\ias petroleras a reorganizarse como nacionales y 

"aparentemente" logró que renunciaran al derecho de apelar en los 

casos de controversia a sus respectivos gobiernos. 

Los antecedentes sindicales fueron la Unión de Artesanos Latinos 

Profesionales de Minatitlán, Ver. en 1913, la Unión de Petroleros 

Mexicanos, que desde 1915, iniciaron huelgas en El Aguila, 

Huasteca Petroleum, Corona, Mexican Gulf, Texas y Pierce Oil Co. 

En 1918 se creó la Confederación Regional Obrero Mexicana 

(CROM). 

El Lic. Portes Gil, asesoró desde 1915 a los obreros de la Pierce Oíl 

Co.; lo mismo hizo, en 1924 con los obreros contra El Aguila, 
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lograncto el A1COnoctmlento del lindlClllO y I• flrm• de un con.
cotecavo. 

En 1935, se con111tuyó el Sindicato cte Trabajadcna Petrcteroa de 

I• RepúbllC8 Me>dcana que apoyó la lucha conn lu compaflta 

pe1r0fe,.a, h•ate la naclon•llZllCl6n de I• indullrt8. 

8.• LA HUILGA Y IL CONPLICTO ICONOlllCO. 

L.o elCJ)reUáO orilló a que en 1938, el sinctiClllO demandara • I•• 

Compatllu un aumento de ni.nos y prestaciones que uoenctleran 

a 70 millones de pesos. Las empreau ohcteron un múlmo de 14 
millones, aduciendo su "pobre" situact6n econ6mlca. 

L.Wro c~n:1ena1 trató de conciliar, sin emb1rgo la huelga elCJ)lot6 el 

28 de mayo de 1937 y ctur6 trece diaa, los que semtp1111ltzaron •la 

Ciudad. El 7 de junio, el sindicato llevó ante la Juntll Federal de 

Conclllael6n y Arbitraje el confllcto y lev1ntaron su huelga p.,. et 

Cita 9 del mismo mes. " .. Ese mismo dla empezan:1n •circular en I• 

ciudad de M6>dco, carrostanque para abastecer los elCJ)endlo1 de 

combustible. L.as industrias, los comercios, los sel"ViciOI y ta 

circulación de carros privados, ruleteros, camiones de carg• y de 

pasa¡eros. fueron restableciendo sus actividades. tanto en la capitm 

como en el interior del pals". (38) 

138) C• $al¡ldo. op. C4. ll. p. 348. 
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El 18 de dieiemt1111 de 1937, lo• tribunal•• pronunClll'On el laudo 

contrarto a las empresas, conflrmadO por la Suprema Corte el 1 d9 

marzo de 1938, sellalando la Obllgaci6n de pagar Ulanoa Cllido8 y 
de cumplir lu prestaciones que Indicaron 101 peritos oftclate1. 

Las compal\IH demandadas fueron las sl;ulente1 : 

"1 .• Compaftla Me111cana de Petróleo El A;uila, S.A 

2.- Huasteca Petroleum Company. 

3.· Callfomia Standar 011 Company of Mtxico. 

4.- Plerce Oíl Company. 

S.· Pelróleos de M6>cico. S.A 

e .. Compaftia Petrolera Agwi, S.A. 

1.· Penn Mex Fuet 011 Company. 

e.- Stanford and Company. 

9.· Rlchmond Petmleum Company of Mtxico. 

1 o.- Explotadora de Pelróleo La Imperial de M6Jeico, S.A 

11.· Sjbalo Transportatl6n Company. 

12.· Compaftia de Gas y Combustible Imperio. 

13. - Mexican Gulf Oíl Company. 

14 .• Mexican Slnciair Petroleum Corporation. 

15.· Consolidate Oil Company of M6xico, S.A. 

16.- Compar'ia Naviera San Cristobal, S.A. 

17.- Compal'lia Naviera San Ricardo. S.A. 

18.· Compal'lla Naviera San Antonio. S.A."139> 

{ 39) Ibídem. p. 348 



A continuaciOn. tomado del libro "La Industria Petrolera en M6xlco", 

Tomo l. páginas 379 a 382. se citan algunos sucesos de antn y 

durante la lectura presidencial del Decreto expropiatorio. 

Primeramente, " ... desde las once de la mai\ana hasta las cuatro de 

la tarde ... " . el General Cárdenas, " ... estuvo reunido con au 

Gabinete. hablando sobre la conveniencia de realizar la 

expropiaciOn ... algunos estuvieron a favor otros expresaron dudas y 

temores.. . al fin de la reuniOn todos llegaron al acuerdo de que la 

expropiaciOn era la t:inica soluciOn al problema ... " 

" ... Aquel mismo dla la Junta Federal de ConciliaciOn y Arbitraje .. . 

declaro .. terminado el contrato colectivo .. ". 

Los funcionarios " ... de alto rango concurrieron a Palacio Nacional a 

las siete de la noche .. . Todos le r.ianifestaron su respaldo y 

firmaron el documento que Cárdenas habla preparado.. . La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Congreso de la Unión 

haclan público su respaldo.. poco antes del comunicado 

radiofónico, entre las nueve y nueve y media de la noche... recibió 

a los apoderados . . . que deseaban cumplir con la sentencia de la 

Suprema Corte... Lázaro Cárdenas les respondió han llegado 

demasiado tarde ... " 

" .. A las diez de la noche... las radiodifusoras ... se encadenaron. 

Tras oír los acorde del Himno Nacional, les anunciaban su decisión 

de expropiar la industria petrolera ... " 
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El presidente, manifiestó a la Nación los motivos polltico, legales y 

económicos que motivaron su decisión. Se refirió al incumplimiento 

de las empresas de los fallos de la Suprema Corte de Justicia, asi 

como a su campafta de desprestigio internacional. Por otra parte se 

refirió a la terminación del contrato colectivo, con lo cual quedarla 

paralizada la industria, situación que no se debla permitir, puesto 

que ocasionarla " .. incalculables danos económicos y en 

consecuencia politicos al pal s ... " 

" ... Lázaro Cárdenas regresó al despacho en donde, desde las ocho 

de la noche ... una comisión se encontraba elaborando el Decreto 

Expropiatorio .. " 

Dicho documento se terminó el 19 de marzo de 1938, y fu6 

rubricado después de las cuatro de la mal'lana. Este senaló " ... Se 

declaran expropiados por causa de utilidad pública y a favor de la 

Nación, la maquinaria, instalaciones, edificios, oleoductos, 

Refinerlas, Tanques de almacenamiento, vías de comunicación, 

carros tanques, estaciones de distribución, embarcaciones y todos 

los demás bienes muebles e inmuebles, propiedad de ... ", en total 

de diecisiete compal'lias rebeldes; sin embargo, no es muy 

conocido que quedaron sin afectarse muchas más, situación que se 

comentará en un apartado posterior. 

Después del anuncio, los trabajadores tomaron las instalaciones, 

mientras tanto, las empresas buscaron apoyo de sus paises. El 

Gobierno inglés, pidió la reconsideración de la decisión por 

considerarla arbitraria; el Gobierno americano en un principio 



mostró una posición de intervención; sin embargo, posteriormente 

simplemente solicitó que el pago fuese justo y rápido. 

En su informe presidencial de ese ano Lázaro Cárdenas, hizo un 

análisis de lo acontecido y reiteró que los pagos no se harlan por el 

petróleo, ni por los demás hidrocarburos del subsuelo, ya que estos 

pertenecian a la Nación. 

El gasto por la indemnización fué enorme, en 1940 se convino con 

el grupo Sinclair, en el pago de 8 millones 500 mil dólares; en 1942, 

se convino con el resto de companias americanas el pago por 23 

millones 995 mil dólares y por último el grupo inglés, recibió la 

cantidad de 81 millones 250 mil dólares, haciendo un total de 1,606 

millones 819 mil 827 pesos. 

C.· COMPAÑIAS Y BIENES NO CONSIDERADOS EN EL 
DECRETO EXPROPIATORIO 

Como en lineas anteriores se ha expresado, no todas la companias 

se negaron a obedecer los laudos de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, razón por la cual no fueron tocados en el 

Decreto de expropiación; sin embargo estaban condenadas a 

desaparecer, en virtud de que el articulo 28 Constitucional prohibla 

los monopolios, además de que reservó a la Nación el dominio 

directo de los bienes del subsuelo con lo que logró impedir que las 

empresas no expropiadas intervinieran en la actividad petrolera que 

ya se consideraba nacional. 
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Aunque no se sabe la cantidad exacta de tas compa,,ias, se conoce 

que " .. veintiseis de ellas, poseian 890 mil Hectáreas de terrenos 

petroleros. de tas cuales 275 mil estaban en explotación, mientras 

que las 17 firmas expropiadas hablan contado con 850 mil 

Hectáreas y explotado únicamente 120 mil".(401 

Se debió ampliar el Decreto, lo que no se hizo porque se detectó 

que las no nombredas eran clientes, accionistas o proveedores de 

las expropiadas. en consecuencia "implicitamente" estaban citadas 

en el documento, situación jurídica que hasta el día de hoy podrla 

ser discutible. 

En su tiempo esta interpretación suscitó que los duenos de los 

negocios "implicitos" se ampararan y buscaran alianza. Cuando 

menos se unieron 2 Mil 552 titulares de concesiones de bienes 

petroleros. dados por el propio Gobierno. estos últimos, poselan 

una superficie aproximada de 7 Millones 600 Mil Hectéreas. 

Además coexistlan acreedores de las compañías expropiadas, que 

recibian rentas y regalías por sus terrenos. 

El Gobierno les prometió cumplir los compromisos y pagos 

contraídos, reservándose el derecho de investigar la juridicidad de 

las concesiones, asi como cancelar o renovarlas. 

(40) Rulz Naufal Victor, La lndustrra Petrolera en México, t.11. Petróleos Mexicanos, 
México, 1988, p. 123. · 
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La NaetOn afianzó definitivamente la industria, con los artleulos 27 y 

28 constitucionales en que sena10 que en matena de hidrocarburos 

no eXJstinan concesiones. Con ello se perm1tiO a los Goblemos 

postenores 1r recuperando poco a poco los terrenos que amparaban 

las concesiones que iban venciendo y aquellos que no hablan sido 

nombrados en el Decreto de exPropiaci6n de 1938. 

Para 1940. se anunció la recuperaet6n de una superficie de 4 

Millones 209 Mil 250 Hectáreas. En cuanto a los propietarios de 

terrenos que perc1bian rentas y/o regalias de las compar'llas 

expropiadas se iniciaron proceaim1entos de expropiación u 

ocupación a través de contratos inominados. con la debida 

1ndemnizac1ón. o bien con la compraventa de los derechos. 

Existieron una serte de decretos. poco conocidos que van ligados 

estrechamente con el ae expropiación de 1938, los que a 

ccnt1nuac:On se mencionarán · 

1 - Decreto que aprueba el Convenio celebrado entre México y los 

Estados Unidos de Aménca sobre el problema del petróleo, 

oubhcado en el Diano Oficial de la Federación del 28 de enero de 

1942. 

2.- Decreto que aprueba las normas que fijan la forma del pago que 

~ara nuestro Pa!s a las compaf11as petroleras norteamericanas 

cuyos bienes les fueron expropiados. publicado en el Diano Oficial 

de la Federac10n del 27 de noviembre de 1944. 
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3.. Decreto que delega en Petróleos Mexicanos la obligación de 

cubrir las indemnizaciones por concepto de la expropiación de las 

empresas petroleras, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 2 de diciembre de 1944. 

4.· Decreto que promulga el convenio celebrado con los Estados 

Unidos de América, para el pago de indemnizaciones a las 

compal'lias petroleras norteamericanas, cuyos bienes les fueron 

expropiados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

enero de 1945. 

5. • Dictamen emitido por los peritos nombrados por México y los 

Estados Unidos de América sobre el valor de las propiedades 

petroleras expropiadas. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 diciembre de 1945. 

6.- Convenio entre México y diversas compal'llas petroleras del 

grupo "Aguila", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 

de noviembre de 1947. 

7.- Convenio celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y las Compai'lias Petroleras The México Texas 

Petroleum and Asphalt Co., Sabino Gordo Petroleum Corp. y otras, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de mayo de 

1948. 

Con estos Decretos se puede ver el avance del Gobierno y 

después de Petróleos Mexicanos, en cuanto al pago de las 
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indemnizaciones a las companias expropiadas, incluyendo aquellas 

que expresamente no hablan sido mencionadas. 

Asl fué como hasta el ano de 1947, se recuperaron en favor de la 

Nación la totalidad de bienes de la empresas petroleras incluido• 

los no considerados en el Decreto expropiatorio de 1938. 

D.- CREACION DE PETROLEO& MEXICANOS Y DESARROLLO 
DE LA INDUSTRIA ANALIZADO A TRAVES DE LOS INFORMES 
DE GESTION DE LOS DIRECTORES GENERALES Y DE LOS 
INFORMES PRESIDENCIALES. 

El contenido del presente apartado ha sido elaborado, primero en 

base al análisis del Decreto que dió origen a la Institución Petróleos 

Mexicanos y segundo del análisis de las declaraciones cronológicas 

que los primeros mandatarios y los directores de la citada empresa, 

han hecho a partir de la expropiación y hasta el ano de 1994. 

Como breve introducción se mencionará que una vez consumado el 

acto de expropiación, los petroleros extranjeros abandonaron las 

instalaciones, en algunos casos paclficamente y en otros 

saboteando o tirando piezas insustituibles de momento. El Gobierno 

sabedor que la producción no podla detenerse, con suerte e ingenio 

de los trabajadores logró su propósito; sin embargo, la existencia 

de un boicot para no adquirir el producto mexicano, el cobro de 

impuestos por exportación y la negativa de suministro de 

refacciones por parte de los paises de origen de las compatlias 

afectadas, obligó a la recién nacionalizada industria a reducir la 



producci6n. Para salir adelante, se vendi6 petróleo a Alemania, 

Japón e Italia quienes a cambio enviaron técnicos y refacciones. 

El presidente, consciente que la industria petrolera ya no deberla 

salir del Dominio de la Nación, ordenó substituir al Consejo 

Administrativo del Petr61eo, que a partir del 19 de marzo de 1938 

continu6 las operaciones inherentes, por lo que hoy es Petróleos 

Mexicanos. 

El documento de creación fué breve ya que solo constó de 10 

articulos, dos de ellos transitorios y no se mencionaron 

considerandos de su creaci6n, simplemente en sus artlculos1 y 2 

se redactó que su aparición obedecia a " ... encargarse del manejo 

de los bienes muebles e inmuebles que por Decreto de 18 de 

marzo último, se expropiaron a diversas empresas petroleras ... ";(41) 

también este documento describe cual fué el objeto de dicha 

institución, en que consistió su personalidad y patrimonio, cuales 

serian sus funcionarios y órganos colegiados, asimismo las 

remuneraciones de estos y las aprobaciones a los gastos que se 

efectuaran, así como el destino de sus ingresos. 

La situación económica por la recesión mundial era mala, no habla 

créditos, la deuda externa era altísima y no existlan ventas 

importantes de hidrocarburos, además, fueron bajas tas cosechas. 

Cárdenas tuvo que solicitar apoyo a los trabajadores y a la 

dirección de la Distribuidora de Petróleos Mexicanos, para que 

unieran esfuerzos y sacaran adelante al recién creado organismo. 

(41) Tomado del Decreto que creó la Institución Petróleo• Mexicanos publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dla 20 de julio de 1938. 
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La Administración de Petróleos Mexicanos entregó un programa 

que reducirla gastos y personal, fué entonces que el sindicato 

petrolero amenazó con ir a huelga y además acusó a la directiva del 

fracaso. 

Con lo anterior, se pueden apreciar las condiciones de la industria 

que prevalecían cuando Manuel Avila Camacho fué presidente; sin 

embargo, todo esto quedó atrás gracias a nuevos descubrimientos 

de yacimientos con lo que se reactivó y consolidó Petróleos 

Mexicanos. 

De 1940 a 1946, en Petróleos Mexicanos. su Director Efraln 

Buenrostro Ochoa, participante directo en la redacción y firma del 

Decreto expropiatorio, impulsó la refinación ya que era el momento 

en que se daba la Segunda Guerra Mundial y el aumento 

internacional de la actividad industrial, por lo que se construyeron 

las refinerias de Ciudad Madero, Tamp. en 1945, Poza Rica, Ver. y 

la ampliación de Azcapotzalco, D. F. ambas en 1946 y la de 

Salamanca, Gto. en 1947. 

Efrain Buenrostro, el 18 de marzo de 1946, rindió su último informe 

de gestión, señaló que el inicio fue desfavorable por carecerse de 

capacitación, de refacciones y por el mal estado de la instalaciones, 

lo que no impidió que se realizaran los trabajos. 

Resalló que en 1940 habían solo 4 grupos de exploración, mientras 

que en 1945 eran 29. compuestos de 100 personas entre geólogos 

y geofisicos: asimismo, citó también que para 1946, se perforarlan 

51 pozos. 
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Respecto a los oleoductos, ser'laló que la extensión en metros 

lineales era ya de 1,665 Kilómetros, actualmente no son menos de 

25,000 Kilómetros. 

En lo referente a la relación laboral, enfatizó el mal manejo del 

sindicato que presionaba con huelgas para incrementar salarios, asi 

como por evitar que se realizaran labores conexas a las 

obligaciones norm9les: en consecuencia se pagaron excesivas 

horas extras: asimismo narró la exagerada división del trabajo por 

el aumento de puestos y la disminución del rendimiento de los 

empleados: hizo el recuento de que en 1938, las plazas eran 13 Mil 

120 cuyo costo anual era de 56 Millones de pesos, mientras que en 

1945, hablan crecido a 17 Mil 513 y su costo a 162 Millones de 

pesos. 

Al respecto recalcó que el principio de la recuperación de la 

industria fué servir a la Nación y no al grupo sindical, que como se 

verla más tarde resultó verdad. 

El presidente en el periodo de 1947 a 1952, fué Miguel Alemán 

Valdéz, que ser'laló que su programa nacional " ... estarla soportado 

en el petróleo ... ". La relación con el sindicato petrolero tampoco fué 

cordial, ya que de inmediato hubo un paro, razón por la cual el 

también nuevo Director de Petróleos Mexicanos, Antonio J. 

Bermúdez, notificó el despido a 48 empleados. El ejército, al igual 

que en el año de 1989. cuando se detuvo al líder sindical Joaquln 

Hernández Galicia, tomó las instalaciones y por su cuenta las 
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manejó; asimismo, acompal'ló a los choferes que transportaban 

producto a sus destinos. 

En su primer informe del 18 de marzo de 1947, el Director dió 

éxitos entre los que destacaron la localización de 150 puntos 

susceptibles de explorar en la zona noreste de México y en el 

extremo sur de la famosa Faja de Oro, asi como el Estado de 

Tabasco y Tepezintla, Veracruz. 

En cuanto a las exportaciones en 1946 fueron 10 Millones de 

barriles, mientras que en 1947, ascendieron a 14 Millones. 

En relación al pago de impuestos en 1946 estos fueron de 124 

Millones de pesos aproximadamente, mientras que en 1947 fueron 

de 254 Millones de pesos. 

Importante mención hizo al señalar la falta de pago, en favor de los 

aún propietarios, rentistas o regalistas de bienes y derechos 

derivados de contratos pactados directamente con las empresas 

expropiadas, por lo que buscó conciliar con los afectados la venta 

de sus derechos, sin que estos se reservaran ningúna acción o 

derecho y previo el pago de una remuneración justa. 

En 1948, de 1000 reclamaciones de particulares con derechos 

derivados de contratos celebrados con las empresas expropiadas, 

se adquirieron 210, con lo cual Petróleos Mexicanos, ingresó a su 

patrimonio diversos bienes y derechos. 

En ese año la venta de producto al extranjero disminuyó a 13 

Millones de barriles aproximadamente, debido a que la oferta 
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mundial superó a la demanda. Sin embargo, con todo y eso, el pago 

al fisco ascendi6 a 330 Millones aproximadamente. 

En 19"9, Petróleos Mexicanos en terrenos que habla adquirido, 

tenla trabajando a e1 equipos de exploraci6n y perforación de 

pozos. Razón por la que las reservas se incrementaron hasta llegar 

a 1, 270 Millones de barriles, gracias a nuevas áreas descubiertas 

en el Sureste de Poza Rica, Ver y en Reynosa Tamaulipas, además 

de que ya se extrala producto de los Estados de San L.uls Potosi; 

Norte y Noroeste de Poza Rica, Chavanillo Apazapan, San And~s 

Tuxtla, San lgnacion de la Llave. El Guayabo. Acontitla, Cazones, 

Tancoco. Moralillo, Palma Sola. Tihuatlán, Et Salto. Chapacao e Isla 

de Tancamiehapa en Verac:ruz; Chapopote, Bochil Slmojovet, 

Comitán Villa de Allende, Zacate Largo, Tuxtla Gutierrez, 

Berriozabal, Chiapa de Corzo, en Chiapas; Tierra Colorada, 

Tamulté, L.aguna de Santa Ana, Guaytatpa, Macultepec, Jesus 

Maria, Atasta, Tenosique, y Macuspana, en Tabasco, asi como en 

las cercanlas de la Ciudad de Campeche. 

J. Bennúdez, " ... abri6 las puertas del petróleo a los extranjeros, al 

firmar convenios con empresas ... para que estas h1c1eran trabajos 

de exploración y explotación de los nuevos pozos . . este giro del 

gobierno alemanista caus6 inquietud no solo entre los trabajadores 

petroleros sino también en aquellos que pensaban que tras la 

expropiación el petróleo debia ser mane¡ado únicamente por los 

mexicanos ... "(42): según se dice. esto tué debido a la necesidad 

financiera que permitiera activar la industria mexicana. además de 
142) Pettoleos Mel<lcanos. El Petróleo. e<l. Conmemorawa. rev. Hugo 

Covantes.Mél<lco, 1988. p. 56. 
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que el propio Lázaro Cárdenas, comentó que no rechazaba la 

inversión extranjera si se ajustaba a las leyes del pals. 

Por otra parte, el pago fiscal, ascendió a 336 Millones de pesos. 

De los terrenos que se han comentado hasta aqul, Petróleos 

Mexicanos, en 1950 era casi en su totalidad propietario o poseedor 

legitimo. En ese ano, se perforaron 219 nuevos pozos y se cubrió al 

fisco la suma de 430 Millones de pesos aproximadamente. 

El 18 de marzo de 1952, fué ratificado Antonio J. Bermúdez como 

Director por el presidente Adolfo Rulz Cortines, esté último seftaló 

que México no podla "alcanzar su progreso sin industrializarse; 

mientras siga como simple exportador de materias primas, estaré 

sujeto a la inferioridad económica ... ",(43) dicho mandatario buscó la 

expansión de la industria, por su parte el Director sel'laló que en 

1951 los barriles exportados fueron 22 Millones aproximadamente; 

asimismo, por impuestos se cubrió al fisco la cantidad de 473 

Millones de pesos, lo cual cumplla el objetivo primordial de la 

expropiación. 

También dijo que la adquisición de derechos de titulares de rentas y 

regaifas contratadas en razón de sus inmuebles con las empresas 

expropiadas, ascendieron de 1946 a ese año a 585 Millones de 

pesos y que " ... dichos pagos fueron hechos entre otros, a las 

familias Valladares, Peralta, Barberena, Phillips, Nur'lez, Ramlrez y 

Chena''. 

(43) Rulz Naufal. op. cit. 1.11, p. 273 
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Se trabajó en terrenos de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 

Tamaulipas, Veracruz, San Luis Potosi, Hidalgo, Puebla, Oaxaca, 

Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán, Baja California y Quintana 

Roo, que adquirieron a traves de diversas modalidades. 

Asl mismo, informó de la construcción de la Planta de Lubricantes 

en Salamanca; de la ampliación de las instalaciones de Poza Rica, 

Oleoducto José Colomo a El Plan; Planta de Embarques y Reparto 

de Azcapotzalco, D.F. y de Icacos, Arriaga y Tapachula, Hermoalllo, 

Puebla y Tepic; de la terminación de las planta de Almacenamiento 

en Sabinas, Coahuila, Lagos de Moreno.Jalisco, Cd. Juárez y 

Chihuahua, Chihuahua, Apatzingán y Uruapan, Michoacán y 

Villahermosa, Tabasco. 

Petróleos Mexicanos cubrió de impuestos, 522 Millones de pesos. 

También se adquirieron de particulares, derechos del subsuelo en 

29 operaciones; asimismo, anunció J. Bermúdez que estaba 

próxima la fecha en que se recuperarlan la totalidad de estos. 

Posteriormente la exposición de triunfos decreció ya que en los 

informes de gestión, se trataban pocas cosas diferentes a las ya 

citadas, por ejemplo se comentó que el pago de impuestos al fisco 

en 1953 habia sido por 454 Millones de Pesos, mientras que en 

1954, la cantidad casi no varió; asimismo, se mencionó la 

continuación de las obras de construcción ya comentadas. 
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En 1956. creció la instalación de duetos, principalmente en la zona 

norte del pais; en 1957, fueron descubiertos 14 nuevos 

yacimientos. 

En el último informe de 1958, compara la situación que prevalecla 

en 1938 con relación a ese ano y hace un pequel'lo resumen: 

" ... Petróleos Mexicanos ha logrado un crecimiento impresionante en 

la Industria en todos sus ramos. 

Ha pagado con sus propios recursos las indemnizaciones vencidas 

a las compal'lias extranjeras. 

Ha llegado a ser el primer contribuyente de la Nación, aportando al 

erario público sumas cada vez mayores ... ". 

En el periodo presidencial de Adolfo L6pez Mateos de 1958 a 1964, 

se exentó a la industria petrolera del pago de impuestos, ademés 

en 1959, se promulgó el Reglamento de la Ley Orgánica del articulo 

27 Constitucional del ramo, determinando el campo de acción de la 

Nación y las modalidades de participación de los particulares en la 

industria petroquimica. Este presidente, evitó que los intereses 

extranjeros intervinieran de nueva cuenta en la industria. 

El titular de Petróleos Mexicanos en este periodo fué el lng. 

Pascual Gutiérrez Roldán, quien reorganizó las operaciones y 

obtuvo préstamos internacionales que aplicó a las exploraciones, 

que en 1959, tuvieron éxito pues se encontraron nuevos campos, 

en el Rio Bravo y la Laguna de Términos. 
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En et informe presidencial de 1960, se indica ta perforación de 591 

pozos, 106 correspondían a zonas recién descubiertas y "85 a 

zonas ya productoras. 

Entre tas obras estan ta Refinería 18 de Marzo, la Planta de Etileno, 

la de Polietileno y la de Fuen:a y Torres de Enfriamiento en la 

Reflnerfa de Madero; las Plantas de integración Catalltica, 

PolimerlzaCiOn, Azufre y los Gasoductos de Cd. Pemex a Minatitlan 

y al Distrito Federal y otro del Distrito Federal a Salamanca. 

Se enfatizó en que los inversionistas privados estaban autorizados 

para realizar proyectos dentro de la rama petroqulmica, con la 

condición de que cuando menos el 60 por ciento de su capital 

social. estuviera en manos mexicanas. 

En 1963. el presidente informó a la Nación que se estaban 

utilizando créditos provenientes del extranjero, asimismo que no 

existia importación de productos al país, ya que el abasto era 

suficiente. 

En 1964. durante su último infonne presidencial, López Mateos, 

publica que " ... las reservas y el consumo nacional tienen una 

relación de 20 a 1... ". por otro lado hace un recuento de los logros, 

entre los que destaca que "La capacidad de refinación al día es de 

578 Mil bamles .. " y que " .. El sistema de duetos era de 13 Mil 

Kilómetros ... 

En su sexenio se descubrieron 67 nuevos campos productores, se 

perforaron 3605 pozos y se construyeron los gasoductos Ciudad 

Pemex a Minat1t1an a Distrito Federal. Venta de Carpio a 
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Salamanca, Monte"ey a Torreón, Monte"ey a Monclova, Torreón 

a Chihuahua, México a Querétaro, también la nueva Refinerla de 

Ciudad Madero, las Plantas Petroqulmicas de Azcapotzalco, 

Salamanca, Minatitlán y de absorción de gas de La Venta, Tabasco. 

De 1964 a 1970, el presidente Gustavo Dlaz Ordáz dirigió al pals y 

designó a Jesús Reyes Heroles. como director de Petróleos 

Mexicanos. En su gestión nuevamente se impulsó la exploración y 

perforación de pozos, principalmente en Chiapas, Tabasco, el 

campo Arenque en el Estado de México y en diversas plataformas 

marinas, las cuales desde 1961 ya se trabajaban las primeras 10. 

Durante 1964 y 1965, los proyectos petroleros, fueron financiados 

por créditos de Alemania Occidental, Francia y Japón, así como de 

la banca oficial y privada de Norteamérica. 

Debido al crecimiento interno, a partir de 1966 el pals disminuyó la 

exportación del petróleo a pesar de que la producción iba en 

aumento. 

En su informe presidencial de 1966, el presidente informó el Inicio 

de operaciones del Instituto Mexicano del Petróleo. 

En 1967, anunció que el incremento del consumo nacional fué de 

8.5 por ciento al año anterior; por otra parte, nuevamente redefinió 

la petroquímica básica y la secundaria, a fin de evitar que " ... un 

producto básico se encuentre sin mercado o que uno derivado no 

disponga de la materia prima nacional ... ". 

Los estudios geológicos continuaron en 1968 y hubo éxitos, como 

la plataforma marina Atún, en la Plataforma Continental, que 
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producla 8000 barriles diarios de crudo, los cuales eran 

transportados a tierra por tuberla submarina. 

Continuaron los financiamientos externos como los del Banco de 

Importaciones de Washington por un monto de 13 Millones 600 Mil 

Dls; del Banco de América por 17 Millones 500 Mil Dls; de la Banca 

Europea 60 Millones de Marcos Alemanes y del Gobierno y Bancos 

Franceses 169 Millnnes de Francos. 

Para 1969, Petróleos Mexicanos a través de un convenio de 

rescision voluntaria, tomó posesión de instalaciones y equipos de 

compal'lias contratistas, que habian celebrado de 1946 a 1951, 

contratos de riesgo, cobrando por ello diversas y significativas 

regaifas. Entre lo más importante, se rescató una franja de 2 Mil 

Kilómetros Cuadrados en la costa del Golfo de México. 

En diciembre de ese ano, se rescindieron contratos con las 

empresas Sharmex, que vencla en julio de 1975 y que poselan una 

superficie de terreno de 317 Mil 800 Kilómetros Cuadrados; 

asimismo, los celebrados con lsthmus Development Company que 

venclan en marzo de 1976 y que recuperó 161 Kilómetros 

Cuadrados. 

Para 1970 las reservas probadas eran de más de 574 Millones de 

barriles. Se hicieron exploraciones en Campeche, Nuevo León 

Tabasco, Tamauiipas, Veracruz, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 

Hidalgo, Morelos, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala y 

Zacatecas, en aproximadamente 639 Mil Kilómetros Cuadrados. 

En el Golfo de México, se instalaron 7 nuevas plataformas marinas 

y se iniciaron trabajos en el Golfo de Tehuantepec, Oax. 
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En este ano también, se recuperaron, mediante la rescisión 

voluntaria, los últimos contratos con Edwin W. Pauley, que 

abarcaba 923 Kilómetros Cuadrados y que vencla en 1975. 

En el sexenio de Luis Echeverrla Alvarez, 1970 a 1976, fu6 

nombrado Director General de Petróleos Mexicanos Antonio Dovall 

Jaime. 

En 1970. las deudas interna y externa eran altlsimas, esta última 

llegó a 4 Mil 200 Millones de Dólares. Se buscaron nuevamente 

créditos en el extranjero asi como préstamos de bancos privados y 

la impresión de papel moneda, lo que elevó la deuda en 1976, 

hasta 19 Mil Millones de Dólares. 

Dovali Jaime se preocupó por destinar recursos a la exploración y 

multiplicó los procesos de refinación y petroqulmica. Gracias a la 

productividad del área de Chiapas, se volvió a exportar, llegando en 

1976, a 34 Millones y medio de barriles anuales. 

En su primer informe el presidente Echeverrla Alvarez, ser'laló la 

dependencia excesiva del país a los hidrocarburos y ordenó la 

explotación de la energla nuclear. 

En su informe presidencial de 1972, apenas se refirlo en cuatro 

párrafos a la industria, señalando que Petróleos satisfacla el 90 por 

ciento de las necesidades internas, asi como la necesidad de que la 

industria en general se expandiera a toda la provincia mexicana. 

En 1973, informó que aún el petróleo era la principal fuente de 

energla y que la expansión industrial habla acarreado grandes 
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aumentos en su demanda, existiendo deficiencias en el 

aprovisionamiento; asimismo, se informó que estaba concluido la 

segunda linea del gasoducto de Cd. Pemex a Cd. de México. 

Para 1974, el informe que rindió, en lo referente al petróleo, se 

refirió básicamente a dos puntos, el primero era justificar el 

aumento de precios a los hidrocarburos, según se indica debido a 

que se operaba por muchos al'los con deficit y el segundo la 

restructuración financiera de la Industria. 

En 1975, se intensificaron los trabajos de exploración y se 

descubrieron áreas en la zona de Cotaxtla en Veracruz y Chac en 

Campeche. Tambien en Nuevo Laredo Tamaulipas se ocuparon 

terrenos para explotación de pozos y para lineas de productos. 

El presidente ordenó a la Comisión Nacional de Energéticos 

presentar programas de substitucion de hidrocarburos como 

energéticos. 

En el siguiente sexenio dirigido por José López Portillo durante el 

período de 1976 a 1982, fué nombrado el lng. Jorge Dlaz Serrano 

como director de la Paraestatal. 

"Al iniciar su administración López Portillo se enfrentó a una seria 

crisis económica que se habla empezado a gestar desde el sexenio 

anterior. Para ello dictó una serie de medidas que se basaron 

primordialmente en el aprovechamiento del petróleo nacional, 

puesto que en esa época la infraestructura de PEMEX estaba en 
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plena expansión y el hidrocarburo altamente cotizado en el 

mercado internacional .. "(44) 

El Ingeniero Jorge Oiaz Serrano, ordenó capacitar al personal e 

introdujo tecnologia de primera. Para entonces el petróleo era el 

principal generador de divisas, siendo considerado México en el 

mundo como una potencia. 

Las inversiones para extraer petróleo ascendieron a 20 Mil Millones 

de Dólares que aumentaron la deuda Pública y Privada a 85 Mil 

Millones de Dólares, que posteriormente fué declarada como 

impagable. 

Acontecimiento significativo fué el descubrimiento de los 

yacimientos en la Sonda de Campeche, cuya producción aportó el 

65 por ciento de la producción. 

El primer mandatario anunció que en 1976 la producción diaria de 

barriles era de 894 Mil y que para el fin de su sexenio, llegarla a 2 

Millones 250 Mil barriles. Esto se cumplió en 1980 y llegó a ser en 

1982 una producción diaria de 2 Millones 750 Mil barriles. 

En su informe a la Nación, puntualizó la necesidad de explotar 

racionalmente los hidrocarburos y buscar alternativas de energla. 

En 1978 y 1979, se informó de la existencia de producto en la 

mayor parte de la Républica, lo cual dijo " .. en un mundo ávido de 

energéticos y económicamente desordenado, nos coloca en 

posición prominente para impulsa nuestro crecimiento ... ". 

(44) SEMIP, La industria Paraestatal en México, ed. Fondo de Cultura Económica. 
S.A.. México. 1988, p. 299. 
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· ......... "'·:··:'-.... . 

En ... último allo I•• reHrv•• probado de petr61eo, lfqulctos y ;u 
ascenotenm • cui 48 Mii Millones de b•n11ea, con 10 que .. C9loul6 

que M6ldco tendrfa futuro hasta por los siguientes sesenta atloa. 

En el informe que 1e comenta, el presidente López Portillo, .. reflrl6 

al Pozo lxtoc. ju1titlcmndo la prob•bilid•d de 101 accidente• y que el 

muncto habl• un promedio de 60 pozos desoontroledoa, de loa 

cuales •proJCimactemente 15 ocurren en el m•r y el reato en I• tlerN. 

En su Informe de 1980 dijo que M6ldco propuso a i. Or;mnlz8cl6n 

de la N•clonea Unid .. un Plan Mundl•I de Energl•. el cual decl• 
" ... que los energelicos son una resPonHbilldad comp•rtldm de i. 

cual sustentada con un aprovechamiento raclon•I, orden8d0 y 

progresivo ... pueda dlsfnltartod• I• humanld•d ... " 

En 1981. informó que 1•1 re1erv•a probecle1, ascendlan •cal A 

Mil Millones de barriles, lo cual en ese mismo allo f\.16 superada • 

72 Mil Millones de barriles. Las ventas al exterior fueron de 1 Mill6n 

de barriles diarios. 40 por ciento milis que en 1980. 

En 1982, la calda del precio, detuvo la e>epOrtaclón y afectó• tu 
demás Industrias nacionales. Sin embargo el presidente ln1lat16 que 

nuestra economla no era petrollzada y puso como ejemplo que le 

agricultura estaba "revitalizada", que el resto de la industrt• 

aumentó al doble de su capacidad y que la población dlsponla de 

mejores niveles de alimentación, salud y educaeión. 

" .. t.6pez Portillo tuvo un seno problema cuando el petróleo sost6n 

de la economía del pafs. bajó de precio en el mercado 
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internacional. Esto provocó en la economla nacional un desorden 

que aún sigue causando estragos ... "(45) 

Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de 1982 a 1988, puso 

como director de Petróleos Mexicanos a Mario Ramón Beteta, éste, 

durante su gestión redujo la importación de bienes y servicios 

gracias al grado tecnólogico que se logró en la administración 

petrolera anterior. 

Ejemplo de lo anterior, fué la construcción en territorio nacional de 

plataformas marinas y de gigantescas embarcaciones. 

En su informe a la Nación en 1983, sel'lal6 que la producción de 

crudo ascendió a 2 Millones 661 Mil barriles al dia. Por otra parte, 

reafirmó su compromiso de sanear la administración de la 

Institución. 

Para 1984, las exportaciones se mantuvieron en 1 Millón y medio 

de barriles diarios, lo que representó el 76 por ciento de las 

exportaciones nacionales. Ese ano, Petróleos Mexicanos entregó al 

fisco, 1. 7 Billones de pesos. 

Para 1985 y 1986, descendieron los precios del petróleo en el 

mundo. En esos anos, se perdió la mitad del mercado internacional, 

las divisas disminuyeron en una tercera parte y se renegoció la 

deuda externa. 

Para 1987, el precio del petróleo se empezó a estabilizar; se 

reclasificaron 36 productos básicos como secundarios, para alentar 

(45) ibldem. p.299. 
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la inversión privada en la rama petroquimica, la cual se estimó en 

600 Millones de Dólares. 

Petróleos Mexicanos enteró más de 14 Billones en impuestos, ello 

justificaba, el propósito del Gobierno en apoyar a la industria. 

Ese ano Francisco Rojas Gutiérrez suple a Mario Ramón Beteta, e 

impulsa las terminales portuarias, de almacenamiento, de 

transporte maritimo y por duetos. 

En 1988, último al'lo del sexenio de Lopez Portillo, éste informó a la 

Nación de los acontecimientos ocurridos durante su gobiemo y en 

el siguiente dato se puede resumir la situación de Petróleos 

Mexicanos y de la economia nacional. El precio del barril en 1982 

era de 28.23 Dólares, en tanto que en esa fecha el precio solo era 

de 12.50. 

A partir de 1988, Carlos Salinas de Gortari asume la presidencia y 

ratifica como Director de la Institución a Francisco Rojas Guitiérrez. 

En su primer informe de gobierno en el ano de 1989, reitera como 

irreversible la propiedad y control sobre la petroqulmica básica. Al 

arribar al Poder ejecutivo, se encontró con un fuerte obstáculo en la 

cúpula sindical, a la cual abatió en enero de 1989. 

En su informe presidencial de 1990, reitera que la Nación 

mantendría la propiedad y el dominio sobre los hidrocarburos. Hizo 

muchos viajes a centroamerica para promover el comercio y en 

relación a la crisis provocada por la guerra del Golfo Pérsico, que 

originó una enorme desestabilización de los precios, indicó que las 

ganancias eran momentáneas por ello no se destinaron a 
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programas permanentes sino que se destinaron a obras y los 

excedentes fueron aportados a los programas petroleros. 

En 1991. sellalO haber tenido la razon en las predicciones heehas el 

al'\o anterior. puesto que una vez concluida la Guerra del Golfo 

Pérsico, los precios de venta de petroleo disminuyeron y se 

estabilizaron. sin embargo no afecto esto a su programa 

econOmico. 

Se refiriO también a la apertura del mercado interno petrolero a la 

1nvers1ón extranjera con ob¡eto de lograr la intervención en los 

suyos: sin embargo reiteró que la propiedad de los energ6ticos 

seguiría siendo Nacional. por lo cual no habría enmiendas a la 

Constitución. 

Hizo menciOn que la exploraciOn se había venido realizando con 

contratistas particulares sin comprometer los recursos del subsuelo; 

asimismo. se agilizaron los trámites para conceder permisos a los 

1nvers1on1stas en la petroquimica secundana. 

Respecto a la ex-refinería de Azcapotzalco, dijo que sería destinada 

para instalar un parque " espacio de recreación para los 

habitantes y nuevo pulmón para la ciudad ... ": sin embargo, aunque 

a la fecha no existe el decreto que desincorpore del Dominio 

Público de la Federación este bien. ya se está construyendo. 

Para 1992, se llego al acuerdo con Canadá y los Estados Unidos de 

establecer la zona de libre comercio. En este sentido 

categOncamente. el presidente de la República. reiteró que el 
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tratado, era congruente con nuestra Carta Magna y que en él la 

Nación conservaba lntegros sus derechos sobre los hidrocarburos. 

Por otra parte informó que la paraestatal, habla dividido sus 

actividades en las cuatro áreas comentadas, por otra parte se 

actualizó la clasificación de petroquimicos básicos y secundarios. 

La producción de crudo se elevó a 2 Millones y medio de barriles 

diarios y las exportaciones a 1 Millón 400 Mil barriles por dla. 

Las reservas comprobadas ascendieron a 65 Mil Millones de 

barriles, con lo cual se garantizó, en ese entonces, 50 atlos de 

abasto. 

En los anos de 1993 y 1994, el presidente ordenó la salida al 

interior de la República de los sectores que integran a los 

organismos descentralizados Pemex-Petroqulmica y Pemex

Exploración y Producción, principalmente; asimismo, manifestó que 

la economia de México ya no dependia de la localización de 

yacimientos ni de su comercialización, puesto que durante su 

gestión se hablan activado diversos mercados en el extranjero que 

reciblan otros productos. 
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IV.- COMENTARIOS A LA LEY ORGANICA DE PETROLEO& 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS DE 1992. 

Desde hace aproximadamente cuatro anos, se inició el cambio 

hacia lo que es en la actualidad Petróleos Mexicanos, corrieron 

rumores de una privatización total de la industria, se disminuyeron 

gastos de operación y a las inversiones se les buscó el méxlmo 

provecho y resultados; también se optó por ayudar a la ecolOgla a 

través del mejoramiento de productos y de cerrar instalaciones 

contaminantes, hubo gran cantidad de trabajadores despedidos, 

reubicados a otros centros de trabajo o en el menor número de 

casos separados por jubilaciones. Por otra parte se intentó negociar 

con el sindicato el cambio de mentalidad que imperaba y que 

obstaculizaba el logro de los objetivos; asimismo, se impartieron 

pláticas a los trabajadores y funcionarios, entre cuyos titulas se 

recuerdan, "El orgullo de ser mexicano" y "Sensibilización al 

cambio". 

Al iniciar el ano de 1989, por orden presidencial, se eliminó el 

"obstáculo" que representaba el sindicato de trabajadores 

petroleros. dirigido por sus lideres Joaquln Hernández Galicia y 

Salvador Barragan Camacho, principalmente. 

Por fin, el 16 de julio de 1992, salió publicada en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios. la cual entorpeció al momento de su 

aplicación, las funciones normales que se desarrollaban; asimismo, 

como ley administrativa respetó la Constitución Polltica al conservar 
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a los hidrocarburos como bienes bajo el Dominio Directo de la 

Nación. 

"A partir del Programa de Modernización del Sector Energético, 

1990-1994, Petróleos Mexicanos asumió la tarea de acelerar su 

transformación para hacer frente a los crecientes requerimientos del 

mercado nacional y a los riegos de la compleja competencia que se 

enfrenta en los mercados externos." 

En estos términos la ley que se comenta, inicia su referencia a la 

actividad petrolera. En su extensa Exposición de Motivos, hace un 

resúmen de la nacionalización de la industria y de las actitudes 

asumidas por las empresas extranjeras en 1938; asimismo, reitera 

que el crecimiento nacional se logró gracias a que los bienes de la 

industria fueron puestos bajo el Dominio Directo de la Nación. 

Aclara además que Petróleos Mexicanos cumplió 

satisfactoriamente la misión para la cual se creó, sin embargo, por 

los motivos antes expresados fué necesario crear Organismos 

Descentralizados de dicha paraestatal. 

Se refiere a varios temas entre los que resaltan los siguientes : 

1.-Los Objetivos de la Reforma son a).· Mantener la propiedad y 

control Estatal de los hidrocarburos y b).· Conservar la conducción 

central desde la exploración hasta la comercialización, a través de 

la creación de los Organismos Descentralizados Pemex 

Exploración y Producción, Pemex Refinación, Pemex Gas y 

Petroqulmica Básica y Pemex Petroquimica, en los cuales la regla 

general es la no intervención de la iniciativa privada. 
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2.· Respecto a la Integración de la Industria Petrolera, hace una 

breve narración de algunas normas que la han regido destacando 

en su texto a la Constitución y a las leyes reglamentarias del art. 27 

Constitucional en el ramo del petróleo de 1940, 1941 y la vigente de 

1958; asimismo refuerza la idea de que es necesario crear a los 

organismos subsidiarios. 

3.· Con respecto a la Conducción Central, ésta es tratada con 

amplitud en la propia Exposición de Motivos y se desarrollará en 

cuanto se trate en que consisten los objetos de Petróleos 

Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. 

Es interesante observar que la propia ley confiere a Petróleos 

Mexicanos, la facultad de amoldarse a las situaciones que le 

convengan, puesto que puede " ... adoptar fórmulas de desempefto 

administrativo, financiero y técnico, que se aproximen en lo general 

a los métodos practicados por otras grandes empresas nacionales 

e internacionales, petroleras y de otras ramas, sin menoscabo de 

la existencia de vlnculos de mando ... ". 

Dicha ley además consta de dos capíitulos titulados Disposiciones 

Generales y Organización y Funcionamiento; contiene 26 artlculos 

y dentro de estos, 11 transitorios. 
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A.· PERSONALIDAD JURIDICA. 

A manera de introducción se citará lo que el Lic. Gutiérrez y 

González. dice en relación al concepto de Personalidad ''.. es la 

aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones y 

ejercitarlos ... "(46) asimismo, agrega que " ... la personalidad no 

puede ser sino "jul'idica", pues no hay otra clase de personalidad 

que la que deriva de la ley, de donde resulta que decir 

"personalidad juridica, es un pleonasmo jurldico no permitido ... ".(47) 

El concepto Personalidad Jurldica, es manejado en la ley desde la 

Exposición de Motivos, al senalar que los Organismos Subsidiarios 

surgen para apoyar y robustecer a Petróleos Mexicanos en el 

desarrollo integral de la Industria Petrolera Estatal y ese apoyo solo 

puede darse a través de una personalidad propia y de un 

representante. 

También la ley indica que los organismos descentralizados 

" ... tendrán libertad de gestión en el manejo y explotación de su 

patrimonio y en su organización y funcionamiento, en virtud de la 

personalidad propia ... ". 

Concretamente el articulo 3, ser'lala " ... Se crean los siguientes 

organismos descentralizados de carácter técnico, industrial y 

comercial, con personalidad juridica y patrimonios propios, con 

domicilio en ... ". 

(46) Gutierrez y González E., Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al 
Estilo Mexicano, ed. Porrúa, S.A., Mexico, 1994, p. 518. 

(47) Gutierrez y Gonzilez E., El Patrimonio, ed. Porrúa, S.A .. México, 1993, p. 526. 
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Para el caso de los Organismos Subsidiarios, su personalidad se 

basa en un órgano que lo representa, llamado Consejo de 

Administración, el cual está presidido por el Director General de 

Petróleos Mexicanos, por ejemplo, el artlculo 8 transitorio setlala 

que los Organismos serán responsablemente subsidiarios de las 

obligaciones de pago contraidas por Petróleos Mexicanos, esto 

significa que responderán por el incumplimiento de este, pero solo a 

partir de la imposibilidad de pagar las prestaciones debidas, en 

otras palabras. el representante del organismo que ostente la 

personalidad tendrá la obligación de proveer los medios necesarios 

para el pago que se adeude. 

Por otra parte el articulo 10 reserva al Organo de Gobierno 

(Consejo de Administración) de Petróleos Mexicanos " .. .las 

facultades que requiera la conducción central y la dirección 

estratégica de todas las actividades ... ; Asimismo, se reserva ... el 

establecer pollticas y lineamientos necesarios ... ". 

El articulo 13, faculta al director general de Petróleos Mexicanos a 

" ... la supervisión, coordinación y control de los organismos 

subsidiarios ... ". 

En consecuencia, es correcto decir que " ... el carácter subsidiarlo de 

los organismos creados radica en el hecho de que el consejo de 

administración de cada uno de ellos es presidido por el Director 

General de Petróleos Mexicanos ... ".(48) 

(48) Citado por el Dr. Zorrilla Martlnez Pedro, Conferencia en el 1.1.J.de la UNAM, 
reprod. de la Revista Pemex·Lex. No. 61-62, julio-agosto, México, 1993 p. 
25 
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Comentado lo anterior y visto que la personalidad de loa 

Organismos Subsidiarios, implica la representación, se puede 

concluir lo que preceptúa el articulo 11 " ... Será obligación de loa 

directores generales las siguientes :l.- Administrar y representar 

legalmente a los organismos ... ". 

B.· PATRIMONIO 

Para hablar del patrimonio inmobiliario de Petróleos Mexicanos, 

primero hay que precisar que son las entidades paraestatales y 

para ello es necesario citar a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal que determina la existencia de dos tipos de 

administraciones, la primera es la administración pública 

centralizada y la segunda, objeto de estos comentarios, es la 

administración paraeatatal. Esta última está integrada por 

entidades tales como a) los organismos descentralizados, b) 

empresas de participación estatal, instituciones nacionales de 

crédito y las instituciones nacionales de seguros y fianzas y c) los 

fideicomisos. 

Los organismos descentralizados son entidades creadas por ley o 

decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Poder ejecutivo 

y tienen personalidad jurídica y patrimonio propios cuyos objetos 

son los siguientes: a) realización de actividades 

correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias, 
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b) prestación de un serv1c10 publico o social y c) la obtención o 

aplicación de recursos para fines de asistencia o segundad social. 

Ahora bren este patrimonio de las entidades paraestatales esUI 
normado más concretamente por la Ley Federal de Entidades 

?araestatales y por la Ley General de Bienes Nacionales, cuyo 

anal1s1s se efectuará en el capitulo cuatro del presente. 

Por lo que respecta al patrimonio inicial que le fué conferido por el 

Gobierno a ?etróleos Mexicanos. derivado del Decreto de 1938 

oromulgado por el presidente Cárdenas. se puede comentar lo que 

señala el artículo 2 del Decreto de creación " .. El objeto de la 

organización .. será encargarse del manejo de los bienes muebles e 

inmuebles que por Decreto de 18 de marzo ultimo se expropiaron a 

diversas empresas petroleras ... ". 

Se ha dicho que la entrega que efectuó el Gobierno, fue virtual y no 

real. puesto que los bienes expropiados a las compallias, en esos 

momentos aun no eran pagados. ya que como se ha manifestado 

esto ocum6 hasta el arlo de 1947. 

En 1959. el periodista Vargas Mac Donald escribió el libro Hacia 

una Nueva Política Petrolera en que reunió diversos escritos que 

oublicó en los penódicos Novedades y The .News de México 

señalando de Petróleos Mexicanos que " el patrimonio está 

oresente en sus modernas 1nstalac1ones. las que sustituyeron el 

eou1po desgastado y obsolescente que rec1b1ó hace veinte ai'\os y 

ras muy 1moonantes que se han construido con oostenoridad... La 

1nvers1ón total se estima a la fecha en cerca de once mil millones de 

oesos. valor en libros y en mas de quince mil millones valor de 
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reposición... El pasivo de nuestra industna petrolera -industria de 

alta rentabilidad por su índole, dueña de equipo moderno en su 

mayor parte. establecida sobre reservas naturales cada atlo 

mayores- no pueden amenazar gravemente su estabilidad... El 

cálculo más aproximado que he conseguido hacer. sitúa al pasivo 

alrededor de los tres mil ochocientos ochenta y cinco millones de 

pesos ... ".(491 

La Le:t Orgánica ':le Petróleos Mexicanos, abrogada en el atlo de 

~992, citaba en su artículo 1 que el organismo tendría carácter 

técnico. rndustnal :t comercial con personalidad juridica y 

P•trtmonlo propio. el cual según el articulo 3 de la ley que se 

comenta lo constituyen "... los bienes :t derechos que haya 

adquirido o que le hayan sido asignados o adjudicados: incluyendo 

las reservas para exploración :t declinación de campos, y los que se 

le asignen. adjudiquen o adquiera por cualquier titulo jurldico; las 

subvenciones. subsidios y donaciones que le otorguen y los 

rendimientos que obtenga en virtud de sus operaciones." 

La nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos :t Organismos 

Subs1dianos de 1992. señala en su articulo 5 que ·· .El patrimonio 

de Petróleos Mexicanos y de cada uno de los organismos 

subs1dianos. estará const1tu1do por los bienes. derechos y 

obligac1ones que nayan adqurndo o que les asignen o aojudiquen y 

los que adquieran por cualquier titulo Jurídico .. " 

¡~9) Vargas Mac Oonald Anlonro. Hacra una Nueva Polibca Petrolera. e<J. 
Promocron.MéXJco. 1959. p 104 
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Petróleos Mexicanos y los organismos subsidiarios adminiatrarén 

su patrimonio conforme a las disposiciones legales aplicables y • 

los presupuestos y programas que formulen anualmente y que 

apruebe el Organo de Gobierno de Petróleos Mexicanos." 

El artlculo primero transitorio ordenó que ''. .. Los bienes inmuebles, 

el personal. los recursos presupuestares, financieros, y materiales ... 

se transferirán a dichas entidades subsidiarias para constituir su 

patrimonio y cumplir con su objeto ... Las transferencias de bienes 

inmuebles no implicarán cambio de destino." 

Además de lo anterior, entre las disposiciones que se refieren • 

'Petróleos Mexicanos y que actualmente afectan el manejo del 

patrimonio se pueden citar : 

De la Constitución los articulos 27, 28 y 73; 

De la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo 

del Petróleo, los artículos 5, 7 y 8, 10 y primero transitorio. 

Del Reglamento de la ley anterior,los artlculos 5, 6, 8, 10, 13 a 16, 

18, 20, 37, 38 a 45, 53 y primero a tercero transitorios. 

De la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal los 

articulas 1. 3, 31, 32, 33 y 37. 

De la Ley Federal de las Entidades Paraestatales los articulos 1, 

15, 52, 58 y 59. 
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C.· OBJETO Y RELACION DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

Puede decirse que el objeto de la industria petrolera y en general 

de la Administración Pública es el fin por el cual surgen los 

diferentes entes de la misma Administracion. 

Según el Decreto de 7 de junio de 1938, que creó a la Institución, 

dice en su articulo 2 , " El objeto será encargarse del manejo de los 

bienes muebles e inmuebles ... que.... se expropiaron a diversas 

empresas petroleras... pudiendo efectuar todas las operaciones 

relacionadas con la industria petrolera, como exploración, 

explotación, refinación y almacenamiento ... también operaciones de 

distribución de los productos relativos ... y celebrar contratos y actos 

jurldicos que se requieran en el ejercicio de sus fines ... " 

El objeto fué ampliado en la propia Ley Orgánica de esta industria 

del 23 de enero de 1971, abrogada en 1992, que en su articulo 2, 

decla lo siguiente " ... Es objeto de Petróleos Mexicanos, la 

exploración, la explotación, la refinación, el transporte, el 

almacenamiento, la distribución y las ventas de primera mano del 

petróleo, el gas natural y los productos que se obtengan de la 

terminación de estos; la elaboración, el almacenamiento, el 

transporte, la distribución y las ventas de primera mano del gas 

artificial; la elaboración, el almacenamiento. el transporte, la 

distribución y las ventas de primera mano de aquellos derivados del 

petróleo que sean susceptibles de servir como materias primas 

industriales básicas, es decir, todas las actividades de orden 

técnico, industrial y comercial que constituyen la industria petrolera 
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y petroquimica... asl como todas aquellas otras actividades que 

directa o indirectamente se relacionen con las mismas industrias, o 

sirvan para el mejor logro de sus objetivos ... " 

En esto último estaba también el fundamento por el cual la industria 

petrolera era exceptuada de cubrir el impuesto predial aún por 

inmuebles que utiliza como oficinas, lo cual chocaba con la 

interpretación que da el articulo 34 de la Ley General de Sienes 

Nacionales. situación que posteriormente será comentada. 

La nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, en sus articulos 2, 3 y 4 sel'lala los objetos 

individuales "Articulo 2. Petróleos Mexicanos ... tiene por objeto, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley, ejercer la conducción central y 

la dirección estratégica de todas las actividades que abarca la 

industria petrolera estatal en los términos de la Ley Reglamentarla 

del artículo 27 Constitucional en el Ramo del petróleo." 

La relación se dá a través del concepto conducción central el cual 

es tratado ampliamente por la ley en su parte de Exposición de 

Motivos y la define como " ... el establecimiento de un régimen que 

confiere el mando estratégico general de la industria a Petróleos 

Mexicanos, y que descentraliza la operación técnica en 

organismos, dentro de un esquema de colaboración unitaria y 

coordinada." 

Los objetos que actualmente tienen los órganos que integran a la 

industria del petróleo son según la ley que se comenta los definidos 

en el articulo 3 que dice " ... Se crean los siguientes organismos ... 

que tendrán los siguientes objetos : 
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l. Pemex-Exploración y Producción: exploración y explotación del 

petróleo y el gas natural: su transoorte. almacenamiento en 

terminales y comercrahzación. 

11. Pemex-Refinaci6n: procesos 1ndustnales de la refinación; 

elaboración de productos petrollferos y de derivados del petróleo 

Que sean susceptibles de servir como materias primas industriales 

básicas: almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización ce los productos y derivados mencionados: 

111 Pemex-Gas y Petroquimica Básica: procesamiento del gas 

natural. liquido del gas natural y el gas artificial: almacenamiento 

transoorte. distnbución y comerc1alizac1ón de estos hidrocarburos, 

asr como de derivados que sean susceptibles como materias 

pnmas industnales básicas: y 

IV. Pemex-Petroc¡ulmica: procesos industriales petroc¡ulmicos cuyos 

productos no forman parte de la industria petroquímica básica; asl 

como su almacenamiento, distnbución y comercializac16n." 

"Petróleos Mexicanos y los organismos descritos estarán facultados 

para realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente 

con su objeto ... " 

"Artículo 4 Petróleos Mexicanos y sus organismos 

descentralizados. de acuerdo con sus respectivos objetos podrán 

celebrar toda clase ae actos. convenios y contratos y suscribir 

títulos de credito ... " 
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Ampliando lo anterior la Ley en la referida Exposición de Motivos 

indica que ''También será objeto de estos organismos todas 

aquellas actividades que directa o indirectamente se relacionan a la 

industria petrolera, o sirvan para el mejor logro de sus objetivos." 

Como se puede observar el objeto que se conocla hasta 1992 

subsiste. solo que ahora está repartido entre los Organismos 

Subsidiarios. agregándose además otro elemento llamado 

"conducción central" en favor de Petróleos Mexicanos Corporativo. 

Por último. el 22 de diciembre de 1993, el Diario Oficial de la 

Federación, publicó una reforma al articulo 14 de la Ley que se 

comenta, relativa a la competencia de los tribunales nacionales 

Federales en casos de controversias internacionales y su 

aceptación del derecho extranjero. 
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CAPITULO 3 
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CAPITUL03 

EL PATRIMONIO INMOBILIARIO DE PETROLEOS MEXICANOS V 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 

1 . ..CONFORMACION DEL PATRIMONIO Y APORTACION 
INMOBILIARIA CON QUE PETROLEOS MEXICANOS INICIA SU 
FORMACION EN LOS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS EN 1913. 

Ha quedado establecido que el patrimonio inmobiliario de Petróleos 

Mexicanos se conformó con los bienes expropiados en 1938 y 

puesto en conocimiento general a través del Diario Oficial de la 

Federación del 19 de marzo de ese al'lo, soportado dicho acto en 

" ... lo que disponen los Artlculos 27 de la Constitución y 10 y 20 de 

la Ley de Expropiación ... en efectivo y en un plazo que no excederá 

de diez al'los. Los fondos para hacer el pago los tomará la propia 

Secretaria de Hacienda del tanto por ciento que se determinará 

posteriormente de la producción del petróleo ... "¡so1 

Ahora la obligación de conformar un patrimonio inmobiliario a cada 

organismo subsidiario derivó del texto del articulo sexto transitorio 

de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios que señaló que el patrimonio de Petróleos Mexicanos 

se transferirla para constituir los otros en un plazo no mayor de un 

año, a partir de la vigencia de la ley, es decir, el plazo fué hasta el 

17 de julio de 1993. 

(50) Gobierno de México, La Verdad sobre la Expropiación de los Bienes de las 
Empresas Petroleras. 1940, reimp. Petróleos Mexicanos. México. 1988, p. 50 
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El 18 de agosto de 1992, el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, autorizó al director general a determinar los 

procedimientos a que se sujetarlan las referidas transferencias y a 

los funcionarios responsables de efectuarlas; asimismo dicho 

órgano manifestó la importancia de proteger dentro de estas 

aportaciones, a las instalaciones de telecomunicación. 

En 1976, Antonio J. Bermúdez, director de Petróleos Mexicanos 

durante doce anos desde 1947, escribió el libro La Polltica 

Petrolera Mexicana, en el cual comenta lo siguiente en relación al 

patrimonio: 

" ... No cabe duda que Petróleos Mexicanos ha estado siempre 

subcapitalizado ... Cuando fué constituido en 1938, a ralz de la 

expropiación, se le asignó como patrimonio ... el conjunto de bienes 

que fueron expropiados a las empresas petroleras. Asimismo se le 

obligó a redimir el valor de este patrimonio : 324 millones de pesos, 

mediante el pago de la deuda. 

Esta resultó a la postre de mayor valor que la cifra del patrimonio, 

debido a la valuación más realista y ju~ta ... y a la devaluación de la 

moneda." 

"La misma pequena cifra original de patrimonio con muy pequetlas 

variantes, se conservó hasta fines de 1958." (51) 

Dicho comentario, sin embargo, tampoco distinguió el valor de los 

bienes inmuebles expropiados y que como se ha visto, la cantidad 

de terrenos que poseyeron las compatlias asl como los consorcios 

a los que perteneclan o sus filiales, eran inmensos. 
(51) J. Bermúdez Antonio, La Polltica Petrolera Mexicana, 1976, reimp. Petróleos 

Mexicanos, México, 1988, p. 73. 
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El número de inmuebles que ocupaban éstas y que fueron 

adquiridos por la Nación a través del decreto de expropiación de 

1938 eran desconocidos aún en 1992 en Petróleos Mexicanos, en 

virtud de no haber tenido la documentación casi movimiento desde 

dicho acto de Gobierno, a pesar de que las actas de toma de 

posesión y los inventarios de los bienes fueron documentados por 

los organismos que inmediatamente el presidente Lázaro Cárdenas 

habla designado para ello. 

Dicha documentación actualmente se guarda cuando menos en tres 

partes, en el archivo de Petróleos Mexicanos, en el de la Secretarla 

de Desarrollo Social, este último transferido a la actual Secretarla 

de la Contralorla y Desarrollo Administrativo y posiblemente en la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Sin embargo, los 

organismos y el propio Corporativo, obligados por el plazo de la ley 

y los primeros deseosos de conformar su activo, coordinadamente 

comenzaron a validar la propiedad de aquellos inmuebles, sobre los 

que existla alguna duda. 

A pesar de lo anterior, los bienes inmuebles cuya propiedad si se 

conocla por medio de diversa documentación, ya fuera que 

estuvieran a nombre de las compañias expropiadas o a nombre de 

Petróleos Mexicanos, paralelamente fueron aportándose en 

diversas etapas a través de 13 actas de transferencia. 

Para efectuar las aportaciones iniciales a los organismos 

subsidiarios, se idearon criterios de asignación de los que se 

citarán los principales: 
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a) por la naturaleza de las funciones operativas o el objeto b) por la 

preponderancia en las regiones, c) se deslindarlan terrenos en que 

se encuentren dos o más subsidiarias, o se asignarla el bien a la 

que posea una superficie mayor, d) los terrenos baldlos y loa de las 

filiales como servicios médicos y telecomunicaciones serian del 

Corporativo y, e) por pedimento, en virtud de resultar de utilidad 

Las primeras actas de transferencia de inmuebles fueron firmadas 

el 13 de julio de 1993, por los representantes de cada uno de los 

organismos y del propio Corporativo de Petróleos Mexicanos, 

asignándose el siguiente número de bienes : 

203 a Pemex-Gas y Petroqulmica Básica. 

86 a Pemex-Petroqulmica. 

491 a Pemex-Refinación. 

1751 a Pemex-Exploración y Producción. 

Las posteriores actas de transferencia, se hicieron 

fundamentalmente con inmuebles que se encontraban en 

validación, redactándose nuevos instrumentos que aclararon la 

situación de algunos inmuebles recibidos y que era necesario sacar 

de los patrimonios, por diversas causas tales como por no ser 

propiedad de la institución, por estar en proceso de 

desincorporación, por pertenecer a otros organismos, etc. 

A la fecha de realización de este trabajo, el patrimonio inmobiliario 

individual de las empresas descentralizadas es el siguiente : 
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238 de Pemex-Gas y Petroqulmica Básica. 

291 de Pemex-Petroqulmica. 

529 de Pemex-Refinaci6n. 

1712 de Pemex-Exploraci6n y Producción. 

En relación al patrimonio inmobiliario que pertenece al Corporativo 

de Petróleos Mexicanos, éste se haya formado principalmente por 

oficinas, bodegas, talleres y estacionamientos ubicados en el 

Distrito Federal, instalaciones de telecomunicaciones y de servici~• 

médicos, algunos también en esta ciudad y en su mayorla en .el 

interior de la República y por aquellos bienes (gasolinerl~. 

escuelas, baldlos, etc.) que están en proceso de desincorpora~n 

por diversos tltulos o que no resultaron de utilidad a lqs 

organismos. 

La suma actual aproximada de estos bienes es de 802 inmuebles, 

desglosándose a continuación. 

47 Escuelas próximas a donar al Gobierno Federal y que en su 

mayorla están en espera de que los respectivos Gobiernos 

Estatales las acepten. 

25 Inmuebles con diversos usos (oficinas. estacionamientos, 

instalaciones médicas y de telecomunicación, etc.), cuya 

documentación está incompleta o a nombre de compal'lias 

expropiadas y que se deben regularizar. 

30 Gasolinerias próximas a formalizarse su desincorporación. 

700 Inmuebles los cuales se busca enajenar a titulo oneroso, a 

través de una Unidad especialmente creada para ello. 

1 
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11.-PROBLEMAS A LOS QUE SE ENFRENTAN LOS 
ORGANISMOS RECEPTORES. 

La redistribución de funcionarios y empleados, entre los diferentes 

organismos a ralz de la aplicación de la nueva ley, originó mayor 

descontrol en la administración del patrimonio inmobiliario, ya que 

el personal que tenia la experiencia en su manejo, realizaba nuevas 

funciones; asimismo. muchos de los antecedentes de propiedad 

estaban "extraviados" pcr los mismos trabajadores quienes no 

sablan a quien entregar la documentación; en tal sentido, se 

desconoclan que inmuebles deberlan conformar el patrimonio de 

cada nuevo organismo. 

En consecuencia, se ignoraba el universo patrimonial inmobiliario 

de la industria que habla que repartir, por lo que el análisis se hizo 

inicialmente en la documentación del archivo central de Petróleos 

Mexicanos y en el de la Secretarla de Desarrollo Social, hoy de 

Contraloria y Desarrollo Administrativo, teniendo los organismos 

que designar personal, para la investigación. 

Además, los reprentantes foráneos de los organismos subsidiarios, 

efectuaron trabajos de investigación de los archivos de cada una de 

las zonas, en las Notarias locales correspondientes, en los 

Registros Públicos de la Propiedad o con los propios poseedores, 

para obtener los mayores antecedentes que permitieran determinar 

si un bien pertenecla o no a la industria. 
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Gracias a esta depuración, se detectaron nuevos inmuebles y se 

localizó documentación que correspondlan en algunos casos a 

bienes que ya estaban enajenados o próximos a desincorporar, o 

bien que hasta ese momento se supo que eran propiedad de la 

industria. 

A partir de la primera aportación, el organismo Pemex

Petroquimica, se dió a la tarea de legalizar el traspaso de sus 

bienes y obtuvo la primer protocolización notarial a su nombre, esta 

fué a través de la escritura No. 20350 del 23 de marzo de 1994, por 

el inmueble denominado Rancho Alegre en Coatzacoalcos, Ver., 

además de este mérito, consiguió evitar el pago del impuesto por 

traslado de dominio, en base al término que la Ley Orgánica que se 

comenta senaló, es decir la llamada "transferencia" no implicó tal 

carga fiscal ni el pago de derechos por su inscripción, cubriéndose 

únicamente los honorarios notariales correspondientes. Para el 

resto de organismos, este tipo de escrituraciones no ha sido 

posible, debido a que otros notarios, que no han comprendido el 

término "transferencia" referido en la nueva Ley Orgánica Petrolera, 

han requerido la constancia del pago del referido impuesto. 

Conjuntamente con lo anterior, es importante hacer referencia que 

la mayoria de inmuebles adquiridos por el decreto expropiatorio de 

1938, se encuentran a la fecha a nombre de las companias 

petroleras expropiadas o de sus filiales, tanto en los testimonios de 

propiedad como en los Registros Públicos de la Propiedad de los 

diversos Estados Federativos. 

129 



Sobre el particular se efectuó un análisis individual de la 

documentación que se entregó como soporte del patrimonio de los 

organismos y se sugirieron diversas acciones tendientes a que 

tanto el Corporativo como los primeros regularizaran la propiedad. 

Uno de los casos que más podrlan repetirse es la protocolización 

notarial para acreditar la propiedad. En este procedimiento, se debe 

contar con la documentación que acredite la propiedad o posesión 

para documentar al notario, decretos de expropiación u otras 

publicaciones del Diario Oficial de la Federación, actas de tomas de 

posesión, planos, poderes, etc., a efecto de que éste último, emita 

un instrumento que pueda ser inscribible en el Registro de la 

Propiedad Local y en su caso en el Federal. 

Otro problema al que se enfrentan es la clasificación de que bienes 

deberlan ingresar a sus patrimonios como del dominio público o 

privado de la Federación. 

Esto se ha resuelto a medias basándose la clasificación en el uso 

actual de cada uno de los predios asignados, por ejemplo, una 

refinerla, se consideró como un bien del dominio público, lo mismo 

que las oficinas o instalaciones médicas que se encontraran en el 

interior del perimetro. 

Como se conoce, la fracción VI del articulo 34 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, sei'lala expresamente que las oficinas, no 

pueden considerarse dentro del régimen de dominio público de la 

Federación, sin embargo, que otra razón de ser tendrla la 

construcción de estas oficinas si no fuera para atender también 
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necesidades de la industria, es decir para coadyuvar en el 

cumplimiento de su objeto. 

Es por esto y por lo enunciado en el articulo 115 de la Constitución, 

relativo al cobro de impuestos.el fundamento por el cual, se ha 

negado el pago del impuesto predial de muchos inmuebles que han 

sido considerados dentro del régimen público de la Federación. 

Independientemente de la definición de que tipo de régimen le 

corresponde a cada inmueble, está también la obligación de 

obtener de la Secretarla de la Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, el Registro Federal Inmobiliario, como un inventarlo 

general de los bienes que conforman el patrimonio de la 

paraestatal. 

En estos casos, la Secretarla de Desarrollo Social que venia 

desempeñando hasta el mes de diciembre pasado estas funciones, 

se vió imposibilitada para atender la demanda de registro, por lo 

que el problema lo resolvió al proporcionar dicha Secretarla 1000 

registros provisionales por Organismo. Dicho Registro es diferente 

al Registro Público de la Propiedad Federal que también manejaba 

esta Secretaria. 

Un problema más ha sido el que los bienes que fueron transferidos, 

a la fecha no coinciden contra los registros contables que se 

distribuyeron entre las áreas de la industria, esto a pesar de que 

desde 1984, el entonces Director de la Paraestatal Mario Ramón 

Beteta " ... sostuvo haber creado un nuevo sistema contable que 

131 



hacia posible la contabilidad con la presupuestaci6n ... " (52), de lo 

que se observa el olvido en la conciliación a que se hace 

referencia. 

Actualmente los valores del activo por bienes inmuebles de cada 

organismo, no se conoce, por lo que los organismos no podrlan ser 

sujetos de préstamos para financiar sus proyectos, si se tomara 

como base el valo• de sus inmuebles. Una fórmula que se intenta 

aplicar para conocer el monto del patrimonio inmobiliario conaiate 

en ir actualizando valores, es decir se verificarán cuales fueron los 

precios que las compal'lias petroleras expropiadas pagaron en su 

oportunidad por los inmuebles y a esa cantidad se fe apflcar6n 

alzas y deméritos hasta llegar a su precio aproximado actual. 

Esto serla posible siempre y cuando los valores iniciales fueran 

reales, sin embargo, como ha quedado establecido, los precios que 

los empresarios petroleros pagaron, en muchas ocasiones fueron 

irreales debido a fas prácticas intimidatorias que comunmente 

realizaban, para adquirir bienes de los campesinos mexicanos, lo 

cual por ejemplo es citado en uno de los pasajes del libro 

Episodios Petroleros que dice ".. .. en la década de los anos 10 

empezó una fiebre de lucro tremenda, las compal'lfas luchaban 

unas contra otras... a veces luchaban entre si las subsidiarias de 

una misma gran matriz ... La historia de esos al'los está llena 

de chicanas, de incendios, de asesinatos... De incendios de 

juzgados pueblerinos para hacer desaparecer las escrituras de los 

(52) Lazada Javier, Temple y Destello. Petróleos Mexicanos, M6xico, 1988, p. •o7. 
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terrenos petrolíferos; de asesinatos de aquellos propietalios que se 

negaban a vender sus terrenos a tas grandes compar'lias ... ". C531 

Otra posibilidad sería valuar a precios actuales los bienes recjjn 

transfendos. dicha tabor seria por conducto de ta Comisión de 

Avatuos de Bienes Nacionales, que dicho sea de paso, pudle,.. 

considerarse como un monopolio; sin embargo, no se ha re .. iudo 

debido a que et gasto no es aún cuantificable, aunque se estim• 

sería muy alto y en consecuencia poco conveniente. Posiblemente, 

esta última sea ta solución más apropiada. siempre y cuandO se 

negocie con 1a citada Comisión et pago y esta última value los 

1nmue1:>1es a través de un procedimiento no exhaustivo (avalúo 

maestro) que sin embargo pennita conocer el monto aproximadO de 

los valores. 

una situación interesante es respecto a la guarda y conservacl6n 

de ta documentación. que ampara tanto propiedades como 

posesiones e incluso del llamado archivo histórico. Al respecto los 

organismos no cuentan con instalaciones para el efecto, por lo que 

el Corporativo ta efectúa en el archivo general de las oficinas de 

esta ciudad. Esto es debido entre otras cosas a que su traslado por 

ejemplo, a las ciudades de Coatzacoalcos, ver. o Villahennosa, 

Tab. sedes de los organismos Pemex-Petroquimica y Pemex

Exploración y ProducciOn respeCtivamente, perjudicarlan a la 

misma por su antiguedad. así como el excesivo calor y humedad 

que en ambos lugares existen. 

(53) Santos Uarente Javier, Episodios Petroleras. Petral- Mexicanas. MtlCICO 
1988. p 49 
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Otra razón para conservar los antecedentes de propied1d de los 

inmuebles de cada uno de los organismos y del propio Corporativo 

concentrados en un solo lugar, es debido a que se cuent1 con un 

lugar especial en un sótano (por razones de peso), con un clim1 

ideal y con un sistema especializado de detección de incendios. 

Además de lo anterior, se está concertando con el Archivo General 

de la Nación el apoyo para el inventario, clasificación y 

conservación, con lo cual más adelante se podria conformar un 

archivo de consulta al püblico. 

Esto Oltimo, se refiere al citado archivo histórico, que consta de los 

documentos que fueron recogidos durante el acto de expropiación y 

toma de posesión. Se pretende que el servicio de consulta sea 

similar a los que el archivo Nacional tiene, además de que estarla 

apoyado por un sistema informático que permite la localización de 

cualquier documento y su consulta por medio de scanner. 

Por último, la documentación se conserva en poder del Corporativo, 

porque se pretende, sin lesionar las autonomias de los organismos 

descentralizados, llevar el control de cada bien inmueble que 

ingrese o salga de estos, a pesar de que al surgir dichas empresas 

descentralizadas fué con patrimonio propio. 
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111.· MECANISMOS DE ADQUISICiON Y ENAJENACION DE 
INMUEBLES. 

Como ha quedado establecido, Petróleos Mexicanos es parte de I• 

Administración Pública Federal y efectúa sus contrlltos de 

inmuebles de manera similar, en lo que a sus claúsulas se refiere, 

a los nominados en el Código Civil, pero con diferencias esenciales, 

por ejemplo, utiliza Notarios Públicos especiales, no puede fijar 

unilateralmente los precios con que adquiera o enajene, al seguir 

las reglas de bienes del dominio público o privado de la Federación 

se necesitará en su caso, una autorización presidencial, etc. Dichas 

diferencias. serán analizadas a continuación al comentar de manel'll 

breve, cuales son los contratos que mayonnente se efectúan en 

Petróleos Mexicanos y ahora también dentro de los organismos 

subsidiarios. estos últimos basados en la misma normatividad. 

Es importante citar que se publicó en el Diario Oflcial de la 

Federación del 28 de diciembre de 1994, varias reformas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, asumiendo la 

Secretarla de la Contralorfa General de la Federación, el nombre de 

Secretaría de Contralorla y Desarrollo Administrativo y adquiriendo 

nuevas responsabilidades en cuanto al manejo del patrimonio 

1nmobiliano, que antes de la publicación. le competían a la de 

Desarrollo Social. con lo cual parece complicarse aún más el 

mane¡o de los recursos inmobiliarios tanto de los organismos 

descentralizados como del Gobiemo Federal. 
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A.·EXPROPIACION 

Los sujetos que intervienen en esta relación son tres el expropiante, 

el expropiado y el beneficiario.(54) A continuación se mencionanlln 

algunas definiciones de tratadistas mexicanos; asimismo, se 

comentará la situación que existe en el procedimiento que efectl'.la 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

El Maestro Acosta Romero sei'lala que " ... es un acto jurídico de 

Derecho público por medio del cual el Estado le impone al particular 

la transferencia de propiedad de determinados bienes, cuando los 

mismos son necesarios para la realización de la actividad del 

Estado y exista una causa de utilidad pública que asl lo requier11, 

siempre que se cubra al particular una indemnización por esa 

transferencia".(55) 

El Lic. Serra Rojas sei'lala que " ... es un procedimiento 

administrativo de Derecho público, en virtud del cual el Estado ·Y en 

ocasiones un particular subrogado en sus derechos· 

unilateralmente y en ejercicio de su soberanla, procede legalmente 

y en forma concreta, en contra de un propietario o poseedor para la 

adquisición forzada o traspaso de un bién, por causa de utilidad 

pública y mediante una indemnización justa".(56) 

(54) Cruz Jiménez Manuel, La Expropiación en México y sus Instituciones, 
Petróleos Mexicanos, México. 1990. pp. 16. 17 

(55) Gutiérrez y Gonzilez E. Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al 
Estilo Mexicano, ed. Porrúa. S.A., México, 1993, p. 798. 

(56) ibldem, p. 801. 
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La definición que dá el Lic. Gutiérrez y González es " ... el acto de 

Estado, unilateral y soberano, por conducto del funcionario 

competente, de su órgano Ejecutivo o administrativo, por medio del 

cual priva, para si o para un tercero, a una persona de un bien de 

su propiedad, mediante el pago de una retribución o indemnización, 

para destinarlo a la satisfacción de una necesidad pública, 

directamente por él, o indirectamente para un tercero, y que solo 

con ese bién puede ser satisfecha, en todo o en parte".(57) 

Las definiciones anteriores coinciden en senalar que el afectado no 

puede evitar el acto, si existe la llamada utilidad pública, aunque 

puede implementar el procedimiento de revocación y 

posteriormente el amparo para intentar evitar la separación de su 

patrimonio del bien sujeto al procedimiento, dicha afectación tendré 

que ser decretada por el propio Presidente de la República o por los 

Gobernadores Estatales, en su caso. 

La expropiación es una forma que tiene la industria petrolera para 

allegarse de bienes inmuebles con el fin de cumplir su objeto; es 

decir, "Existen bienes aptos para la satisfacción de necesidades 

publicas, por esa razón la ley los declara de uso publico y no es 

factible por naturaleza o por disposición legal, que estén sujetos a 

propiedad privada. "(58) 

(57) Gutiérrez y González E .. El Patrimonio, ed. Porrúa, S.A., México, 1993,p. 280 
(58) Cruz Jiménez, op. cit. p. 13. 
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Cuando Petróleos Mexicanos y sus organismos descentralizados 

deseen adquirir te"enos para sus actividades, primeramente 

procuran celebrar con el propietario o poseedor legitimo algún 

convenio y de no lograrlo o cuando no se le conozca, se buscaré 

este procedimiento. Ese tipo de adquisición, puede ser ejercido por 

cada uno de los organismos subsidiarios, principalmente, y por el 

propio Corporativo en menor medida, este último, por ejemplo, 

cuando tenga la necesidad de instalaciones o derechos de vla de 

telecomunicaciónes. 

La figura se encuentra contemplada en el articulo 27 de la 

Constitución, al citar que únicamente procederá por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización, asl como en la propia 

Ley de Expropiación publicada el 25 de noviembre de 1936 y 

reformada el 22 de diciembre de 1993. También el Código Civil, en 

su articulo 831, senala lo anterior y abunda al respecto en su 

articulo 836, donde indica que la autoridad puede deteriorar o 

destruir la propiedad de acuerdo a ciertas circunstancias de 

prevención, emergencia o de beneficio colectivo. La Ley Agraria 

contempla la expropiación de bienes ejidales y comunales; 

asimismo, en las ocho fracciones del articulo 93, dá algunos 

ejemplos de causas de utilidad pública. 

Petróleos Mexicanos, adquiere mayormente sus inmuebles en el 

interior de la República Mexicana, donde sospecha que existe 

petróleo o donde desea poner un dueto o una instalación mayor 

como una Reflnerla o una Planta Petroqulmica o menor como una 

torre de telecomunicaciones. 
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.. ------------------------------

Como se ha menc1on1do. c11cnu adqullielone1 se int9nt8n 

prlmermnente por medio de contratos de compraventa u otroe 
innominad09. que PC>Sterlormente se comem.nin: sin emHr;o, 
debldO prtnelpmmente a 11 negatlVa de toa propietarios, ys .... 

p1rttcularft o eJldltlrtoa, se g•atton• como (lltfma .it9mdV8 et 
prooedimiento expropllltOrlo, el cu.i gener.lmente se loSlf'I POt..,. 

11 induatrta un •rea estrattglcl de ta N.a6n, ya que al ..,. de 

utilidad pública, ea prioritaria IObN cualquier aprovechlmfento en 

superftele y subsuelo de cualquier teneno nacional. 

Para la expropiaci6n de un inmueble, el Ejecutivo Fede,..I POt 

conducto de 11 Seetetarfa de Energla o de Contralorfa y Ceumlllo 
Admlnlsntlvo y a petición oficial de la industrt1, tramitará· et 
eJCPedlente, el cual será publicado en el Olano Otlc191 de la 
Federación, adema se notificará person11mente 11 afectado. y tn 

caso de no conoc6raele, se hará medllnte otra publiClcKln. 

El preeio de tas indemnizaciones, por ley eatj dado por la Comisl6n 

de Avaluos de Bienes Naeion1te1. Por otra parte, de acuerdO a las 

refonn11 a la Ley de ExproplaCl6n, que se dieron a conocer en el 

Oiario Oficial de ta Federaci6n del 22 de diciembre de 1993, el pago 

a tos afectados ya no es durante el transcurso de 1 o allos, sino que 

ahora es de contado y en moneda nacional. o en especie si se 

conVJene. en el plazo de un allo, tom~ndose como base, ya no 

valores catastrales sino comerciales, esto último aparece en ta 

nueva L.egislaei6n Agraria en su artículo 94. 
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. - .~.......... .: ... :.'-:·:· :.'-~...-~~'.: 

Estas reformas permiten cumplir de manera más justa con el 

afectado, a pesar de la inconstitucionalidad, por no haberse 

modificado la Constitución que en su fracción sexta del articulo 27, 

sigue hablando de valor catastral; sin embargo, nadie posiblemente 

va a reclamarla, ya que el Gobierno es el que decreta estas 

modificaciones y menos aún el afectado intentarla alguna acción. 

El pago por la indemnización no puede ser mayor al que dictamine 

la citada Comisión de Avalúas, pero la industria petrolera de 

requerir la ocupación anticipada del bien, incluso antes de iniciarse 

la expropiación y previo convenio con los afectados, entrega el 

pago del 50 % y el resto durante el procedimiento. Hasta hace poco 

el precio se entregaba al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal, lo cual aún, según la actual Ley Agraria, debe hacerse de 

preferencia, no obligatoriamente. Sin embargo este organismo tiene 

un rezago en pagos a los campesinos por tres al'los por lo que no 

se les deposita el precio a no ser que exista una petición expresa 

de los afectados. Generalmente, el cheque que se expide se les 

entrega personalmente a estos últimos. 

Además del dictámen a que se hace referencia, existen tabuladores 

regionales. que la citada Comisión Valuadora emite de manera 

trimestral, para cuantificar el pago de los bienes distintos a la tie"ª· 

como pueden ser los diversos plantíos, con lo cual se garantiza la 

liquidación de todos aquellos bienes que sean expropiados. 

Ligado con esto último, está el programa de titulación de tierras 

comunales y ejidales PROCEDE que actualmente coordina el 
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Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e tnformatica, con lo 

que se tendrán identificados plenamente a los titulares, de manera 

individual. facilitándose asl su indemnización. 

Dicho programa es vigilado por la industria petrolera con objeto de 

evitar que terrenos que ya fueron debidamente ocupados por 

Petróleos Mexicanos, previos pagos, sean nuevamente titulados 

por et Gobierno y sin limitación alguna, en favor del propietario. 

Existe también la figura de la reversión para el caso de bienes 

expropiados por Petróleos Mexicanos, por medio de la cual si en el 

plazo de 5 al'ios, el bien no se utiliza para el fin a que se destinó y 

que le dió causa a este acto, puede ser recuperado, a través de un 

procedimiento ante la autoridad competente para que ingrese 

nuevamente al patrimonio del afectado, para el caso de ejidos por 

ley le corresponde recuperar el bien al Fideicomiso antes citado. 

Conforme las ultimas reformas, es obligación del expropiado 

'devolver el pago recibido, en caso de proceder la reversión. Este 

procedimiento deberá iniciarse dentro de un plazo de 2 anos a partir 

de que sea exigible. Por otra parte, la ley no marca que pasa con el 

inmueble cuando el expropiado no invoca su reversión, por lo cual 

se asume que los inmuebles no pueden quedar "muertos", razón 

por la que entrarían de nuevo al comercio, esto sin perjuicio de que 

posteriormente el citado afectado demande la reversión, en cuyo 

caso la autoridad competente resolverla su procedencia. 
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Se dan también los casos en que Petróleos Mexicanos, posee por 

cualquier titulo superficies de terrenos mayores a lo requerido y ese 

excedente sea ocupado por diversas comunidades, o sea de 

utilidad a algun órgano del Gobierno, es entonces que el propio 

Gobierno Federal o el Estatal, promueven la expropiación de estos 

terrenos principalmente para satisfacer necesidades de vivienda. 

&.-COMPRAVENTA 

A partir de este apartado cobra nuevamente importancia el clasificar 

correctamente un inmueble como del dominio público o privado de 

la Federación, ya que atendiendo a esto se efectuarén loa 

procedimientos de desincorporación a que se harán referencia. 

Doctrinalmente en nuestro Derecho Civil Mexicano, las siguientes 

son las caracterlsticas del contrato de compraventa : Es principal 

porque existe por si mismo: bilateral porque engendra derechos y 

obligaciones para las partes; oneroso porque confiere derechos y 

gravamenes reclprocos; generalmente conmutativo por cuanto que 

las prestaciones son ciertas y determinadas al celebrarse el 

contrato y excepcionalmente como una modalidad es aleatorio, por 

ejemplo la compra de esperanza: puede ser instantáneo o de tracto 

sucesivo, esto es, se puede pactar el pago inmediato o en abonos; 

y es concensual, es decir no necesita la entrega del objeto para su 

formación. 
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Adem9•. cuenta para 1u existenei• con elementos eHnclales ,_.. 

como el conaentlmtento y el objeto y pers 1u velldfz ouenta oon 

elemento• tale• como capacidad, fonne, auHneia de vieioa y licitud 

en el objeto, motivo y fin. El Código Civil define en 1u1 riculol 

2248 y 2249 que e>dltlrá este cont:rsto cuando un• de I•• partea • 

obligue • nnaferir le propiedad de une COA o derec:tto v el otro un 

precio cierto y en dinero; Hlmlamo, la venta aer6 perfeclll cuando 

se convenga cual ea el bien y cual ea el precio aunque no exlatll 18 

entre; a. 

Lo anterior, es en su meyorfa aplicable al contexto de loa contratlOa 

de este tipo que celebran Petr61eoa Me>dcanos y su1 organismos 

sublidlerios aunque la ley sustantlv• es la de Bienes NaclOn•lll y 

supletoriemente se utiliza el Código Clvll. 

Como se ha mencionado, este tipo de contratos e• el que 

primeramente pretende realizar la industrta petrolera ye se• oon 

particulares u órganos del Goblemo, pani ello deberán contar con I• 

aprobaeión de su Consejo de Admlnl111'11Ción, que es su múlmo 

órgano de decisión. Sin embargo las adqulalclones únlcmnente 

serán por los bienes estrictamente indispensables para el 

cumplimiento de los respectivos objetos, es decir, ni Petr61eoa 

Me>0canos Corporativo ni sus organismos descentralizados tienen 

por finalidad convertirse en terratenientes y en eonsecueneie no 

pueden especular en la compra de inmuebles para despu61 

deshnar1os a la venta a mayores precios. 
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En tal sentido, aunque la Ley General de Bienes Nacionales senala 

la obligación a las Dependencias y no entidades, se elabora una 

relación de necesidades inmobiliarias anual que apruebe tanto la 

Secretarla de Energla como la de Hacienda y Crédito P(lbllco; 

as1m1smo. se debe contar con la partida presupueatal 

correspondiente. Además de lo expuesto las áreas que integran a la 

industria petrolera, deberán contar con el visto favorable de la 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

función que antes fué competencia de la de Desarrollo Social, en el 

aspecto de un estudio al impacto ambiental que podrlan ocasionar 

las obras proyectadas y como se evitarla; por ejemplo, si se 

pretende instalar una refinerla o planta petroqulmica o 

almacenadora cerca de alguna población o incluso un dueto que 

atraviese una reserva ecológica, dicha Secretarla de Estado podrla 

negar la autorización de la obra, fundada en el dano ecológico, por 

lo que en ese caso no tendrla objeto adquirir un terreno. 

Otra diferencia con los contratos de compraventa que hay en el 

derecho privado es que " ... enajenado un bien del dominio 

público ... " , (se supone que una vez desincorporado), conforme el 

texto del articulo 10 de la Ley General de Bienes Nacionales, se 

paga a la Tesorerla de la Federación el uno al millar sobre el monto 

de la adquisición o enajenación. para integrar " ... un fondo que se 

aplicará al financiamiento de los programas de desarrollo 

inmobiliario ... especialmente ... constitución de reservas territoriales 

para el servicio directo de dependencias y entidades paraestatales, 

asl como para la realización de programas de interés social."; lo 
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cual, aunque la industria petrolera lo cubre, no ha sido posible ver 

su aplicación. 

Asi mismo, el precio que pague la industria petrolera, no debe 

exceder del dictémen vigente que para el efecto senala la Comisión 

de Avalúos de Bienes Nacionales o la Institución Nacional de 

Crédito que se elija, esto es por un principio de "transparencia"; 

también, este tipo de actos puede celebrarse ante los notarios que 

se elijan incluyendo aquellos habilitados como del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y se llega al caso de que cuando el vendedor 

sea el propio Gobierno Federal, por conducto del representante de 

cualesquiera de sus órganos, no existe la necesidad de 

protocolización notarial, bastando únicamente el contrato que se 

elabore, pasado este a la revisión de la Secretaria de la Contraloria 

y Desarrollo Administrativo antes función de la Secretarla de 

Desarrollo Social cuyo representante firma como vendedor y 

sirviendo este documento como escritura pública, con todas las 

caracterlsticas. 

Los protocolos que se elaboran por los referidos notarios del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, no existe la obligación de 

entregarlos a ninguna autoridad, sino que son conservados en su 

poder. 

Ahora bien. las enajenaciones de inmuebles que hace la industria 

petrolera a través de este tipo de contrato, son susceptibles de 

darse en principio únicamente por bienes de su patrimonio 

considerados dentro del régimen privado de la Federación. 
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Estos bienes son aquellos que no se encuentran contemplados 

como del dominio público de la Federación o sea los que no se 

destinan a infraestructura, reservas. unidades industriales o afectos 

a la exploración, explotación, transformación, distribución o que se 

utilicen en actividades especificas encomendadas, es decir en sus 

objetos, en relación a la explotación de recursos naturales y a la 

prestación de servicios. 

Como se ha comentado la propia Ley General de Bienes 

Nacionales, señala que los inmuebles que se utilicen como oficinas 

administrativas o con propósitos distintos al objeto no son 

considerados dentro de este régimen de propiedad, por lo tanto 

deben considerarse del dominio privado de la Federación y por lo 

tanto susceptibles de venta. 

En tal clasificación de bien del dominio privado entrarlan también 

los siguientes inmuebles de la industria petrolera: hospitales, 

escuelas, conjuntos habitacionales. guarderlas, bibliotecas, etc., 

aunque como ya se ha establecido, únicamente aquellos inmuebles 

que se encuentren fuera del perlmetro de alguna instalación, ya que 

los que se encuentran dentro se conceptúan en la industria, como 

del dominio público de la Federación. 

Debe comentarse que en una reciente administración, en la 

Secretarla de Desarrollo Social se optó por permitir que la definición 

de bien del dominio público o privado de la Federación, la diera 

inicialmente la propia paraestatal; es decir, aunque el inmueble que 

se pretendiera enajenar, hubiese sido adquirido en la expropiación 
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de 1938 e incluso por expropiación o compra reciente y con destino 

a la construcción de una refinerla o planta petroqulmica, si este uso 

no le fué dado o se habla agotado o no existlan programas pare la 

utilización del bien en ninguna de las áreas, mediante un oficio 

Petróleos Mexicanos se lo informaba a dicha Secretarla y setlalaba 

su propósito de enajenar. 

La respuesta .era 1ambién mediante un oficio en el cual se decla 

que fundamentado en el uso actual del inmueble, éste pertenecla al 

dominio privado y en consecuencia era susceptible de enajenarse 

con el simple acuerdo del Consejo de Administración. Lo anterior, 

permitió agilidad en la desincorporación de los inmuebles ociosos 

que, dicho sea de paso, generalmente se encontraban invadidos; 

sin embargo lo ortodoxo hubiera sido que los inmuebles que por 

hecho o por declaración pública hubieren ingresado al patrimonio 

de Petróleos Mexicanos como bienes del dominio público de la 

Federación, requirieran también una declaratoria del Poder 

ejecutivo que los desincorporara de este régimen de inalienabilidad 

y en consecuencia pudieran venderse. 

A la fecha. la polltica de la Secretarla es considerar los bienes 

petroleros como del Dominio Público de la Federación y verificar 

caso por caso la procedencia de la venta de cualquier inmueble que 

no se requiera para el cumplimiento de los objetos. Esto implicará 

un considerable retraso en las enajenaciones, incluso en la 

formalización de las ya pactadas, ya que aunque un inmueble no 

haya sido destinado a cumplir el objeto, habrá que esperarse el 
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decreto presidencial desincorporatorio, que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Actualmente, por instrucciones de la Dirección General, loa 

organismos subsidiarios no pueden vender de manera directa loa 

bienes que no les resulten de utilidad ya que existe una érea 

denominada Unidad de Racionalización de Activos, que ea la 

encargada dentro del Corporativo de Petróleos Mexicanos, de 

enaj!'nar, a través de licitación, a aquellos bienes inmuebles que no 

representen utilidad en los planes presentes ni fUturos. A la fecha 

tiene en proceso de venta cerca de 700 bienes inmuebles, pero con 

la polltica que se comenta, las enajenaciones de bienes que no son 

de utilidad a las áreas de la industria no podrán verificarse con la 

debida celeridad, pudiendo surgir nuevos problemas tales como 

destrucción e invasiones. 

En estas operaciones, como ya se ha mencionado, la 

determinación del precio de venta de los inmuebles petroleros, la 

hacen la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales o las 

Sociedades Nacionales de Crédito y sigue las mismas reglas que la 

adquisición en relación a la intervención de los notarios o de la 

Secretarla de Desarrollo Social cuando el adquirente es el Gobierno 

Federal. 

Además, es importante establecer que por una ficción jurldica, 

cuando el inmueble es clasificado como dentro del dominio público 

de la Federación, para su enajenación debe salir de dicho régimen, 

ya que una de las caracterlsticas de estos bienes es la 
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inatlenéllldad. por lo cual potterlonnente tendrfa que reaN.., a 

ele r6glmen, cuando el propio gobiemo como adquirente emplM el 

bitn de l'leCl'lo o por derecl'lo en un tfn público. 

OICl'las reg1a1 de apreciación en estos bienes petn)letOS son 

aplicablH a cada uno de 101 contratos que en el desarrollo de •ate 
lnlbajo ae comentat*n. Ade1Ñ1 de lo antenor existen pref9rencla 

para la venta a 101 po1eedore1 y a 101 cotlndantel del prwdlo 

Por últlmo, se comenta~ el caso de la venta de 1a1 eltaelonea de 

servicio o gaaolinerfa1, admlnl11radaa por 11 extinguida fllial de 

Petr61eoa MelClcanos llamada COCESSA. 

El Goblemo Federal, interesado en extinguir 111 paraeltatalel que 

no le resultaran lndlspensablH 1eftal6 la deupartei6n, entre otru, 
de la meneionada fllial, para lo cual deberla liquidar loa 

compromisos que se tuvieran, estando entre ellos la administración 

de 30 gasolinerfas. 

Se efectu6 una venta en favor de una empresa llamada 

HICROSINA, S.A., enajenación en la cual la Industria petrolera, a 

pesar de ser la propietaria no Intervino, sino que 11 geltl6n fu6 por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Cr6dlto Público y de un 

Banco agente. Posteriormente se sollclt6 a Petr61eos Mexicanos la 

gestión de la desincorporaclón para estar en aptitud de escriturar 

los inmuebles en favor de la adquirente: sin embargo por tratarse de 

inmuebles adquiridos por medio del decreto de expropiación de 

1938, los bienes ingresaron al r6gimen del dominio público de la 
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Federación, razón por la cual, por ley, es menester obtener un 

decreto del Poder ejecutivo que desincorpore del citado régimen los 

inmuebles y autorice la venta. 

Han transcurrido más de dos anos de gestiones ante la Secretarla 

de Desarrollo Social para obtener el decreto o acuerdo secretaria! 

que permita la enajenación; sin embargo, recientemente, desde el 

punto de vista del área jurldica de la presidencia de la República, 

no es necesario este trámite, justificando su razonamiento por el 

articulo 34 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, de 

donde interpreta que las gasolinerlas no están directamente afectas 

a la prestación del servicio, no son ventas de primera mano, no las 

operaba directamente el organismo, ni lo justifica su actual uso; 

además, considera que los inmuebles fueron aportados al 

patrimonio de Petróleos Mexicanos y que las reformas de 1987 a la 

ley referida, en que se establece la modalidad de bien de dominio 

público y privado, se define para efectos del articulo 115 

Constitucional, cuales son los primeros y cuales son bienes del 

organismo, en tal virtud, cambiarla la situación legal de los 

inmuebles ya que las citadas reformas tuvieron efectos 

derogatorios sobre la calidad de los que se adquirireron por la 

expropiación de 1938, dado lo cual, ya son bienes de Petróleos 

Mexicanos y dependeria del uso que se les dé, su incorporación al 

respectivo régimen. 

Sin embargo, la opinión más sólida del porque deben considerarse 

bienes del dominio público de la Federación las gasolinerlas 

vendidas, sigue siendo por su forma de adquisición, es decir por la 
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e>epropiación de 1938. En tal sentido, se incurrirfan en 8ctDa 

clasiftcados por la propia Ley General de Bienes Nacionales corno 

investidos de nulidlld absoluta; sin embargo, aunque la secretmrf• 

de la Contnllorfa, ea la ene11rgada de dirigir la pollllCll lnmoblli.ta, 

ea de suponerse que la decisión del •re• jurfdlca preaidenclll 

citad8 se'* la que prevalezca. 

Ahora bien se COflsldera que mientras las partea eat6n Ntlaf'ech8a 

con el acto, nadie reclamarla esa nulidad; sin embargo como UM 

simple suposición, podrla suceder que un nuevo Goblemo o loa 

representantes del pueblo, ea decir la C6mara de Dlputlldoa, 

podrlan invocar la nulidad b81ados en el inter6a público que ulste 

en virtud de ser la industria petrolera propiedad de I• Nación. 

C.-DONACION 

El concepto generalmente aceptado en nuestro derechO ea el 

siguiente "La donación es un contrato por el cual una person•, 

llamada donante, transmite gratuitamente una parte o la totllldlld de 

sus bienes presentes (reserv6ndose solo los bienes neceurtoa 

para subsistir), a otra llamada donatario." 1s111 La anterior deflnlcl6n 

se encuentra tambi6n en el articulo 2332, del Código Civil y en au 

articulo 2333, limita el mismo a la imposibilidad de donar bienes 

futuros; asimismo, en los artlculos 2335 y 2338 se mencionan que 

este contrato puede ser puro u oneroso. 

(511) Rojlnli \lllg9I op. di.. t IV, p. 172. 
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La adquisición de bienes petroleros a través de esta figura, no ea 

común, ya que casi nadie está dispuesto a regalar sus bienes a 

una empresa de esta magnitud, a no ser el propio Gobiemo Federal 

y este último para actividades muy especificas. 

Por el contrario, este tipo de contrato es muy común pero 

tratándose de desincorporaciones de bienes. Ya sea que no 

representen utilidad a la industria o que aún siéndolo, surja la 

instrucción de alguna autoridad superior. 

Continuamente en los periódicos locales, es publicado que 

Petróleos Mexicanos benefició a una comunidad al donar terrenos 

para iglesias. campos deportivos, uniones de trabajadores, 

universidades. preparatorias, primarias, kinderes, sindicatos; o blén 

a diversas Secretarlas de Estado, tales como de Educación 

Pública, de Marina, de la Defensa Nacional, etc. 

A la fecha de realización de este trabajo, las donaciones de 

inmuebles que se encuentran en proceso suman 18, además los 

organismos subsidiarios, tienen la facultad de donar directamente, 

a diferencia de la venta que, como se ha mencionado, es 

competencia, a la fecha, exclusivamente del Corporativo. 

Estas enajenaciones a titulo gratuito en Petróleos Mexicanos y sus 

organismos descentralizados, no son permitidas en favor de 

particulares y menos aún cuando estos tengan fines de lucro, el 

procedimiento de desincorporación solo ocurre cuando el donatario 

sea alguna institución pública que resuelv3 problemas 
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habitKionale• coleetlvoa, o bién cuando el benellcilliO aea *" 
Gobiemo Estatal o Municipal, siempre que utilicen el bien en 
servicios públicos locales, de educación y asistencia soc:lal. 

Tambitn procede este contrato cuando el donatllrio aea una 

aaocillcl6n privada que efectúe actividades de interta social, 

siempre y cuando no persiga el lucro con motivo de ésta. 

Para poder celebrar estos actos jurfdicos, el donante, ya ... 

Petróleos Mexicanos o sus organismos, deber6n contar con loa 

siguientes elementos: una partida preaupueatlll autortzada; 

anuencia del respectivo Consejo de Adminiatracl6n; anuencia de la 

Coordinadora de Sector; Decreto presidencial de deainoOrporllOl6n, 

en caso de ser un bién del Dominio Públloo de la Federmci6n y; un 

dict6rnen vigente de la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales. 

La regla es la esetituración notarial; sin embargo, no se neoealtari 

ésta cuando las donaciones se produzcan en favor del Gobiemo 

Federal o cuando el donatario sea una persona de eacazoa 

recursos; asimismo, tampoco se requerirá notarlo cuando el 

objetivo de la donación sea el resolver necesidades de vivienda de 

interts social. 

Lo antes enunciado requerirá necesariamente de la intervención de 

la Secretarla de Contralorfa y Desarrollo Administrativo, con objeto 

de que el contrato que se elabore adquiera carácter de escritura 

pública. 
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Por otra parte, el contenido de los documentos que se elaboren, ya 

sean notariales o en forma de contrato entre las partes, deberlan 

contener sin excepción, claúsulas que limiten la donación pura; es 

decir, en el momento que el donatario incumpla con la construcción 

de una obra, por ejemplo, o dé un uso diverso al que motivó la 

enajenación, el bién donado deberá "revertir" nuevamente al 

patrimonio de la institución donante, previo juicio que ésta siga ante 

las autoridades federales correspondientes. 

La polltica que tenla la Secretarla de Desarrollo Social expresada 

anteriormente, en el sentido de que todos los bienes de la industria 

petrolera pertenecen en principio al régimen del dominio público de 

la Federación, hasta que no se acredite lo contrario, obviamente 

influirá en la disminución de este tipo de desincorporaciones a titulo 

gratuito. 

Por último, se comentará la situación que existe en cuanto a la Ex

refinerla 18 de marzo, de esta ciudad, en donde la propiedad de 

sus terrenos se encuentra amparada con aproximadamente 60 

Testimonios de Propiedad y fué transferida al organismo Pemex

Refinación. 

Por el uso que se le dió, todos estos terrenos ingresaron al régimen 

del dominio público de la Federación; sin embargo, a través de un 

acto conmemorativo politico relativo a la expropiación de la 

industria en 1938, el presidente Salinas de Gortari en el ar'lo1991, 

declaró el cierre de la refinerla y la creación de un parque ecológico 

que controlará el Departamento del Distrito Federal. 
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Es necesario senalar que esta declaración presidencial no surte 

más efectos que el cierre de la instalación, pero en cuanto al 

cambio del uso y la enajenación del bien, se deberá cumplir con lo 

que previene principalmente la Ley General de Bienes Nacionales. 

Previamente deberá desincorporarse del régimen en que se 

encuentra, es decir, por una ficción jurldica deberá ingreur al 

comercio (pérdida de la inalienabilidad), para poder salir del 

patrimonio de Petruleos Mexicanos e ingresar al patrimonio de un 

tercero. 

D.-PERMUTA 

El articulo 2327 del Código Civil define a la permuta como un 

contrato por el cual cada parte se obliga a dar una cosa por otra; 

asimismo, en su articulo 2331, senala que en lo no establecido 

expresamente, es aplicable las reglas de la compraventa. 

En la doctrina mexicana, el contrato de permuta tiene las siguientes 

caracterlsticas : Es principal, bilateral, oneroso, conmutativo y 

excepcionalmente aleatorio para una o ambas partes, generalmente 

instantáneo y a veces de tracto sucesivo. 

La permuta es un contrato, que la Ley General de Bienes 

Nacionales permite celebrar a la industria petrolera con Gobiernos 

Estatales y entidades paraestatales en base al articulo 58. La 

elección de un inmueble se dá por motivo de la ubicación y 



caracterlsticas y excepcionalmente se hace de una manera un poco 

más obligada con los particulares, cuando a estos se les ha 

afectado con motivo de alguna obra. Generalmente es a la industria 

petrolera a quien se le pide la celebración de este tipo de contratos. 

Respecto a la intervención notarial, ésta al igual que los contratos 

antes expresados, no es necesaria cuando una de las partes sea el 

Gobierno Federal. 

También para la celebración de estos contratos, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos deben contar con una partida 

presupuesta! autorizada; anuencia del respectivo Consejo de 

Administración; anuencia de la Coordinadora de Sector; Decreto 

presidencial de desincorporación, en caso de ser un bien del 

Dominio Público de la Federación y: un dictámen vigente de la 

Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales. 

A la fecha de elaboración del presente trabajo se encontraban 

próximas a finiquitar las dos únicas permutas que existen. 

E.- ADJUDICACION JUDICIAL Y PRESCRIPCION 

Se pudo constatar que el Lic. Gutiérrez y González, en dos de sus 

obras ha sei'lalado que la adjudicación es: 

" ... el acto jurldico unilateral, de autoridad del Estado, por el cuál 

éste hace ingresar a su patrimonio o al de otra persona, un derecho 

patrimonial pecuniario, real, personal o de otra lndole y que era 
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antes titularidad de otra persona, mediante un procedimiento 

establecido en la ley."(80)(81) 

En este sentido la idea de la adjudicación trasladada al te"eno de 

la autoridad judicial va ligada a la sentencia que dicta y por la cual 

el juez senala que el inmueble que se prescribe es propiedlld a 

partir de ese momento del poseedor. 

El articulo 1135 del Código Civil, senala que la prescripción (o 

usucapión) " ... es un medio para adquirir bienes ... mediante el 

transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 

la ley." Las condiciones son el poseer el bién en concepto o a titulo 

de dueno, de manera pacifica, continua y pública. 

El articulo 1152, senala: "Los bienes inmuebles se prescriben: 

1.- En cinco anos, cuando se poseen en concepto de propietario, 

con buena fé, pacifica, continua y públicamente; 

11.- En cinco al'ios, cuando los inmuebles hayan sido objeto de una 

inscripción de posesión; 

111.- En diez años, cuando se poseen de mala fé, si la posesión es 

en concepto de propietario, pacifica, continua y pública; 

IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo sel'ialado en las 

fracciones 1 y 111, si se demuestra, por quien tenga interés jurldico 

en ello, que el poseedor de finca rústica ... ". 

(60) Guti6rrez y González E., El Patnmonio, ed. Porrúa, S.A., M6xico. !993,p. 488 
(61) Guti6rrez y González E., Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al 

Estilo Mexicano, ed. Porrúa, S.A., M6xico, !993,p. 913 
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La prescripción o usucapion se inicia a través de una jurisdicción 

voluntaria, presentada ante la autoridad federal en la cual se pide 

se dicte una sentencia en el sentido de que cierto bien, el cual se 
ha poseido con las condiciones que impone la ley, es propiedad por 

el transcurso del tiempo del poseedor promovente. 

Para el caso de Petróleos Mexicanos, con motivo de no contarse en 

algunos casos con la documentación que amparó en su tiempo, la 

propiedad de inmuebles de las empresas petroleras expropiadas en 

1938, se inició ante la autoridad competente, el procedimiento de 

prescribir diversos bienes en su favor, obteniéndo una sentencia 

que posteriormente protocolizó ante Notarios Públicos y llevó a su 

inscripción en los Registros Públicos de la Propiedad, 

correspondientes. 

Puede considerarse que al ser Petróleos Mexicanos parte de la 

Administración Pública Federal, sus actos, estén investidos también 

del principio de legalidad; es decir, en ese sentido no podrlan existir 

procedimientos de prescripciones de mala fé por parte de dicha 

paraestatal ni de sus organismos subsidiarios, ni sus 

adjudicaciones judiciales sustentadas en dicha condición. 

Asl mismo, los bienes del dominio público y privado de la 

Federación, que pertenecen a la industria petrolera, tienen como 

una caracteristica inseparable la imprescriptibilidad, lo que quiere 

decir que sin importar que un poseedor particular u otro ente de la 

administración pública, diverso a la paraestatal, hubiere cumplido 

los requisitos que lineas antes se han citado, su intento por 
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prescribir de manera judicial el bien, ya sea de buena o de mala f6, 

no procederla por disposición expresa de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

111.-INMUEBLES ADMINISTRADOS 

Además de la administración y cuidado normal que hacen Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios del patrimonio 

inmobiliario que les fué transferido y que ahora es propio, existen 

en esta industria bienes inmuebles que sin ser de su propiedad, 

efectúan en ellos trabajos de diversa lndole, las cuales protege, 

aprovecha y administra como si se tratase del dueno del terreno 

también. Por estos inmuebles, se han celebrado, para garantizar 

su posesión, gran cantidad de contratos inominados, es decir los 

actos celebrados podrlan tener semejanza con un contrato de 

compraventa por haberse liquidado un solo precio o con un 

arrendamiento por tener como caracterlstica la devolución del bien 

una vez que deje de tener utilidad, o bien podrla tratarse de una 

especie de comodato actuando como comodante el propio 

Gobierno Federal, por por lo que de estas situaciones, que no 

produjeron el traslado de dominio. se deriva el titulo de "Inmuebles 

Administrados" de este apartado; asimismo, las maneras de su 

adquisición son muy diversas y se comentarán algunos ejemplos. 
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A.-CONTRATOS DE OCUPACION SUPERFICIAL CON 
PARTICULARES Y EJIDATARIOS 

Este es una especie que como se mencionó, bien podrla tener 

semejanza con un contrato de compraventa y uno de 

arrendamiento, pero sin que medien el traslado de dominio en 

favor de Petróleos Mexicanos, ni el pago periódico de una renta en 

favor del propietario, es decir la propiedad será conservada por 

este último, quedando la posesión a la industria petrolera. 

El uso que se da a los terrenos asl contratados es para algún 

derecho de via que se utilizará en la instalación de corredores de 

duetos transportadores de hidrocarburos, los cuales atravieNn 

propiedades terrestres, el mar a partir de las diversas plataformas 

marinas, e incluso del norte al sur de la República Mexicana con 

25,000 Kilómetros aproximados de derechos de vla, que se 

encuentran controlados en aproximadamente 18 Mil expedientes 

concentrados en el Archivo Central de Petróleos Mexicanos. 

Su celebración es muy importante porque garantizan el traslado de 

productos en el interior del pals y el beneficio que esto produce se 

refleja en la economla; además, la consecuente seguridad que se 

deriva en la posesión legal de las tierras, permite que los técnicos 

desarrollen sin problemas legales, el trazo definitivo, el allanamiento 

del camino, el cavado de zanjas, el tendido de la tuberla y su 

soldadura, etc. 
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Sin embargo, la celebración de los contratos puede verse afeclllda 

por diversos factores, por ejemplo la posible negativa del 

propietario o la obtención de permisos o anuencias que deben 

otorgar diversos entes de la Administración Pública, lo cual 

posteriormente será comentado. 

El contrato se considera inominado, debido a que no se encuentra 

tipificado en la ley, por lo que la voluntad de las partes es lo que 

prevalece. En su celebración, interviene por parte de la industria un 

apoderado y por la otra el legitimo propietario del terreno o el titular 

de los derechos posesorios: a estos últimos se les paga por una 

sola ocasión la superficie que se utilizará. 

El precio lo setlala la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales y 

el dictámen que ésta emite es similar al precio que se pagarla por 

una compraventa; sin embargo, en la mayorla de los casos se 

permite al propietario seguir transitando, aunque sin vehlculos 

pesados, e incluso sembrar árboles de raíces poco profundas, en 

los terrenos que fueron objeto de los contratos. 

Quizás la situación más importante está en que al dejar de ser útil a 

la industria petrolera el inmueble, éste debe ser devuelto a su 

dueño. A pesar de que muchos terrenos poseídos a través de estos 

contratos. actualmente han dejado de prestar su servicio en el 

alojamiento de duetos para el traslado de hidrocarburos y en su 

zona de protección del derecho de via e incluso se hayan 

abandonados, estos no han "revertido" en beneficio de los 
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partlcularH, debido • que no ha habido geltión por IU parte, 

posiblemente gracias • que lo han venido utiliundo. 

Como se ha mencionado, ser terrmenlente no ea objeto de 

Petróleos Mexicanos ni de aua organismos aub1ldlarioa, por lo que 

se debe,.. efectuar un e1tudio que setlale que inmueble• ntlln en 

esa lituaci6n de Inutilidad, P•l'll que de ser el caso sean dewellos 

a 1u1 propietarios aun y cuando no ·~•ta geltión de parte de eatoa 

últimos, que en I• mayorf a de casos son campe1inoa de pocos 

recursos. 

Los contratos privados que se celebl'lln, han •Ido en una parte 

protocolizado• ante un Notario Público local e inscrito el documento 

en el Registro Público de la Propiedad, pal'll hacer pública •am 
limlt9clón. 

Del articulo 9 de I• Ley General de Bienes Nacionales, ae 

de1prende que deberfan in&Crlbirse tambl6n en el Regl1tro Públloo 

de I• Propiedad Fedel'lll, por existir limitaciones de dominio en favor 

de la institución; sin embargo, seria poco pnllctico consldel'llr que 

los diversos terrenos utilizados como derechos de vla, ingreaal'llrl al 

Dominio Público de la Federación y necesital'lln un acuerdo de 

desincorporación de 6ste ~gimen. 

Lo anterior primeramente porque el Registro no tendrfa la 

capacidad de respuesta, es decir no podrfa asentar en sus 

registros, la infonnación de cada uno de los contratos que se 

celebren ni podrfa expedir los Folios Reales, esto sin considel'llr el 
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resto de contratos que han celebrado las demás entidades y 

dependencias Federales como la Secretarla de Comunicaciones y 

Tansporte y los Ferrocarriles Nacionales de México y en segundo 

lugar porque serla necesario un Decreto desincorporatorlo del 

Poder ejecutivo, para poder devolver cada uno de los predios a sus 

propietarios. 

Por resultar oport .. mo, se pueden mencionar los contratos de 

arrendamiento, que se tienen celebrados con la filial de Petróleos 

Mexicanos llamada Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A., 

la cual es propietaria de los terrenos en que se encuentran las 

instalaciones del Complejo Petroqulmico en Pajaritos, Ver. 

En este caso, independientemente de que las instalaciones sean 

consideradas inmuebles por destino, la simple instalación de esta 

obra es suficiente para considerar el bien como del dominio público 

de la Federación y por la importancia que tiene, serla por lo tanto 

inscribible en el Registro Público de la Propiedad Federal y desde 

luego en el Registro Federal Inmobiliario. 

8.-PERMISOS 

Con respecto al término permiso, este es muy genérico y a veces la 

propia ley lo cita para referirse a una concesión: sin embargo, se 

puede decir que el permiso es un derecho otorgado por el Poder 

ejecutivo en favor de particulares u otros entes de la Administración 

para que estos usen zonas federales. 
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A continuaci6n se manejaran algunos conceptos respecto a los 

permisos que deben obtener Petróleos Mexicanos y sus 

organismos subsidiarios, para estar en aptitud de contratar los 

derechos de vla enunciados en el apartado anterior. 

Los citados derechos de transito, además de pasar por propiedadea 

ganaderas y de cultivo de particulares y ejidatarios, corren tambi6n 

en zonas denominadas Federales ya que cruzan por vialidades, a 

través de pantanos, reservas ecol6gicas, corrientes submarinas de 

aguas, zonas rocosas en general o derechos de vias de otras 

dependencias oficiales como por ejemplo de Ferrocarriles 

Nacionales, la propia Secretarla de Comunicaciones y Transportes, 

de Teléfonos de Mexico, zonas cercanas a monumentos históricos 

protegidas por el Instituto Nacional de Antropologla e Historia, etc. 

Al respecto, no existe uniformidad sobre cuales son las autoridades 

ante las cuales Petróleos Mexicanos debe obtener los permisos 

previos que permitan la celebración de los contratos, sin embargo 

se pueden distinguir las siguientes: 

A nivel Federal, la Secretarla de Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, otorga a partir de las reformas a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal del 28 de diciembre de 1994, el 

permiso a las obras siempre que el estudio del impacto ecológico 

sea favorable dictaminado por la Secretaría de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca. 
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En el Distrito Federal, por ejemplo, para el tendido de duetos, se 

debe obtener también la anuencia de las Delegaciones Políticas, 

por donde pasen las lineas conductoras. 

En las diversas entidades geográficas, las anuencias, las otorgan 

los Estados por conducto de áreas especificas de los Gobiemos 

Estatales o Municipales. 

Cuando se pretenda cruzar por derechos de via que poseen otras 

dependencias o entidades de la Administración Pública, se obtiene 

la anuencia de estos entes con la presentación de un documento y 

de un estudio que explique la necesidad y permita identificar la 

zona de protección que se debe respetar para no interferir con las 

actividades respectivas. 

Es decir, cuando los terrenos sean propiedad Federal, incluyendo a 

los organos centrales y descentralizados, de los Estados y de los 

Municipios, los permisos para su utilización, se obtienen de muchas 

maneras, pudiendo ser a través de la presentación de un estudio 

que demuestre cuales son los beneficios que acarreará la obra y 

cuales los efectos negativos; del llenado de un formato o la 

presentación de un oficio, sin presentarse, desde luego, en ningún 

caso fianza. 

Cuando el Gobierno Federal, faculte mediante algún permiso a 

Petróleos Mexicanos para que explore y explote terrenos de su 

propiedad, ese permiso no constituirá tampoco una transmisión de 

propiedad, ni le creará a la paraestatal derechos reales y 
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obviamente le imposibilita a dar otro uso que no sea el que originó 

el permiso. 

Sin embargo, cabe la posibilida de que se origine alguna operación 

inmobiliaria que transmita el pleno dominio del bien, aunque esto 

serla remoto puesto que si la industria petrolera está aprovechando 

un bien gratuita e indefinidamente, no le convendrla pagar por •l. 

Los permisos para construir tuberlas son otorgados por las 

Agencias Técnicas del Petróleo, siempre y cuando, no exceda la 

longitud de 30 Kilómetros, si excediese, el permiso lo otorgarla la 

Dirección General de Hidrocarburos, ambas áreas están adscritas a 

la Secretarla de Energla. Toda esta serie de permisos, desde luego 

lleva obligaciones para el permisionario, puesto que implica la 

facultad de que se supervisen sus trabajos, que se le impongan 

sanciones por descuidos e incluso el pago de danos y perjuicios en 

favor de terceros afectados. asi como la cancelación de la 

anuencia. 

Por lo que respecta a permisos que la industria petrolera puede 

otorgar a terceros, conforme a la legislación vigente existen las 

siguientes posibilidades tanto en ... " el sector privado nacional 

como extranjero, puede participar mediante licitación, contratación y 

otros mecanismos, vrg. arrendamiento financiero o proyecto llave 

en mano; en el financiamiento construcción y adquisición de equipo 

en actividades tales como : 

-Construcción de duetos de petróleo y sus derivados. 
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-Elaborlci6n de petroqulmicos Hcundarl01. 

-Perforación de pozos de petr61eo 'f de gas. "102> 

Por lo dem•s. la función petrOlera es consldenlda como una na 

estrat6gica y aún es reservada al Estado para que Ha mMejada 

por la Industria petrolera, lo cual por le'f no constituye monopolio. 

AbundandO SObr.e el tema de reserva estatal, respecto a la 

privatización se puede mencionar la opinión del economista Lula 

Pazos quien sellala que la única fonna de hacer que el pala 

progrese ea mediante la apertura a capitales en la lnduatrlll 

petrolera. Oeatinando un 30 por ciento de 61t8 paraeatat91 a la 

bolaa, otro 30 por ciento a la venta para los lnveralonlltal 

naclonales y el resto destinado a beneficiar a la pobl11Ci6n 

considerada dentro de la miseria extrema. De esto lo que se Abe 

es que únicamente la actividad petroqulmlca secundaria tendr6 una 

enorme apertura a la inversión privada. 

C.-CONCEBIONEI 

La concesión es tambt6n un dereeho que otorga el Poder ejecutivo, 

para usar, aprovechar o explotar zonas Federales. Esta figura se dll 

exclusivamente sobre bienes considerados dentro del regimen de 

dominio público de la Federación, sin que se creen en favor del 

(821 c..-, C09lll RllMI. 1.11 Modemluci6n dll Oerectlo M..ic.nG. ed. PimV .. 
Mtldco, 1994, 2•. Edlcl6n. p. 392. 
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concesionario derechos reales, conforme las reglas que establecen 

las diversas leyes que tratan la figura y el propio convenio o titulo 

de la concesión que se celebre. 

Las concesiones no pueden ser objeto de subconcesión, 

ª"endamiento, comodato, gravámen o cualquier otro acto o 

contrato por el cual otra persona diferente al titular de la concesión, 

goce de los derechos que esta le otorga. En la industria petrolera 

como se ha visto el Gobierno Federal, no otorga concesiones a 

particulares más que sobre la Petroquimica Secundaria, lo cual 

como se ha comentado tendrá una gran apertura. 

Por otra parte, es interesante citar que en las llamadas 

asignaciones petroleras que otorga el Poder ejecutivo, a trav6s de 

la Secretaria de Energia, pueden coexistir otras concesiones, 

asignaciones diferentes o autorizaciones para que terceros est•n 

posibilitados para explotar substancias que no tengan relación con 

el petróleo. 

Esto último puede representar un riesgo, puesto que concesiones 

mineras pueden poner en peligro la seguridad de un pozo o de una 

excavación petrolera y obviamente de los trabajadores, pobladores 

cercanos y del entorno ecológico. 
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D.-ACUERDO DE DESTINO 

Conforme a la Ley General de Bienes Nacionales. el destino es 

una figura juridica por medio de la cual Dependencias, Entidades 

de la Administración Pt'.lbllca Federal, asi como Gobiemos Estatales 

y Municipales, pueden utilizar gratuitamente inmuebles Federales. 

Para el otorgamiento de un acuerdo de destino sobre un inmueble 

Federal, es necesario que el solicitante presente un escrito, ante la 

Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo, precisando el 

bien y la superficie, asi como el uso que le va a dar y los datos 

del proyecto de la obra, sus planos o croquis. Ademés en caso de 

que se vayan a efectuar construcciones le corresponde al 

solicitante, la obtención de los permisos, ante las respectivas 

autoridades del lugar en que se encuentre el bien. 

El articulo 37 de la Ley General de Bienes Nacionales, indica que la 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologia, ahora debe 

interpretarse que es la de Contraloria y Desarrollo Administrativo, 

cuando sea requerida y se justifique, expediré un acuerdo que 

formalice el destino del inmueble Federal. 

Acordado el destino de un inmueble, éste deberá ser utilizado por el 

solicitante. en un plazo no mayor de 6 meses, a partir de que lo 

tenga a su disposición. Si no se utiliza en este plazo, o si se deja de 

necesitar o se dá un uso distinto al proyectado, el bien revierte en 

favor de la Federación, ya sea por devolución del destinatario o por 
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ocupación administrativa, es necesario citar que se puede modific:11r 

o ampliar el uso, con la anuencia de la Secretarla citada. 

Los inmuebles adquiridos por la industria petrolera a través de un 

acuerdo de destino, tampoco le transmiten la propiedad, ni le 

otorgan derechos reales, asimismo, durante esta especie de 

"préstamo" o de "comodato", los inmueble Federales, conforme el 

articulo 42 de la Ley General de Bienes Nacionales, nunca pierden 

su calidad de bienes del dominio público de la Federación. 

Esto es importante, puesto que aunque un inmueble se destine, por 

ejemplo, para almacén o bodega de materiales, papelerla, oficinas, 

etc., la autoridad hacendaria no puede requerir el pago de impuesto 

predial por no haber salido el inmueble del régimen de referencia. 

En Petróleos Mexicanos, especlficamente en el Corporativo, existe 

únicamente un inmueble destinado para su uso por el Gobierno 

Federal que se utiliza como bodega y taller. 

E.-DECLARATORIAS DE OCUPACION 

Esta figura, también emana de un acto administrativo del Estado, 

es decir del Poder ejecutivo que lo realiza por conducto de uno de 

sus órganos, la Secretarla de Energla. 
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Es importante mencionar, que conforme el artlculo 10 de la Ley 

Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del 

Petróleo, se menciona que " ... La industria petrolera, es de utilidad 

pública prioritaria sobre cualquier aprovechamiento de la superficie 

y del subsuelo de los terrenos, incluso sobre la tenencia de ejidos y 

comunidades y procederá la declaratorla de OCUPllCl6n 

provlslonal, la definitiva o la expropiación de los mismos, mediante 

la indemnización l~al, en todos los casos que lo requieran la 

Nación o su industria petrolera." 

El Gobierno Federal, puede establecer zonas de reservas 

petroleras, a través de declaratorias publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación y si se pretenden asignar estas reservas a la 

industria petrolera, deberá existir un decreto de desincorporación. 

En la industria petrolera, se dan también este tipo de ocupaciones a 

través de una figura denominada asignación de terrenos o 

asignaciones petroleras. Dichas asignaciones, como se ha 

mencionado, son otorgadas a juicio del Poder ejecutivo a través de 

la Secretarla de Energía o a petición expresa únicamente del 

organismo subsidiario Pemex-Exploración y Producción, quien tiene 

por objeto la localización de petróleo en el terrritorio nacional. Aún 

cuando la propiedad pertenezca a un ejido y exista oposición, la 

citada Secretaria puede otorgar un permiso para la ocupación, 

desde luego reconociendo la industria petrolera el pago de una 

indemnización. En caso de haber oposición de particulares, por 

excepción a la regla de no otorgar garantlas, se deberá otorgar una 

fianza que proteja al particular de posibles dar'los. 
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El articulo 37 del Reglamento citado, expresa la necesidad de que 

la industria petrolera celebre con los propietarios o poseedores de 

los terrenos que le interesen, los convenios necesarios y solo en 

caso de no ser posible, se deberá solicitar a la Secretarla de 

Energla, la declaratoria de ocupación temparal. 

El Reglamento de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo, senala que las 

asignaciones, en el territorio nacional pueden ser ilimitadas, con lo 

cual no queda a salvo ninguna propiedad, ya sea del propio 

Gobierno o de los particulares: asimismo, la asignación no 

excederá de una superficie continua de 100,000 hectáreas y su 

duración deberá ser de 30 anos prorrogables a petición de 

Petróleos Mexicanos. 

Al respecto, se puede comentar que las primeras asignaciones 

empezaron en el ano de 1942 y hasta 1958, se otorgaron 244 

títulos: de 1961 a 1979, se otorgaron 189 tltulos y a partir de 1980, 

se han autorizado más de 1513. 

Como se puede observar las asignaciones iniciales han vencido y 

no fueron prorrogadas: sin embargo, en la realidad y con 

conocimiento de la Secretarla de Energla, se sigue en posesión de 

éstas. Al respecto, se encuentra en firma un convenio que autorice 

a Petróleos Mexicanos a continuar con las asignaciones, asi como 

a aplicar un nuevo sistema de distribución; es decir, las primeras 

entregas se hicieron por superficies irregulares. Actualmente, 

aprovechando la facilidad de los posicionamientos por satélite y la 
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infonn8d6n del lnltitUtlO N9Clon81 de EatlláldC9, Geogndl• • 

lnfonnillce, .. h• cuactrtcullldO el t9rrltDrlO nllCIOMI en 2404 ,.,., 

p.,. que eltaa y I•• tuturu ulgnaclon•• gUll'den una f'ornl8 

cuadrada. Con respecto a lea 1513 •alQnacklnea, lea cualu 
repre1entan una superffcle de 131·aos. 379 Hectit'Na, au 

vencimiento .. ,. en el afto 2010. 

Por Ley esta asignaciones deben oonatar en un regll1r0 petrolero, 

que depende de I• Secntarfa enunciada, en donde el rqtllrWlor 

estam~ su firma y .. ,. responaable de loa libros, en loa cualu 

se anota,.n cronológicamente I•• aalgnaclonea y su cancelacl6n: 

adem6s es obligación de la lndustrta, Informar • la Dependenclll, el 

Inicio y t6rmlno de 181 obra• ••I corno el uso de loa blenee 

aslgnRoa 

Poco conocido es el Reglamento de Trabajos Petroleros, publlcldO 

en el Olano Oftclal de la Federación el 27 de febrero de 1974. En 61 

se contempla en su articulo 1 una sene de obras exctualvaa de 

Petróleos MeXlcanos, por las cuales ae debe obtener pennlso de I• 

Secretarfa de Energla. Estos pennlsoa obligan a tomar todo tipo de 

precauciones para evitar contaminaciones al medio ambiente y 

seftalan al permisionano la responsabilidad del pago de dalles y 

perjuicios. 

Respecto a la inspección y vigilancia de los trabajos que ae 

desarrollen. el citado Reglamento ordena que habrán visita• 

Ntinartas del personal de las Agencias T6cnlcas del Petróleo que 

vertflcarán la ejecución, funcionamiento y operación, asl como del 



person•I de I• Secretllrf• de S•lud quien efeclull~ ln1peoolon .. 

sanlmrl••· 

Por último, e1 neceurio comentar que se Instrumenta oon la 

Secretllrf• de Enervl• un proyecto de este Regl•mento que 
conlicler9 11tu11Cione1 tllle1 oomo I• disminución de I• lnspeoolón 

que eteclúll la SecretM• de Enervl•, debido .i gl'Mo de deSM'Ollo 

tecnológico que se h• ale.nade y que 1upe1'11 por mucho • la 

normlltividld t6cnle11 que contempl• h•ltll I• fech• dicho 

documento; asimismo, el Regl•mento citado no contempla la 

realldtld actu.i en relllción • 101 diferentes tnlbajol que • 111 t'echll 

se re•liun en las *re•• operativas, por lo que es neceurto un11 

refoml• genel'lll. 

IV.-1.A IN8CIUPCION DE ACTOS EN EL REGl81RO Plm ICO 
DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y LOCAL 

El t6nnino Catastro, deriv• de KllMstikhon, voz grecoldn• que 

slgnitle11 listll o relmón, " El Cat.stro es un registro, ~. 

e11t*logo, o inventllrlo de I• riqueza tenttort•I de un pala, en el que 

se determinan las finClls, rústie111 o urt>•nas, del mismo, medl•nte 

su descripción o expresión gl'MiCll, asl como su ev•lumón o 

estimación económico, admlnistrativ•. social y civil."(83) 

(83) Colln &nchez Gllllenno. Procedimllnlo Regillnll de 111 Propieded, ed. Ponúa. 
S.A.. Mtldco, 1979, 2a. EdldOn, p.339. 
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Con la acumulación de biene1, el hombre tuvo neoelid8d de llev8r 

un reglatro, el Código de Hamurabl, ya contenl• lnaorlpclonU de 

inmueble•: a1lml1mo, loa eglpclo1, griegos y romanos mm~ 

emplean el cataatro. 

En Mtxico, aegún el Códice Mendocino, la divilión geog'*'«m se 

baaó en loa mapa que repreaentaban cuales eran lu tlena 

comunales y 181 de loa noble1. 

Oe1pu61 de la conqui1ta se elaboró otro levantamiento o ''Traza de 

Cort6z", debido a ser el conqui1tador quien orden6 verillclr loa 

repartimientos dado• por la Corona. En 1807, 1828 y 1780, se 

hacen nuevo• levantamientos, re1ultando en eate último " ••• loa 

siguientes datos: la Ciudad de M6xico tiene por aquel entonen, 

130,802 habitante• y cuenta con 355 callea, 1<MS callejue!M, 12 

barrio•. 80 e1pacioa libres que cubren plazas y plazuela, 18 

mesones, 20 posadas provistas de com1les, 3,389 caa.tt8bitllci6n 

incluyendo vecindades ... ". (64) 

Como puede observarse, estos fueron los primeros registros de I• 

propiedad, posteriormente en 1882 y 1883, durante el periodo de 

Benito Ju~rez, se ordenó la elaboración de dos Reglamentos 

Catastrales. A partir de entonces se han emitido gran número de 

reglamentos. que han ido ampliando el registro, por ejemplo se 

incluyeron la extensión y limites, tos usos y la renta. 

(64) ibldern, p. 343. 
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Porfirio Dlaz, en 1896, expide un Decreto ordenando la formulación 

de un catastro "geométrico" que incluye la necesidad de conocer 

los cambios que sufra la propiedad para efectos fiscales. 

A partir de 1917 la Secretarla de Hacienda, empieza a dar las base 

sobre las cuales se habrán de percibir los cobros por el movimiento 

inmobiliario; en 1924 y 1930, por medio de nuevas leyes, éste 

Secretarla incluye a la Tesorerla del Departamento del Distrito 

Federal. 

El actual Reglamento de la institución denominada Registro Público 

de la Propiedad Federal, fué expedido el 18 de agosto de 1978, por 

el entonces presidente de México José López Portillo, poniéndolo 

bajo el control de la entonces Secretarla de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas. 

El Registro Público de la Propiedad Federal, adscrito actualmente a 

la Secretarla de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, esté 

alimentado primeramente por la información del Registro Federal 

Inmobiliario y en segundo plano por la información de los órganos 

de la administración pública. En dicho Registro desde el atlo de 

1902 y hasta el ai'io de 1977, se autorizaron 203 libros en los 

cuales se registraban los inmuebles estatales y sus actos, 68 de 

fincas urbanas, 74 de templos. 32 de predios rústicos, 6 de 

decretos presidenciales, 33 de organismos descentralizados y 

otros. 
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A partir de 1977, en que se expide la Ley Orgénica de la 

Administración Pública Federal, se expide también el Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad Federal. Desde entonces se 

abandonó el sistema de registro por libros cronológicos, que era 

muy dificil de controlar, iniciéndose el de Folio Real 

En esta dependencia Petróleos Mexicanos inscribe los actos por 

medio de los cuales se adquieren o enajenan bienes inmuebles, 

considerados en principio como dentro del régimen del dominio 

público de la Federación, es decir, tal como lo establece el articulo 

3 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal, 

" ... se inscribirén los tltulos y documentos en que se consignen 

cualquiera de los actos o contratos a que se refiere el capitulo V de 

la Ley General de Bienes Nacionales. . . . declaratorias de 

provisiones, usos, reservas o destinos sobre éreas o predios de 

propiedad federal... decretos presidenciales expropiatorios, 

destinos, concesiones, permisos y autorizaciones ... ". 

En este orden de ideas no hay que olvidar las sentencias judiciales, 

los contratos privados de adquisición y las construcciones. 

Dicha inscripción, permite que Petróleos Mexicanos, evite el pago 

del impuesto predial, ya que como ha quedado establecido, los 

ingresos que percibe son remitidos en su mayor parte al Gobierno 

Federal, por lo que se considera justo este apoyo. 
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El Notarlo que interven;• en opermcion11 inmoblllerla1 pell'Olef9a, 

tiene un ptuo de seMnta dlu natu111le1. contmdOI • partir de la 

autor1Zaci6n definitiva, para IOllcltar et regiltrO. 

Por 1u parte et regiltl'lldor tiene un plazo de quince dla1 • partir de 

ta fecha de recepción, lo cual dlffcllmente H cumple debido a I• 

falta de per10nal y a ta cantidad de actos por lnlCtiblr. 

Conforme al artlculo 70 de ta Ley Gene111t de Blene1 Nacionalll, H 

cancel•'* total o parcialmente 1a1 ln1Ctipcione1. cuando 18 

desincorporen del dominio publico bien11 inmuebl.. que 

pertenezcan a organismos de1C11ntl'llllzados, como es et cuo de 

Petr61e01 Mexicanos y su1 organismos subsidiarlos. 

En relación al sistema de control lnmobllllliO que 1e tiene en 

Petróleo• Mexicanos Corporativo, es oportuno comentar la 

situación que se tiene en relación al Sistema de tnformacl6n 

Inmobiliario o inventario de los bienes de ta Nación. Al respecto 18 

puede comentar que se dise"o y puso a disposición de 101 

organismos subsidiarios un sistema de administración patrimonial 

por computadora. en donde se lleva et Inventario, control y registro 

tanto de inmuebles propios como de inmuebles que sin serto, esttn 

a su servicio y sean administrados por la industria. Clcho registro 

:nformatico tiene la facilidad de proporcionar datos por diversa• 

posibilidades, o sea, puede permitir información: por organismo 

subsidiano. por Estado o Municipios. superficies, denomlnaclone1 

de calles. colonias y poblados, etc. Asl mismo, de antecedente• 

,.,. 
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de propiedad tales como: número, fecha, notario que intervino e 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad tanto Local como 

Federal: asimismo, proporciona datos que permiten la 

identificación de la ubicación, del tipo de instalación, su valor e 

incluso de su régimen de dominio público o privado. 

Es importante ser'lalar que la consolidación para emitir información 

al exterior de la i11dustria petrolera hacia dependencias como la 

Secretarla de Desarrollo Social, de Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, de Energla, etc., le corresponde al Corporativo de 

Petróleos Mexicanos, por lo que ésto no debe considerarse como 

una intervención en el patrimonio propio de los organi1mo1 

subsidiarios, sino una cuestión de orden, por haberse establecido 

la conducción central en favor de Petróleos Mexicanos Corporativo. 

Lo anterior es importante, por ejemplo, para definir un responsable 

que se encargue de mantener la actualización del inventario 

inmobiliario que ordena la Ley General de Bienes Nacionales y més 

aún, es muy importante para que el Gobierno Federal conozca 

cuales son los recursos inmobiliarios con que cuenta. Al respecto 

merece mencionarse, que la Secretarla de Desarrollo Social, por 

carecer de recursos internos. proporcionó a la industria petrolera 

1000 registros para que ésta, fuese numerando sus inmuebles con 

un número de Registro federal inmobiliario, que es único. 

La inscripción en el Registro Federal Inmobiliario no es lo mismo 

que la inscripción del Registro Público de la Propiedad Federal que 

ya se ha comentado, sino que a diferencia de éste último, el 
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Registro Federal Inmobiliario se otorga tanto a bienes considerados 

como dentro del régimen de dominio público como del privado de la 

Federación e incluso se despliega a todos aquellos bienes que por 

alguna circustancia, se posean por el Gobierno y sus órganos; es 

decir, basta que exista una limitación de dominio en los terrenos, en 

favor de la industria, para que sean estos susceptibles de 

registrarse. 

Dicho Sistema Nacional de Información Inmobiliaria, que ahon1 

controla la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, 

actualmente tiene un avance de 400 mil inmuebles registrados de 

un universo aún desconocido, puesto que está instrumenténdose 

entre los órganos de la administración pública el inventario. Por 

ejemplo, en la industria petrolera, están pendientes de mandarse a 

registro del Sistema referido, los terrenos, propiedad de particulares 

y de ejidatarios, por donde cruzan los derechos de via en que se 

tienen alojados los duetos. A manera de recordatorio, se reitera que 

en Petróleos Mexicanos se tienen aproximadamente 25 mil 

Kilómetros de derechos de via, que cruzan terrenos, aún no 

cuantificados. 

Este inventario general de los bienes inmuebles de la Nación, a la 

fecha contempla ya casi la totalidad de bienes inmuebles que tiene 

en propiedad la industria petrolera, no asi el del resto de entidades 

y dependencias. A cada bien que se dá de alta se le otorga un 

Registro Federal Inmobiliario, con el cual se le identifica. Este 

registro, aunque controlado en la Secretaria a que se hace 

referencia, no debe confundirse con el de la Propiedad Federal. 
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El Si.tema N8Clonal de lnformmci6n Inmobiliaria, segurwnente 

cobl'llnli gr11n importancia, sobre todo en estos momentos, en loa 

cuales el Gobiemo Federml se encuentra obteniendo pr6atMtoa en 
el exnnjero por lo que necealtm6 conocer y control .. el patrtmonio 

inmoblli•rto con que cuenta, aai como saber en que porcentmje at6 
aprovechado. Como dato curioso, I•• ollclnu donde se encuentra 

ublcllda 18 Dirección Genel'lll del P8lrlmonio lnrnoblllarto Fedenll, se 

encuentran ocupadas bajo un contrato de arrendamiento. 

Respecto al Derecho Reglstnll Privado, se puede decir que ea una 

de IH materia que surgieron indudablemente de I• necelidlld de 

Ntilflloer la seguridad de I• propiedad. En M6xico, en el Denloho 

privado se tiene que "El Registro Público de la Propiedad, es una 

lnltltuclón Adminisntlv•, encargada de prestar un servicio ~blloo 

consl.tente en dar publicidad oftci•I del estado jurldlco de la 

propiedad y posesión de los bienes inmuebles ... " (95) 

Por otra parte, en relación a la inscripción de los actos de 

adquisición de inmuebles en loa Registros Públicos de la Propiedad 

de las diversas entid•des, se puede comentar que I• fln•lidad " ... 

es la de proporcion•r seguridad jurldica al triftco de inmuebles, 

mediante la publicidad de ia constitución, deciar11Ci6n, tnlnamill6n, 

modificación, extinción y gravllmen de los derechos reales y 

posesión de bienes Inmuebles, d6ndole una apariencia jurfdica de 

legitimidad y ,. pública a lo que aparece asentado ... "(eei. 

(115) Ptrez Femandez cMI c..mo Bem1rdo, Dlr9Cllo RllQlltrW. lld. Pomla, SA, 
Mtldco. 1992, 3a. EdlclOn, p. 61 

(66) lbldem. p.65 
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Esta inscripción es sumamente importante por el principio de 

prelación que setlala la preferencia de considerar dueno de un 

inmueble a aquel que primeramente haya dado aviso para el 

asiento correspondiente. El Código Civil, senala en su articulo 

2266, el anterior derecho prioritario. 

En la industria Petrolera, la mayor parte de los inmuebles que 

fueron adquiridos por la vía de la expropiación en 1938, continúan 

inscritos en los diferentes Registros locales, a nombre de las 

companias expropiadas y de sus filiales, es decir no han existido 

correciones en los Folios Reales. 

Sin embargo se espera que los organismos subsidiarios, inicien las 

protocolizaciones de la documentación con que se cuente para 

obtener un testimonio de propiedad que sea inscribible, de acuerdo 

a los principios de calificación, conforme los artlculos 3021, 3042 y 

3045 del Código Civil, asi como el articulo 14 del Reglamento del 

propio Registro. 

La totalidad de actos en que se adquieran inmuebles y que participe 

la industria, deben inscribirse en los Registros Públicos de la 

Propiedad, sin importar si el uso es directamente afecto al objeto y 

en consecuencia se incorpora de hecho o por derecho al régimen 

del dominio público de la Federación, o bien si se tratase por 

ejemplo para satisfacer necesidades de oficinas o habitacionales . 

Una vez inscrito el bien en el Registro Público de la Propiedad, el 

registrador expide un Folio Real, el cual es una hoja en que se 
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asienta toda la historia de una finca. Actualmente se puede 

mencionar que en nuestro Derecho los actos que se inscriben en 

los Registros Públicos de la Propiedad no crean o constituyen 

derechos sino que únicamente los declaran; asimismo, se deben 

inscribir los titulas por los cuales se adquiera, transmita, grave, 

modifique o extinga el dominio, la posesión y los demás derechos 

reales de los bienes inmuebles del dominio público o privado, según 

corresponda y que estén al servicio o sean propiedad de Petróleos 

Mexicanos o de sus organismos subsidiarios, debiendo ser 

responsabilidad de estos últimos la vigilancia de la inscripción 

independientemente de que el Notario la solicite o no. 
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COMITnUCION POUnCA De LOl ISTADOe Ullll09 •JUCMOa 

LEY OROAllCA DE LA ..... TRACION ...UCA PEDllllAL 

LEY FEDIRAL DE LAS ENTDADH PMAEITATAUS 

LEY OE•lllAL DE ••S NACIOllALES 

LEY llECILAMENTMIA DEL ARTICULO Z7 CONSmuctCINAL IN EL ltAllOlllL ........O Y 
SU lltEOLMENTO 

LEY AOltMIA 

LEY DE EXl'ROPIACIOll 

CODICIO CNL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PU1UCO DE LA l'ROl'EDAD FEDIRAL 
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Oe entre I•• diversa leyes que h•n pretendido controt•r toa bienn 

FeC1er111es se pueden meneion•r 1 .. 1iguiente1: 

Ley de Biene1 Inmuebles de I• N•ci6n de 1902. 

Ley Gener111 de Bienes N•caon•les de 1942, refrend9d9 en 19". 

Ley Gener111 de Btene1 N.clon•les de 1989. 

Ley Generlll de Btene1 NGIOn•te• de 1982. 

Como 1e h• meneion9do en el pre1eme trab•jo •ctutllmente I• 

normatividlld que se tiene P•rw el control de 101 bienes Inmueble• 

que se poseen o se tienen en propied•d en I•• Dependenct .. y 

EntiCl•Cles ele la administración publlc., como es el c .. o de 

Petróleos Mexic.nos y sus or;•nismo1 1ub1idl•rios es muy extenu 

y no por ello en muctlos aspect0s confun u omisa, •dem•• de que 

se encuentra dispers• en diver101 oraen•mientos, yendo desde I• 

Constitución, divers•s leyes y decretos, hast9 line.mientol y 

oficios circulares, con lo cual se origin• la interpretación por p•rte 

ele quienes la deben aplicar. 
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Como ejemplos diversos a la Constitución y a las leyes que en 

apartados posteriores se comentarán, brevemente se enunciari 

que dentro del contexto de normas que en el párrafo anterior se han 

citado están entre otros: "Lineamientos para la Adquisición y 

Enajenación de inmuebles por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal" del 5 de octubre de 

1993, los cuales pretenden normar adquisiciones y enajenaciones 

de bienes del dominio público de la Federación; "Lineamientos para 

dependencias de la Administración Pública Federal en materia de 

arrendamiento cuando se tenga el carácter de arrendador o 

arrendatario" del 4 de julio de 1988, en los cuales se sugiere que 

junto con las entidades se forme un frente común en contra de loa 

arrendadores y se disel'la un contrato tipo; oficios circulares anuales 

en los cuales la anterior Secretaria de Desarrollo Social, por 

conducto de la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales, emite 

porcentajes de incremento en rentas de inmuebles; los diversos 

Decretos de Presupuestos de Egresos de la Federación, etc. 

Dentro de esta situación de dispersión de normas que regulan el 

patrimonio nacional, incluyendo desde luego el de Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios, se enunciarán las partes 

torales que en la Constitución, leyes y reglamentos que en su 

contexto, afectan a la industria petrolera en el manejo de su 

patrimonio inmobiliario y que de su aplicación e interpretación 

permiten incorporar o desincorporar con mayor o menor facilidad, 

así como ser controlados por entes externos. los bienes inmuebles, 

propiedad de la Federación entre los que se encuentran inmersos 

los de la industria petrolera. 



l • .CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

El articulo 25 sel'lala " ... El Estado planeará, conducirá, coordinar6 y 

orientará la actividad económica nacional ... El sector público tendr41 

a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 

sel'lalan en el Articulo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 

manteniendo siemJire el Gobierno Federal la propiedad y el control 

sobre los organismos ... " 

Dentro de las llamadas áreas estratégicas, se encuentra desde 

luego la riqueza del petróleo, la cual al representar mayor 

importancia al desarrollo nacional, no es susceptible a la fecha de 

que se pierda la propiedad ni el control, a pesar de los recientes 

esfuerzos del Congreso Norteamericano, motivados por los 

respaldos financieros otorgados al pais. 

El articulo 27 sel'lala que " ... La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del Territorio Nacional 

corresponde originalmente a la Nación .... Corresponde a la Nación 

el dominio directo de todos los recursos naturales... el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos ... En 

los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e imprescriptible... Tratándose del 

petróleo y de los carburos de hidrógeno, sólidos, liquido& o 

gaseosos ... no se otorgarán concesiones ni contratos ... " 
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Este articulo regula la propiedad pública y describe •u• 

modalidades. De esta propiedad, una parte corresponde a la 

Federación y dentro de ella se encuentran la totalidad de bienes 

inmuebles petroleros, es decir, no se cuentan dentro de la indu8tria 

bienes diferentes a los régimenes de dominio público y privado, que 

pudieran ser susceptibles de administrarse como patrimonio privado 

de la paraestatal, lo cual dificulta el manejo del patrimonio. La ley 

que vino a complementar el régimen de control de estos inmuebles, 

es la General de Bienes Nacionales, la cual se comentaré 

posteriormente. 

El articulo 28 senara " ... No constituirán monopolios las funciones 

que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas... petróleo y los demás hidrocarburos; petroqulmica 

básica ... " 

Esta declaración plasmada en la Constitución, surge el 9 de 

noviembre de 1940, dos anos después de que Lázaro Cárdenas 

decretó la nacionalización de la industria petrolera y la expropiación 

de los bienes de las empresas. Aunque la Constitución senale que 

no es un monopolio el control exclusivo de los hidrocarburos, puede 

mencionarse que si se trata de uno pero de tipo legal. 

El articulo 73, señala las facultades del Congreso siendo algunas 

de ellas" ... legislar en toda la República sobre hidrocarburos ... " y 

establecer contribuciones sobre "... Gasolina y otros productos 

derivados del petróleo ... " 
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Este articulo es importante por ser el sustento legal de las defenus 

que la industria petrolera hace por requerimientos fiscales 

estatales, en relación a inmuebles localizados en diversas 

entidades federativas. 

El articulo 90, setlala que " ... La administración pública federal ae,.. 

centralizada y paraestatal... Las leyes determinarán las relaciones 

entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 

éstas y las Secretarias de Estado o Departamentos 

Administrativos". Este articulo es la base sobre la cual se organiza 

la administración pública, en el se aprecia la existencia de 

entidades paraestatales dentro de las que se encuentran los 

diferentes organismos petroleros. Debido a la actividad estrat6gica 

que tiene el petróleo, a pesar de tener la industria cuatro 

organismos descentralizados, con patrimonio y personalidad propia, 

el Estado tiene una gran intervención en el patrimonio. Es 

importante comentar que este precepto constitucional emanó de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, lo que 

posteriormente se comentará. 

El articulo 115 seflala que " Los Municipios administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, asi como de las contribuciones y 

otros ingresos... Percibirán las contribuciones incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora, asi como las que tengan por base el cambio de 

valor de los inmuebles ... " 
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"Solo los bienes del dominio público de la Federación, de los 

Estados o de los Municipios estarán exentos de dichas 

contribuciones ... " 

Es de hacerse notar la autonomla y mayor poder que se pretende 

otorgar a los Municipios en materia fiscal y con ello se motivan los 

nuevos requerimientos de pagos por el impuesto predial. Por lo cual 

la industria petrolera se prepara para negociar el menor pago 

posible; además, con este articulo se complementa al 73 ya citado, 

en el sentido de que las leyes llamadas Federales, ya no limitan a 

los Municipios para gravar los bienes inmuebles propiedad de 

Petróleos Mexicanos, salvo los que se pueda demostrar, 

pertenezcan al dominio público de la Federación. 

El articulo 121, sel'lala que " ... los bienes muebles e inmuebles se 

regirán por la ley del lugar de su ubicación ... " 

Este principio es reconocido incluso internacionalmente; sin 

embargo, por tratarse de bienes petroleros, su manejo se dá por la 

aplicación de la Ley General de Bienes Nacionales, la cual se 

faculta más que la propia Constitución, al darle a la autoridad local 

una respuesta positiva freta en caso de no resolver en 45 dlas. 

Complemento de esto el el articulo 132, que set\ala " ... y demás 

bienes inmuebles destinados ... al servicio público o al uso común, 

estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales ... dentro 

del territorio de algún Estado será necesario el consentimiento de la 

legislatura respectiva ... " 
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Si bien los inmuebles denominados del dominio público de la 

Federación, solo se rigen por leyes federales, los considerados 

como del dominio privado de la federación, deberlan estar sujetos 

expresamente a la jurisdicción de los poderes locales. En este 

sentido, ya no se cumple la máxima /ex reí sitae. 

El articulo 134, setlala que " ... los recursos económicos ... de las 

.•• respectivas adrninistraciones públicas paraestatales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer 

los objetivos a los que están destinados... Las enajenaciones de 

todo tipo de bienes ... se adjudicarán o llevarán a cabo a trav6s de 

licitaciones públicas... Cuando las licitaciones... no sean idóneas ... 

las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 

y demás elementos ... " 

Esta situación se dá con objeto de transparentar las negociaciones 

que hacen las dependencias y entidades del Gobierno. Actualmente 

en las ventas de inmuebles que hace Petróleos Mexicanos, la 

mayoria de veces se realiza a través de una subasta; 

excepcionalmente, las ventas se hacen de manera directa por 

ejemplo a los arrendatarios, a propietarios de predios cautivos, a 

poseedores o invasores en general, etc. 

11.-LEY ORGANICA DE LA AOMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

Esta ley fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre de 1976 y tuvo en el mes de diciembre de 1994, sus más 

recientes reformas, adiciones y modificaciones que puede 
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conlidew, comDtlcan mlll1 el conocer y Hewr un •deoUmdo 

contrClt del pñtmonlo inmobillerlo Federal, principalmentl por I• 

CMtidad de ent .. de la admlnlltr'llCl6n que Intervienen. 

Como se conoce esta ley •brog6 • I• de Secretmfu y 

Ce~ntol de Estado, que e,.. n1glamenter1a del .rtlculo 90 

CondtUClon•I e Indebidamente Incluyó a I• Hlnlnlllr9Clá1 pllbllca 

paraeatatal, lo cu•I fui! tllmbi6n m61 •116 de lo que la prop¡. 
ConatitUclón seftalllba por lo cu•I se conlider6 lnconS1ltucloMI 

durante mas de 4' 1fto1. hasta que se reform6 el articulo 80 que M 

comenta. Ademas dicha Ley Orglllnlca de la Adminlstraei6n P\lbllcm 

Fede,..I, no fue refrendada confonne el texto del articulo 12 

ConatitUCional. 

El attfculo 1 seftal• que la ley " ... esmblece las bUn de 

org1n1Uc16n de la admlnl1tn1cl6n Pública Federal, cennllada y 

paraeltatll ... " 

El articulo 3 seftala "El poder ejecutivo se auxiliará... de las 

s1gu1entes entidades ... 

!. • Organismos Descentralizados ... " 

De la lectura de estos artlculos se desprende que Petróleo• 

Me>0canos. no está considerado como una dependeneia de la 

aamrnistracrón pública Federal, sino como una emlcbld. En tal 

sentido, a no ser que de manera expresa en las leyes se haga 

referencia • obligaeiones de las entidades, queda a criterio de la• 

autoridades de 11 industr1a petrolera su seguimiento. 
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El articulo 20, reformado en diciembre pasado, sel'lala "Para el 

despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 

Ejecutivo de la Uni6n contará con las siguientes dependencias: 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

Secretarla de Energia 

Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo ... " 

En el presente trabajo, se hace referencia a estas tres Secretarlas, 

porque principalmente de ellas la industria petrolera obtiene las 

pollticas para efectuar el control del patrimonio inmobiliario y en 

especial de la (lltima mencionada, debido a que en ella recay6 la 

mayor parte del control del patrimonio inmobiliario Federal, que 

anteriormente, era responsabilidad de la de Desarrollo Social. 

De las dos últimas Secretarias citadas, se ha mencionado la 

necesidad de su desaparici6n por considerarse necesario el recorte 

presupuesta! del propio Gobierno, en tal virtud sus funciones, según 

se ha comentado, quedarlan a cargo del propio Petróleos 

Mexicanos y de la Secretaria de Hacienda y Crédito público, 

respectivamente. 

El articulo 31 senala que a la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público le compete entre otras nuevas funciones " ... Opinar 

previamente a su expedici6n, sobre los proyectos de normas y 

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

desincorporación de activos ... " 
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Esto es intwreante, puesto Que a la propia Secntarfa de 

ContralOrfa y Deurrollo Admlnlltrdvo, al asumir la relPOftAbllldad 

de dirigir el patrimonio inmobiliario, se le l'la puesto una parte 

revisora de los proyectos de nonnas en general que emitan 

relacionadOS entre otros, a la desincorporaci6n. 

El articulo U, merenta a las atribuciones de la Secntarfa de 

Oeurrollo Social. qued6 refOnnldo en su mayorfa, qu~ndole entre 

otras muchas funciones, la conducci6n · de la polltlea general 

inmoblllarta y repartfendola entre la de Medio Ambiente, Recuraos 

Naturales y Pesca y de Contralorla y Oeaarrotlo AdmlnlstratlvO; 

quedindole como principal funci6n a la Secretarla primeramenta 

citada el control de 101 aspectos de asentamientos l'lumanoa y su 

desarrollo, aal como la vivienda. 

El articulo 32 bis, sellala entre otras atrlbuelonea de la Secretarfa 

de Medio Ambiente, Recursos Naturalea y Peaca "XI... Evaluar y 

dictar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos ... 

resolver sobre los estudios de rieago ambiental..." 

Ce la lectura de este artlculo, se desprende que actualmente entre 

las anuenelas que la industria petrolera debe obtener, previamente 

a la adquisiCIOn de un inmueble con objeto de instalar, por ejemplo, 

una planta refinadora o de petroquímica, se encuentra la de la 

Secretaria expresada, quien efectuar.11 las funciones de la de 

Desarrollo Social, contempladas en la Ley General del Equilibrio 

Eco16gico y Protecei6n al Ambiente. 
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El llCtu9I .nfculo 11 un.la como responsabllldadea de la 

Secremf• de Enerol• I•• ligulente•: 

l.· Conducir la pollticll energ6tlce del pela. 

11.- Ejercer los derechos de I• N11Ci6n en meten• de petróleo ... 

111.· Conducir le activided de la• Entldade• Paraeltatalea ... 

VI.- ... fljllr la directrices económica y aociale1 para el Mdor' 

energjtloo .•. 

XI.- Uevarel Cate•1ro Petrolero ... " 

Adema del cambio de nombre de la Secreterta, ae depur6 el 

contenido de las re1ponaabllldadea de la mi1ma. E1 importente 

reultar que eunque ea una obligación plaamede en I• ley y que 

continuó en la• reforme• que ae aetleleron, el catutro petrolero he 

pennenecido lin movimiento, por no haberte dedo I• Secrela'f• 
mayor lnter6a; lin embargo, dentro de Petróleos Mexicanos, ae he 

efectuado un an611111 que pennitlnll cumplir con la coordlnedorll de 

sector con la fracción XI, comentada. 

Po1lblemente, el articulo 17 ea el que cobra mayor lmportancl• en 

este apartedo puesto que aqul ae encuentra contemplada la nueve 

polltlca inmobillarta de loa bienes eatatalea que conduce ahonl I• 

Secretarla de Contralorfa y Desarrollo Administrativo. 

La fracción V menciona como responsabilidad " ... Vigilar el 

cumplimiento, por parte de las dependencias y entidadea de la 

administración... materia de ... patrimonio... VI.- Organiz•ir y 

coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencia• 
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y entidades... a fin de que los recursos... patrimoniales... sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia... VIII.

Inspeccionar... que las.... entidades cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de . . . conseNación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles ... " 

Las fracciones XIX y XX, senalan "XIX.- Establecer normas, 

polllicas y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, desincorporación de activos, seNicios y obras .•• 

XX.- Conducir la politica inmobiliaria de la Administración Pública 

Federal ... " 

La fracción XXIII, la faculta para " ... Regular la adquisición, 

arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los bienes 

inmuebles de la Administración Pública Federal y en su caso 

representar el interés de la Federación, asl como expedir las 

normas y procedimientos para la formulación de inventarios y para 

la realización y actualización sobre los avalúes de dichos bienes 

que realice la propia Secretarla o bién terceros debidamente 

autorizados para ello." 

Por último, la fracción XXIV senala "Llevar el registro público de la 

propiedad inmobiliaria federal y el inventario general 

correspondiente ... "; esto último implica el ya comentado Sistema 

Nacional de Información Inmobiliaria o Registro Federal 

Inmobiliario. 
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P•r11 fln•Uzar et prnent9 8partmdo •• come,,_. que huta Mtn 

del 219 de diciembre P•UdO las act1vld8de1 refettda .,.,. 
re1ponubllld1á de ta Secretar!• de Desarrollo SOCial; sin emb8t'QO, 

las reformas, lu cu81•• no fueron sometiáH ni a la oplnl6n de la 

depenáeneiu, ni de 101 8CIU81•• doetrln8rlo1, entraron por lnlclllllVll 

prellcl8ncl81 y fueron •PraNdu lin modltlcaclon••: Mlml9nl0, un• 

de lu prtmeru lltU8Clonn labOtal•• que lnflulf'M en I• prelllel6n 
de roa servtclol y que se prelfntaron con estos cambios M Cll6 en 

la Secret81'fa de Deurrollo Socl81, donde 1e tiene un llndlcltlO; en 

tal virtud, se tendrfan que respetar 101 derecho• laboralff de loa 

trab~• que pertenecen • la• allrea1 que pasan • la Seoretmfa 

de Contralorf• y Oeun'Ollo AdmlnlltrltlVO y a I• cl8 Medio Ambiente 

y Pesca, conforme el 8ttfculo S6ptlmo Tran1it0rlo de la nueVll Ley 

Org*1ica de ta Admlnlltrmelón Pública Fede1'81; sin emb8t'QO, •• 

conocido que la Secretarf• de Contralorfa no cuenta con este tlPo 

de personal sino únicamente de contl•nza, por lo que de no 

llegarse a un arreglo, podrf• descte allf no funcionar 101 cambios 

de1crttos. 

Por último, et artfculo 45, seft•la que " ... son organ11mo1 

descentralizados tas entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Fede1'81 con 

personalidad jurídica y patrimonio propios ... ". Para el caso de 

Petróleos MeXicanos operó un decreto presidencial, desde el ano 

de 1938, y a partir de julio de 1992, para la creación de sus 

organismos subsidiarios, operó ta nueva Ley Orgánica. 
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•.-LEY PEDERAL DE LA8 ENTIDADE8 PMAE8TATALE8 

RelPKlO a la ley, esta fue publicada el 14 de meyo de 1989, llendo 

prelldente el Uc. Miguel de la Madrid Hurtado, abrog6ndou la Ley 

para el Control por parte del Gobierno Federal de loa Orpnilmos 

Deacentralladoa y Empresas de Participación Eataml y al respecto, 
ae pueden comentar loa siguiente• pniceptoa. 

El articulo t seftala como objeto de la ley" ... regular la organiZllcl6n, 

funcionamiento y control de laa entidades paraeatatales ... " 

El articulo 1 seftala que se consideran 6reaa estrat6glcaa "... la 

expresamente detennlnada• en el pjlftfo cuarto del articulo 21 de 

la Conatitucl6n Polltlcll de loa Estados Unidos Mexicanos ... ", en el 

cual ae detennlna la actividad petrolera. 

En estos articulo• se puede apreciar el fundamento del control que 

existe para Petróleos Mexicanos y por ende de sus organismos 

deacentralizlldOa, así como también se aprecia que el petróleo, loa 

hidrocarburos y la petroqulmica balica constituyen na 

estratégicas, desde luego, m6• importantes que 1.. llamada 

prioritarias. 

El articulo tt seftala que las entidades paraestatales " ... gozar6n de 

autonomla de gestión, para el cabal cumplimiento de su objeto ... ", 

en consecuencia, no deberla existir el excesivo control extemo; 

asimismo, esto es ratificado en el articulo 12 que sel\ala que "La 
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entldlld p.,...... mane¡n y eroga sus recursos proplOs por 

medlO de sus órg•nos ... " 

La fnleel6n V del artleulo 11, 1111•1• como obligación del ól'QMO de 

goblemo (Consejo de Administración): 

"Expedir IH norm1s o bises genermes con 1rreg1o • lu CWllel, 
cuancto fuere nece..no, el director gene'81 pued8 disponer de los 

ICtiVoa fijos de 111 entldld que no correspondan • lu opermclones 

proplu del objeto de 11 mlsm• ... " 

Este tambl6n es el fundemento por el cual se lntent8 en mucha 

oculones, evitlr pedir pennlsos • lis dependenciU Plr8 er.cauar 
1lgún tnimlte oon relación • los Inmuebles, por ejemplo: 

Sollcltlr excluslv1mente los dlctimenes de I• Comisión de Av8luol 

de Bienes Nlclonales, para los caos en que Petróleos Me>do8n0s 

o sus org1nl1mos 1e1n 1rrend1dore1 o 1rrendmrtos; o bien, evitar 

presentar un programa anual de necesidades inmoblll1rt1s que 

d~ba ser aprobado por diferentes 1utol'idades. 

La fracción XIV del mismo articulo 58, en relación a las atribuciones 

de los órganos de goblemo orden• " Establecer, oon sujeción a lu 

dlspoalclonea legales relativ11, sin Intervención de cualquiera otra 

dependencia, las normas y bases para la adquisición, 

arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad 

paraestatal requiera para la prestación de sus servicios, con 

excepción de aquellos inmuebles de organismos descentralizados 

que la L.ey General de Bienes Nacton•les considere como del 
191 



. \'·: .. •.:.·.: . 
. ~ .. : .. .-.:. _¿~: .. ~·~: .... ::-:-:: 

dominio público de la Federación ... ". Asl mismo, la fracción XVI 

indica que se podrlll " ... Acordar con sujeción a las disposicione1 

legales relativas los donativos o pagos extraordinarios y verificar 

que los mismos se apliquen precisamente a los fines ser'lalados ... " 

El articulo 59, fracción IV, ser'lala como obligación del Director 

General "Establecer los métodos que permitan el óptimo 

aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles de la entidad 

paraestatal ... " 

La mayor parte de lo aquí expresado marca la autonomla de la que 

deberlan gozar las entidades, como lo es la industria petrolera, ya 

que se refuerza la actividad independiente que rodea a las 

entidades en diferencia con las dependencias y que se dé por 

conducto de sus órganos de gobierno, sin embargo en atención a 

que la industria petrolera esta considerada como lllrea estratégica la 

mayor parte de sus bienes están dentro del régimen de dominio 

publico de la Federación y en consecuencia, su tratamiento para 

efectos de incorporación o desincorporación es especial. Un 

ejemplo es que por ser lllrea estratégica, el órgano de gobierno lo 

preside el titular de la la coordinadora de sector, actualmente el Lic. 

Ignacio Pichardo Pagaza. 

Para finalizar este punto se comentará que la operación de 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, está sujeta 

también a la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo y 

por ende a los programas sectoriales, asl como a las asignaciones 

de gasto. A partir de esto se formulan planes de corto a largo 
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alcance. que una vez aprobados por el Consejo de Administración 

se integrar6n a los presupuestos anuales. 

111.·LEY GENERAL DE .BIENES NACIONALES 

La ley que se comenta fué publicada el 8 de enero de 1982 y 

aunque su intención fué establecer el control, aprovechamiento y 

vigilancia de los bienes nacionales, en la aplicación, no resultó tan 

afortunada, aunque no por ello deja de ser la ley que a la fecha, 

principalmente norma el manejo de éstos y a pesar de que no se 

expidió, como complemento, su Reglamento. 

El articulo 1 inicia la gran clasificación de los bienes nacionales en 

dos. Aquellos considerados como del dominio público y aquellos 

considerados como del dominio privado, ambos de la Federación. 

El articulo 2, en sus XII fracciones enumera a los primeramente 

mencionados. En su fracción 11 hace referencia a los considerados 

en la Constitución en su articulo 27, los cuales entre otros cita " ... 

el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólido, liquido• o 

gaseosos ... ". 

Por su parte el articulo 3, seflala cuales bienes nacionales 

pertenecen al dominio privado de la Federación. La fracción 1 indica 

que estos son "Las tierras y aguas nacionales no comprendidas en 

el articulo 2 ... ". 
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El anfculo 4, dacttbe I• 1ncorpcncl6n de bienes de dominio prlVMO 

de la Fedenlol6n, 81 rtglmen de dominio público, por vi• d8 tlechO, 

ea decir por au uao. En Petr61eoa MeXIC8noa, esto •• lmportMte Y8 
que muehoa Inmueble• han sido 8dquirld0• pal'8 algún propOslto 

igual a su objeto y aunque no e>dltll una incorpol'8Ci6n eJCpNM, 

eltll se dj por el uso. 

Sin emb•rgo, bienes ••I ln~oradoa que dej8'0!1 de Hr utllladoa 

en 101 fines lndu,ltrtalea, deber11n ser desincorporadoa con dtCntlO 

prelidenclal. aunque no e>dltll, como ya se dijo, lncorporacldn por 
m6todoa simil•rea. 

El artlculo I, aeftal• que loa bienes de dominio público H rlQln por 
leyes fede1'81ea y por la• legillatu1'88 IOC81ea, esto i»umo • 

excepcl6n de los enuncladOa en I• constttucl6n en au artfculo 27, 

101 cuales entre otros enumel'8 • " ... el petróleo y todoa 101 C8lbutoa 

de hidrógeno sólido, llquldos o gaseosos ... ". 

Además en este artículo la ley indebidamente, da un reconocimiento 

tácito por parte de las legislaturas locales de las entidades 

Federativas. si en un plazo de 45 ellas a partir de la publlcacl6n no 

manifiesta su parecer. Esto es inconstitucional puesto que I• 

referida ley, que en este caso es secundarla, nonna más que I• 

propia Carta Magna. 

El artfculo 1 setlala que las leyes supletorias son el Código Civil y 

las disposiciones de policia y buen Gobierno. 
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El artfculo 1 menciona en XIII fr8oclonea, I•• atribUcione• de la 

Secretan• de Deurrollo Soclll, hoy funcione• de 11 SecretM• de 

Contrllorla y Deurrollo Admlnlltnltivo, en donde reAltan la 

Siguientes: 

"IV.· Determinar y conducir I• polfticll lnmobili.rta de la Fedel'llCl6n ... 

realizar la con1truccl6n, reconatruoclón y conserv1Ci6n de lol 

edificios públicos ... y 1 .. dem6• que re•lice 11 Feder'llcl6n ... " 

'V.· Detennln•r 1 .. normas ... en I•• operaciones de compraventa, 

donllclón, grav6men, afectaci6n u otra• por I•• que la Fedel'llCl6n 

adquiera o en1jene la propiedad, el dominio o eu1lquler derecho 

real IObre lol lnmueblea .. ". 

Es confuso definir que las nonna1 estjn encaminadas a lal 

dependencias de la administración pública; 1in embargo por Clber 

la interpretación, la Comisión de Avaluos de Bienes Naclonllea, por 

ejemplo, se fundamenta en esto para obligar a la• entidadu a 

solicitar su1 dict6menes de rentabilidad. 

En apoyo de lo anterior, I• fracción VI, si ae refiere de manera 

expresa • las entidad•• y faculta a la Secretarla a autorizar y 

revisar las operaciones inmobiliarias respecto a bienes del dominio 

público de la Federación. 
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El artlculo 10 en su parte final setlala que las adquisiciones o 

enajenaciones onerosas de inmuebles del régimen del dominio 

publico, causarán un pago del uno al millar y que dicho ingreso 

servirá para programas de desarrollo inmobiliario, lo que hasta la 

fecha, a pesar de recibirse el pago, no se ha realizado, por lo cual 

a pesar de estar consignado en la ley, es letra muerta. 

El articulo 14 setlala que el decreto, por ejemplo, de expropiación 

de un inmueble no necesita protocolizarse ante notario y que su 

ingreso de estos bienes al patrimonio nacional ocurre desde la 

publicación. 

El articulo 18 setlala como caracterlsticas de los bienes del dominio 

publico a la inalienabilidad, que por cierto es diferente a lo 

incomerciable; a la imprescriptibilidad; y el no estar sujetos a accion 

reivindicatoria o de posesion provisional ni definitiva. 

El articulo 17 setlala como atribuciones del poder ejecutivo 

incorporar o desincorporar, mediante decreto, bienes considerados 

como del dominio publico. Esta es la vla de derecho que se utiliza 

para agregar o segregar un inmueble que se haya destinado al 

objeto de Petróleos Mexicanos. 

Reforzando lo anterior, el articulo 28 ser'lala que los bienes de 

dominio público " ... que lo sean por disposición de la autoridad, 

podrán ser enajenados previo decreto . " 
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El articulo 33, setlala que cuando se pretenda enajenar un 

inmueble, el derecho de preferencia o de tanto le corresponde al 

último propietario de bienes adquiridos por procedimientos de 

derecho público como puede ser la expropiación. 

El articulo 34, setlal• que inmuebles estén destinados a un servicio 

público y por ende pertenecen al dominio público. Al respecto se 

pueden citar las fracciones 111 y VI, que a continuacion se 

transcriben en lo conducente: 

"111.· Los inmuebles destinados a las ... entidades ... " 

''Vl.-Los inmuebles que formen parte del patrimonio de loa 

organismos descentralizados de caracter federal, siempre que se 

destinen a infraestructura, reservas, unidades industriales, o esttn 

directamente asignados o afectos a la exploración, explotación, 

transformación, distribución o que utilicen en las actividades 

especificas que tengan encomendadas conforme a sus respectivos 

objetos, relacionados con la explotación de recursos naturales y la 

prestación de servicios. 

No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere el 

párrafo anterior los inmuebles que los organismos descentralizados 

utilicen para oficinas administrativas, o en general para propósitos 

distintos a los de su objeto ... " 

Actualmente en Petróleos Mexicanos Corporativo, se ha requerido 

a los organismos subsidiarios investiguen cuanto podria costar el 

pagar los impuestos prediales de los inmuebles del dominio privado 
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de ta Fectermcl6n incluY9ndo aquellos que M utilicen como oficina. 

Esto debido, a que eximn negoctaeionH con la Secret8rfa de 

Hacienda y CIWdito Público que al igual que laa autorldedea locelee 

pretende cobrar el impuesto predlal. 

A partir del arttallo S7 y hasta el 41, .. deacnbe el procedlmlen\IO 

pn adquirir la poseal6n ele Inmueble• feder91U, conalderadOe 

como blenea del domlnto público, • travta de loa acuerdos de 

destino; asimismo se trata sobre las dlverau obligaeionea que M 

crean al deatinatarto. Como se recordat*, en el Olatrtto Fedlrlll, 

Petróleos Mexicanos soto tiene un Inmueble destinado. 

es de interpretarse que aunque un Inmueble c:teatinadO sea utlllzadO 

como oficinas, no se pierde la calidad de bien del domlnto públloo, 

tal y como lo calitlce el articulo 42, a pesar de lo que preceptúa la 

fraccl6n VI del ertlculo 34, antes transcrito. Esto ea reforZadO con el 

contenido del articulo 17, que seflala que 101 Inmuebles de dominio 

privado que se destinen a dependencias o entidades deben 

incorporarse al dominio público. 

El articulo 11, detalla en VII fracciones que contratos pueden 

realizarse y bajo que condiciones, teniendo por objeto bienes del 

dominio privado. En slntesls, se puede comentar que puec:te 

transmitirse el dominio a trav6s de contratos onerosos o gratuitos; 

pennutarse con otros entes de la admlnistracl6n y aunque no se 

menciona, tambi6n con particulares; anrendamlentos. comodatos y 

donaciones. 



Respecto a estos últimos contratos, el artlculo 11, senala los caaoa 

en que podré darse la reversión de los bienes, si el donatario 

incumple con las condiciones que se establecen y que deberin 

estar pactadas en el contrato o escritura que se levante. 

A pesar de la descripción de contratos que se dé en la fracción VII 

del referido articulo 58, se abre la posibilidad de celebrar " ... en loa 

demas casos en que se justifique ... ", esto significa, la procedencia 

de cualesquiera otros convenios. 

El articulo 80 setlala que los bienes del dominio privado son 

inembargables e imprescriptibles, en consecuencia es de 

interpretarse que si son alienables. A diferencia de estos bienes la 

ley no menciona que los del dominio público sean inembargables, 

sin embargo por estar fuera del comercio y ser inalienables se 

identifican con dicha característica. 

El articulo 83, marca la obligación de las dependencias, no así de 

las entidades, de sujetarse exclusivamente a los avaluos que 

dictamine la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales, para 

determinar precios en contratos tales como compraventa, permuta, 

concesión, arrendamiento o expropiación, etc. Al final 'dicho articulo 

setlala que las entidades deben realizar sus adquisiciones y ventas 

en base a dictámenes de la citada Comisión o de Sociedades 

Nacionales de Crédito. Es de suponerse que también los contratos 

que se celebren en calidad de arrendador o arrendatario, pueden 

determinarse en su renta, por parte de entes diferentes a la 

multicitada Comisión valuadora. 
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Loa ar1fcul08 M y u. 11flelen 11 obll111Ci6n de 111 entldldtl, como 

Petr6teol Mexlcenoa, de obtener decreto preaidenclll psa 

delin~r bienes del dominio público y 11 polibllldad ele 

enljenarse fue,. de aublltl. 

Loa lttlcul08 11, 17 y 11 aeflllen que 101 pluoa poaiblea di p-cio 

pueden aer de huta 20 afloa; ulmlamo, 11 neceliellct ele 

protocolizar o no un1 eacrttu,. arrte notarlo, depende,. di quien 

se• 11 pene comprmdOl'm y de 101 recursos econ6mlcol que posa. 
pudiendo relcindlrae el contrato por 11 fllta de trea lbanoa 

men1u1111. 

El lttlculo 11, plantt1 11 postbllldad de decltll"lt' nulos •atol 

contratos cuendo contravengen 1 eltll ley. Esto ea tmpartant9, por 
las conaecuenci1s que acarrearfa, sin emb1rgo, dlflcilmente lu 

partes contnltlntes invocerf1n 11 nulidld, puesto que el negocio 

jurldlco genet"llmente se conviene de mutuo ecuerdo 1 excepcl6n 

de la expropiación. Esta tare• le corre1ponderf1 entonces • 111 

c•m1ras de diputados o de sen1dores, por proteger estas loa 

intereses de 11 población y los recursos n1clon11es. 

Los artlculos 71, 72 y 74 set1111n que por los bienes conlidll'lldoa 

como del dominio prtv1do pueden celeb,.rse todos 101 comr.toa 

civiles; sin embargo, existe limitación en los contratos de donlcl6n y 

comodato. Asf mismo. los actos jurtdlcos de las ent1d1des, se 

pueden protocolizar ante Notarios Públicos comunes o ante 

habilitados como del Patrimonio 1nmobill1rto Federal, 6ltl 

habilitación la otorga la Secretarfa de Contnllorfa y Oe11rrollo 
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Administrativo; además las excepciones a la intervención notarial 

pueden ser cuando el enajenante o beneficiarlo sea el Gobiemo 

Federal; Estatal; Municipal; personas de escazos recursos; 

entidades paraestatales, como es el caso de Petróleos Mexicanos y 

ahora también de sus organismos subsidiarios. 

Los articulo& 83 y 84, setlalan la existencia del Registro Público de 

la Propiedad Federal ya comentado y de la obligación de expedir 

constancias y permitir la consulta. 

El articulo 85, setlala en VIII fracciones, que documentos son 

inscribibles, resaltando por su importancia las fracciones 1 y VI que 

dicen " 1.-Los titulo& por los cuales se adquiera, transmita, 

modifique, grave o extinga el dominio, la posesión y los demés 

derechos reales pertenecientes al Gobierno Federal o respecto de 

los bienes inmuebles del dominio público de los organismos 

descentralizados" y "IV.-Los decretos que incorporen o 

desincorporen del dominio público determinados bienes". 

Asi mismo, se sellala como una obligación de los notarios obtener 

la inscripción Federal, dentro de los seis meses de la autorización 

de la escritura. 

El articulo 90 sellala la consecuencia de la inscripción al mencionar 

que las constancias que se expidan probarán la autenticidad de los 

actos en él referidos. En este sentido, la tendencia podría ser de 

que las inscripciones ante el Registro no solo declararan actos sino 

también los constituyeran; es decir, por la situación económica que 
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se atraviesa, el presupuesto, aún de ésta industria, se esti 

recortando, en tal virtud los gastos por protocolizaciones notariales 

que los oreganismos tuvieran que hacer para documentllr los 

inmuebles en su favor, se tendrán que retrasar. Sin embargo, el 

Registro podrla coayuvar si permitiera la inscripción o el cambio de 

titular en favor de los citados organismos, sin requerir una 

protocolización notarial. 

El articulo 93, involucra a tres Secretarlas de Estado como 

encargadas de determinar la elaboración de los catálogos e 

inventarios generales de los bienes de la Nación. Estas 

dependencias actualmente son la de Hacienda y Crédito Público, la 

de Energla y la de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 

El articulo 94, ordena a las entidades como Petróleos Mexicanos 

actualizar los inventarios e informar a las Secretarlas anteriores, 

que se lo soliciten. En General dicho capitulo de los recursos 

nacionales debe ser adecuado ya que algunas de las dependencias 

que citan ya desaparecieron, se f"sionaron o las funciones 

cambiaron de responsable. 

Por último el articulo 100 ordena que la encargada de esclarecer 

las dudas es la Secretaría de Desarrollo Social, hoy función de la 

de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 
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IV • .UV OWllCA Dm l'mTllGU08 llEllCMOe Y 
OWlllW MlllDMIOI 

Esta ley fu6 publlcacta el 119 de abril de 1992, y abtoQ6 la antiertor 

Ley Org6nlca de Petróleos Meldcanoa. aunque 1u regi.mento M 

sigue aplicando. 

El articulo a seftala que loa cuatro or;an11moa de101ntrwlludoa que 

se crean de Petr61eoa Meldcanoa, aurgen con p..nmonlo propio. 

El articulo 1 seftala que estos plltrlmonloa se conltituyen por blenea 

y de'9choa u obligaclonea que adqule1'81'1 o ae lea adjudiquen y que 
pod'*1 lldmlnlatrllrtos contonne a laa dlspoalctonu leQlllU 

apllcablu y a loa progl'llmu que ronnule y apruebe el ConMjo de 

Admlnl1tracl6n de Petróleos Me>dcanoa. 

El anlculo 10 seftala, entre otras atribuciones del ConHjO de 

Admlni1tracl6n de Petróleo• MelCicano1, el eatableCimlento de 

polft1ca1 y lineamientos para el adecuado control de loa bienes que 

el Gobiemo Federal destine a la industria; asimismo, ea obllgacl6n 

de loa Consejos de Adminlatracl6n de los or;an11moa, llevar al 

conocimiento del de Petr6leo1 Mexicanos la enajen8Cl6n de 

insta1ac1one1 industrlalea, o bl6n del dominio público. 

El artlculo 12 seftala que dentro de las atribuciones de loa 

directores generales de los organismos descentralizactoa eaUI la 

posibilidad de delegar funciones, las cuales est6n enunciadas en el 

artlculo 2114 del Código Civil para el Distrito Federal: 
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asimismo, refuerza la premisa de que cuando laa 

desincorporaciones sean por bienes del dominio público de la 

Fedel'llción, deberá obtenerse el decreto de desincorpol'llción 

presidencial. 

El articulo 13 senara entre las facultades reservadas al director 

general de Petróleos Mexicanos, el resolver conflictos inter

organismos, relativos a los ámbitos de su actividad. Esto llevado al 

campo inmobiliario, resulta benéfico, sobre todo cuando dos 

organismos, pretenden la transferencia a sus respectivos 

patrimonios de los mismos bienes. 

El articulo 14, reitera que los actos en que intervenga la industria 

petrolera son regidos por leyes Federales. Este articulo fué 

reformado el 22 de diciembre de 1993 y amplió la jurisdicción a 

tribunales extranjeros cuando la controversia sea de carácter 

internacional. 

Por su importancia a continuación se transcribe el articulo Sexto 

Transitorio : "Los bienes inmuebles, el personal, los recursos 

presupuestares, financieros, materiales, incluidos mobiliario, 

vehlculos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en 

general el equipo e instalaciones cuya administración y manejo 

tiene encargados Petróleos Mexicanos, previo acuerdo de su 

Consejo de Administración, se transferirán a dichas entidades 

subsidiarias para constituir su patrimonio y cumplir con su objeto en 

los términos de esta Ley. Dicha transferencia se llevará a cabo 

conforme las disposiciones legales aplicables, en un lapso no 
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mayor de un ano a partir de la vigencia de esta ley. Las 

transferencias de bienes inmuebles no implicarén cambios de 

destino". 

Al respecto se puede comentar que el término transferencia se ha 

interpretado como una figura que no acarrea el pago de traslado de 

dominio por no existir. Es decir de la gran mayorla de inmuebles 

transferidos a los organismos, estos se encontraban aún a nombre 

de las empresas petroleras expropiadas, por lo que las 

transferencias documentales se hicieron en las condiciones que se 

tenlan. En este sentido, puede considerarse correcto que el propio 

Registro Público de la Propiedad, inscriba los inmuebles a nombre 

de los organismos, sin necesidad de que estos exhiban un 

testimonio de propiedad a su nombre. 

Por otro lado, aunque la ley marcó como plazo el 17 de julio de 

1993 para la conformación de los patrimonios, ésto se empezó a 

dar hasta el 13 de julio de ese ano, por los motivos expuestos en el 

capitulo anterior; pero puede decirse que aún no se ha concluido, 

aunque como ya se mencionó han existido 13 actas de 

transferencia. 

V.·LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETROLEO Y SU 
REGLAMENTO 

Esta Ley fué publicada el 29 de noviembre de 1958 y deroga a la 

del 3 de mayo de 1941. 
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En el amculo 1 H expreA que a la Secretaria de Energla, Mina e 

Industria Par11estatal, hoy de Energla, le corre1ponde le align9ci6n 

de terreno• que la indultrle petrolel'll o el ejecutivO Fedel'lll le 

soliclten pe1'1161ta. 

El articulo 7 e1tablece la pOlibilldad de que Petr61eos Mblc8nOI 

ocupe, aún con oposiel6n del propietario, 101 terrenos que le MM 

indlapensables pal'll la explonieión. Otor;•ndole la Secretmfe 

indicada el penntso de ocupación siempre que la lndultl19 

reconozca el pago de datloa y perjuieioa. 

Loa anfculos 1, 1 y 10, seftalan que la incorporación de reserva 

tenitOrialea y su destnoorpor11Ción es a trav61 de decreto 

preatdeneial; adem•a. reitel'll que la lnduatrta e1 exclu1ivament9 de 

jurisdicción Fedel'lll y solo el Gobierno Fedel'lll puede Imponer 

grarimenes a la misma; asimismo, setlala que la lndultrl9 u 
prioritllria 1obl"lt cualquier Otrll actlvtdad en la superficie y subsuelo 

aun cuando pertenezcan a ejidos y comunidades. 

Por su parte, el Reglamento de esta Ley fu6 publicado el 25 de 

agosto de 1959 y regula los siguientes aspectos petrolenis en 

materia inmobiliaria. 

Los articulos 1 y 1, setlalan que la exiiloración y explotaeión del 

petróleo se hará en terrenos asignados por la Secretaria de 

Energia. Dichas asignaciones son ilimitadas y tendrán una 

superficie continua que no excederá de 100,000 hectjreas, con 

duración prorrogable de 30 atlos. 
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Los artlculos 37 y 45, ser'lalan como premisa fundamental de la 

industria, celebrar convenios con los propietarios, sean estos 

Federales, particulares, ejidos o comunidades, Estados y 

Municipios, para la ocupación de sus terrenos, y solo en caso de 

no lograrse se puede recurrir a la comentada ocupación o incluso a 

la expropiación. 

Vl.·LEV AGRARIA 

Esta ley se derivada de la promulgación de las reformas al articulo 

27 Constitucional del 6 de enero de 1992, consta de 208 artlculos, 

siendo los últimos 8 transitorios. De ella bésicamente ae 

mencionarán los aspectos relativos a la titulación de tierras a favor 

de los ejidatarios, asi como la facultad de enajenar estas a terceros 

una vez cubiertas las necesidades del ejido asl como de la 

expropiación de tierras ejidales. 

La nueva Ley Agraria permite que por acuerdo común de los 

ejidatarios, se cambie el tipo de propiedad que se tenla a otra de 

dominio pleno a través de la expedición de certificados y tllulos. 

Actualmente brigadas del Instituto Nacional del Instituto de 

Estadistica Geografla e Informática efectúan mediciones para 

levantar planos definitivos y que de estar de acuerdo los ejidatarios, 

son base para expedir dichos certificados de derechos agrarios 

comunes e individuales y el reconocimiento de los solares para su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
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Esto no traerla mayor consecuencia a la industria petrolera, al no le 

hubiera pagado a los ejidatarios la utilización de sus tie"as para la 

instalación de derechos de vla. En tal sentido el programa 

denominado PROCEDE, es vigilado por la industria para proteger 

los derechos que le asisten y evitar que una vez titulados loa 

predios en favor de sus poseedores, éstos intenten cobrar 

nuevamente por la utilización de estos. 

Por lo que toca a la expropiación de tierras ejidales, la Ley que se 

comenta toca algunos aspectos, los cuales en Petróleos 

Mexicanos, también se vigilan. 

El articulo 93 sel'lala como causas de utilidad pública las siguientes: 

"l.- El establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos; 

11.- ... asl como la creación y ampliación de reservas territoriales y 

áreas para ... la industria; ... " 

" .. .IV.- Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción ... " 

El artículo 94, señala que el pago de la indemnización se hará de 

preferencia en el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal; 

asimismo, el artículo 96, señala que el pago se hará a los 

ejidatarios. 
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En la realidad Petróleos Mexicanos ya no deposita los pagos al 

fideicomiso referido, toda vez que este, no lleva un control estricto 

de los ingresos, ademés que tiene un rezago de pagos a ejidos 

afectados. 

Por último, el articulo 17 senala la posibilidad de revertir los bienes 

expropiados. Esto se hace por conducto del fideicomiso 

mencionado y de proceder la reversión las tierras ingresan al 

patrimonio de este, no al de los ejidatarios. 

Vll.-LEY DE EXPROPIACION 

Esta ley tambi6n es emanada del articulo 27 Constitucional y en 

ella la industria petrolera basa la adquisición de gran parte de 

terrenos que utiliza en las diferentes plantas de refinarlas y 

petroquimicas. 

En sus artfculos 1 y 2 se hace también un recuento de lo que se 

considera como causas de utilidad pública y cómo de ellas procede 

la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial o alguna 

limitación a los derechos de dominio del afectado. 

El articulo 9 confirma el derecho de pedir la reversión que tiene el 

sujeto pasivo, cuando el bien no se utilizó en un plazo de cinco 

ar'los en la causa que le dió origen. 
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El 22 de diciembre de 1993, la Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial, publicó diversas reformas a leyes relacionadas con el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Entre ellas se 

reformó la Ley de Expropiación, en sus articulo• 3, 4, 5, 9, 10, 20 y 

21. 

Actualmente, los artlculos 3 y 4 senalan que las declaratorias de 

expropiación y de ocupación temporal o definitiva, se harén en 

decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación y en 

notificación personal a los afectados y solo en caso de ignorarse el 

domicilio, surtiré efectos de declaración personal una segunda 

publicación, en el referido Diario. 

El articulo 5 faculta al afectado a interponer un recurso de 

revocación dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la notificación. 

Por su parte el articulo 8, reitera la figura de la reversión para el 

caso de que en 5 ai'los posteriores al acto no se utilicen total o 

parcialmente los bienes expropiados. Este procedimiento se inicia 

dentro de los dos anos posteriores a los 5 comentados. La 

autoridad Federal deberá dictar resolución en 45 dlas. De ser 

positiva, el promovente deberá también devolver la indemnización 

recibida. 

Los articulo& 10, 20 y 21, sei'lalan que la indemnización se hará 

en base a valores comerciales y que deberá hacerse dentro del al'lo 

a partir de la declaratoria; asimismo, plantéa como Federal a la Ley 

y la excepciona como local en el Distrito Federal. 
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Vlll.-CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El Código Civil, es utilizado como supletorio para el caso de que la 

Ley General de Bienes Nacionales sea omisa. Respecto al aspecto 

inmobiliario, se puede comentar los siguientes articules. 

El articulo 750, senara que son bienes inmuebles todo lo que est6 

unido a un inmueble de manera fija. Por ejemplo, en el Complejo 

Petroquimico Pajaritos en Veracruz, el terreno no es propiedad de 

Petróleos Mexicanos; sin embargo las instalaciones aunque en su 

mayoria por naturaleza son bienes muebles, por destino se 

consideran inmuebles y en tal sentido tendrian que ser inscritas en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Federal 

Inmobiliario. 

Los articulo& 764 y 765, diferencian que los bienes son del poder 

público o de los particulares, siendo los primeros de la Federación, 

de los Estados y de los Municipios. 

Los articulos 766 y 767 sei'ialan que los bienes del poder público se 

regirán supletoriamente por el Código Civil; además los divide en 

bienes de uso común, destinados a un servicio público y propios. 

En este último comentario, se aprecia la existencia de bienes 

propios, es decir de bienes que no se deben regular por los 

procedimientos que rigen a los de dominio público y privado de la 

Federación, sino por la necesidad que tenga el ente de la 

administración pública propietario de esos bienes. 
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El artfculo 711, seft•I• que loa bienes de uso común son 
inalienables e impreacrll'tlble1. 

El articulo Ut, seft•la la procee1eneia de la expropiaeión contrll loS 

particulares. solo por causa de utilidad pública y medlwtee 

indemnización. 

IJL-REGLAIENTO DEL REGISTRO PUllUCO Dm LA 
PRONDAD PEDIRAL 

el presente Regl•mento consta de 75 artlculo1 m•s tres transitorios 

'/ fu6 dada el 18 de agosto de 1978, por el prelidente José l.6pu 

Portillo. 

Los tres primeros articulo• seftalan a la Dependencia que 

controlará la función regiatnll de los inmuebles Fede,.IH. 

Actualmente la función rectora es de la Secretarla de la Contrlllorfa 

'/ CeNrrollo Admlni1tn1tivo y se ejerce a trav6s del Registro P~bllco 

de la Propiedad Federal. quien procede • inscribir " ... loa tltuloa y 

documentos en que se consignen cualquiera de loa actos o 

contratos a que se refiere el capitulo V de I• Ley General de Blene• 

Nacionales. 

Así mismo. deberán inscribirse las declaratorias de provisiones, 

usos. reservas o destinos sobre áreas o predios de propiedad 

federal. establecidos en los planes de desarrollo urb•no 

respectivos. los. decretos presidenciales expropiatorios. destinos, 

concesiones, pennisos y autorizaciones que se relacionen con los 
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bienes inmuebles de la propiedad federal, y demás actos que por 

su naturaleza deban inscribirse." 

En este sentido, incluso los contratos que no transmiten la 

propiedad, celebrados con particulares para instalar, por ejemplo, 

derechos de vla, citados en el capitulo 3 del presente trabajo como 

contratos de ocupación superficial, deberlan ser inscritos en el 

Registro. 

El articulo 4 reitera la obligación del notario de dar aviso y solicitar 

la inscripción en 60 dias naturales; asimismo, el Registro de oficio 

inscribe los decretos expropiatorios. 

Conforme el articulo 10 el Folio Real consiste " ... en una forma 

impresa, que doblada en tres partes iguales entre si resulte no 

mayor de 0.30 centlmetros de ancho por 0.40 centlmetros de largo. 

Cada una de las partes del folio será de diferente color de manera 

que sea fácilmente distinguible." 

Dicho Folio Real es proporcionado a Petróleos Mexicanos 

gratuitamente a través de copias certificadas por el mismo Registro. 

En el se detalla la historia del inmueble y los motivos que dieron 

origen a su incorporación o desincorporación del dominio público de 

la Federación. 
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El artfculo 21 Hftala como reotatrabl• 10 siguiente: 

Testimonio• de escritura• públicas de notarlos del Pllrtmonlo 

inmueble Federal o habilitado• o documentos lneluso como coplU 

censftcadu, sentenciu y provldenClu judleiate1. Esto, seg~ el 

articulo 30, se realiza dentro de 101 15 dfaa hábiles 1igu1entea 11 

requerimiento. 

A partir del articulo 31, se man:an cntetiOI para reglltrlr IOI 

inmuebles: por ejemplo, ai el testimonio de la elCrftura detmta v.nos 
predios, la inscripción es individual; el reglltrmdelr no debe corregir 

datos de 101 te11imon101: cuando debe con1lder8rle uno o vano. 
predios dependlendO de ello et número de lnlCtlpclonn que • den 

o bien al frllcelonarse o aegregarse una superficie ya regiltrlda; la 

inscripción del predio comprende lo edificado. etc. 

Los artlculos 71, 72 y 73 settalan que es de inteÑ• público la 

existeneia del inventario de los bienes naeionales. .Dicha labor 

depende tambi6n del Registro Público de la Propiedad Federal; 

además es obligaeión de las entidades como Petróleos Mexicanos y 

sus organismos et mantenerlo actualizado. Actu1lmente la 

Secretarla de Contralorfa y Oeurrcllo Administrativo es fa 

respon11ble de la integración de esta Información. 

esta función tenderá a nacerse cada vez más Importante, dado el 

actual momento del pafs, ya que se necesitan conocer los recursos 

inmobiliarios con que cuenta la NaeiOn, para en su caso asignarlos 

a proyectos productivos. 
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CQMCWllQMI 

.....wA.-Como ha quedado e9'8blecldo, la industria petrOler"ll •• 

el 6rea eantql~ que ha pennltldo • I• Nacl6n •lcanur 1u actual 

graclO de dearrollo, ya que loa tlnandamlentoa • loa diversos 

proyectos M Obtienen de 1u ganancia que d•n I•• venta de IOa 

productoa: sin embargo, en le búaqued9 de mejOl'llr I• producel6n, 

se crearon, cu•tr'C' organlamoa 1ubaldlerloa y un corporativo que• 
m6a de do1 •tloa del Inicio de aua geat1one1, no han pennllldo ver o 

no h•n slao expueatoa logroa slgnlftcatlvOa. No obatllnte •ato. le 

indu1t11• petrolera contlnu• siendo la empreA mu Importante , 

pero esto pudo llegar• aer, gracia •I Presidente Uuro C*'dlna 

quien tuvo I• dedsi6n de recuperar •ata rlqueu. que corno ym M 

h• menclonadO, trajo consigo une extraon:tlnana cantidad de 

lnmueblea deatln•doa • I• extracel6n y • proceaoa •dmlnlltrallWa 

y comerci•lea. Aunque ••te acto de Goblemo no agotó I• totallded 

de inmueble• de IH empre18a, lnlcl6 su proceso de recuperacl6n. 

Lo lde•I hubiera sido I• promulgacl6n de un decreto complementarlo 

al del 18 de m•rzo de 1938, que menclon•ra • 1 .. competllu no 

cltaduen61. 

SEGUNDA.- Loa Inmuebles y I• documentllcl6n que amp•ra la 

propled•d. fueron entregados a los organismos subaldlarloa de 

Petróleos Mexlcano1. en cumplimiento al mandato de la nueva ley 

orgltnlca. 10 cual por Clrcustanclas ya expresadas en el presente 

trabajo. no se culminó en tiempo: pero dentro del contexto petrolero 

que se ha analizado, se considera que la Conduceión Central del 

Corporativo, debe entenderse tambl6n para el control lnmoblllarlo y 
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no r:ior ello dieh•• sublidlmnu. deben conllderw que ta 

autonomlaa y I• conftguraeión de sua patr1mon101 .. vtol•. Esto M 

comprende debido • que al pertenecer • un• co~. deben 

ac.wse 111 directrtcea que ae Indiquen. 

T'EftCllM.· Ahor9 ea el momento p.,. que toa ot;mnlMIOI 

sublidi.rtol de I• p.,....._. y 6sta últlma, regutmrtcen m1te toa 

Notmrtoa. 101 Registros Públicos de I• Propiect.d tanto IOCllfel oomo 

el Federal, aat como en el Sistem• N.aon.I de lnf0rmacl6n 

lnmoblll.nm, I• documentación de loa Inmueble• que lea fueron 

tnlnlfertdoS, ym .. .,, propledmdea o ~010 poaealonea y que por m• 

de 50 aftoa no h•bf.,, tenido movimiento. Ea lmportmtil oomentlr 

que laa tranaferenclaa de loa citadOI inmueble• p.. i. 
conformmclón de los patrimonios, no ongln.,, I• obllpci6n de cubrir 

el impuesto por tnlSlmdo de dominio, razón por I• cual loa Notmtoa 

no debe~n exigino al momento de que se pretend• protooollUr un• 

escntura. Adem••· para evitmr extnavloa de lnformmción, loa 

Notarios naDilltados por la Secretarla de Contnllorfa y Desarrollo 

Administrativo, como del Patrimonio lnmoblliano Federal, debe~ 

ser sujetos a la obligación de entregar a dleha dependencl•, loa 

libros de su protocolo especial, de manera similar a la forma de 

tnlbaJar con el Departamento del Olstrtto Federal. 

CUARTA.- En relaeión al Registro Públlco de la Propiedad Federal, 

éste podrfa ser una fuente no solo declarativa de actos sino Incluso 

constitutiva de estos, es decir, dado que las transferenelas no 

implicaron pagos por traslación de dominio, y considerando que el 

ingreso al dominio publico de la Federaeión se hace Incluso por 



vfu de hecho, no Mtf• erróneo, que I• dlcl...al6n del Reglatlo, 

conalltuyer8 tambijn una forma de lncluli6n formal al dominio 

referido. 

QUINTA.· OadO que la nueva polftica petrolera •• la de Obtenlr 

recursos por aeN!dOa diversos • ta venta del petr6leo y dlbldo • 
que en toa objetOI de loa organlamos deaoenll.itzado8 de Petr6leoe 

Mexicanos, no ftgura el aer terrateniente, loa bienes que • 

encuentrln sin uso, lnVlldldoa, ñctadoa por autoridadH, 

arrendadas, o adqulrtdoa en exceso, etc., deber*! ..,. 

dealncorpot11d0.I; sin embargo, con motivo de la tardlnza que 
repreuntan la• geatlOnea de obtend6n de un decntlO de 

dellnoorpcnci6n prealdendat por bienes oontldenldoa como del 

dominio público de I• FedenlCl6n, por aituaclonel de oonveullllOla, 

loa conceptOa dominio público y dominio privado, aon manejlldol 

por loa Inmuebles, conforme las necealdldea. 

Por ello, es neceaario se deftnan crltertoa de lncorporacl6n de 

bienes al dominio público de la Federación, debiendo considerarse 

cuestiones tales como las vlaa de adquisición, el destino y el uso 

ultimo. aai como ta fijación de plazos, lo cual podrfa caber en loa 

artlculoa 4, 17 y 28 de la multieitada Ley Genet11l de Bienes 

Nacionales; es deeir, estos crltertoa, servlnlln en la lnduatrta, para 

que sean correctamente claalllcados no solo aquello• bienes 

adquiridos en la eJq:iroplación de 1938, sino tambl6n para aquellos 

que se adquieran por cualquier titulo con posterioridad para cumplir 

con el objeto, pero que por alguna causa permaneeieron baldlo• o 

que utilizándolos en el objeto, se dejo de hacerlo despu6s de cieno 

tiempo. Esto además evitarla las controversia• que se dan con laa 
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propt•• dependencia encaraactu del control, durante roa prooaoe 

plum8t en •ata ley, concntMl•nte en 101 .Uculol 51 • 81, que 
la c:tonllCIOn•• motlvllda por lltuaclone• potltlcU, deben Hllr 

prohibid ... 

8UTA.· Apro>dmlldMlente to cent8VOI •• •ntreQ8dO 81 9rMo de· 

cad• peso ganlláO por ta induatrt•: entonces, ea n9CIUflll 18 

deftntcl6n Inmediata del rtgimen de 101 bienes petroleros, putato 

que resulta muy importante 11 nos percatamos de la gran cantld8d 

de dinero que la industn• petrolel'I pOClrf• etOg8t por 

requerimientos Munleipa1e1 de pago ele impuesto predltll Y8 que 
únicamente tos bienes del dominio público de I• feder11c16n, nl:i 

exentos. En tal sentido no se elti en deucuerdo con que • 

cumplan las obligaeione1 ft1C8le1 ni con la •utonoml• prevttta pma 

Jos Municipios en el manejo de sus recursos, con1lgnllá0 en lol 

artfculos 32, 115 y 121 Con1t1tuCion11e1. 

SEPT1MA.· A Jos preceptos comentados, se debe'* ajulW el 

contenido del articulo 5 de la Ley General de Bienes NaCion1111, el 

cual d* en un término de 45 dla1, un reconoeimiento t•cltO a I•• 

autoridades locales por actos que se celebren en sus respectlVU 

jurisdicciones. Jegisl•ndose en ésta ley m'11s que en la propia 

Constitución. Al respecto, la última parte del artículo 34 de la Ley 

General de Sienes Naeionales, se~ala expresamente que los 

inmuebles usados como oficinas, pertenecen al régimen del dominio 

privado de la Federaelón; sin embargo ha quedado establecldO que 

los bienes deStinadoa al objeto petrolero, son eonsldenados dentro 

225 



~ 
del rtglmen del dominio público de la Feclerm6n: en tal MnlldO, M 

pronuncia la nueva Ley Orginlca de Petrdleos Meadcanoa 'I 

Organismos Sublidianos que expresamente sellala en la 

EJcposieidn de Motivos ''Tambi6n sel'M objetos de estos organlSmOS 

todas aquellas aCllvidades que direct8 o indirectamente M 

rel8CiolUlna a la industria petrolel'll, o sirnn p.,. el mejOr togro de 

sus objetivos". Aclemis de esto la forma de adqu191c16n de loe 

inmuebles, en su mayorfa fui por el decreto de expraplaclOn 

petrolel'll de 1938 y en tal virtud, al haber expropiac:IO el Goblemo 

Federal, su Ingreso es al régimen citado y en conuouencla, 

exentos del pago de impuesto predial. 

Como retuerzo a la anterior postul'll, la exenct6n de pagos de 

impuesto predial por inmuebles utilizados pal'll Oficina•. tamb!M • 
contemplada en ·la ley para aquellos inmuebles deatlnadOI, 

conforme al articulo 42; asimismo, el 57 sellal1 la lncorporacl6n de 

los bienes del dominio privado al régimen público por el simple 

hecho de destinarse a "dependeneias y entidldes". 

OCTAVA.- Por otra parte, tambi6n serla conveniente definir en 11 

ley que la Comisión de Avaruos de Bienes Naclon1les tiene el 

monopolio legal para emitir los dlcdimenes tanto a dependenelu 

como entidades o bien definir expresamente que cuando se Cite en 

su texto a una sola de las mismas no deberá analogarse la 

obligación para la otra. El dar mayor participación a vaiuadores 

externos. traerla la competeneia que redundar!• en mejores precios 

por honorarios. exactitud de los dict"menes y tiempo de entrega. 



NOVlllA.· Otrm poalbllldad para permitir el jgll rn9WJO dll 

pntmonlo lnmoDlllarlo petrolero ea que la propia ley Mftllle I• 

posibilidad de que ae cuente con un patrimonio proplO, u ctecir, 

diferente al aomlniO Federal antes enunciado y que pUldl 

ena¡en81'M de manera similar a 181 propledaclea de los pMICul8rH. 

?ara ellO debenll ntrormaru la COnltltucl6n en su articulo 27 y et 
articulo 1 de la ""9rtd• Ley Genef'lll de Bienes NacloM!ea, en .... 

orden, para cumplir con la el1NCtUnl de tu leyes. 

DlemA.· Por on part9, en lo• Inmuebles 8dmlnlatnldol utlllz8clol 

en loa objetos, donde no h•Y propiedad pero existe un• limltlel6n al 

dominio, debertn lnlCl'lblrse en 101 divel'IOI RegtllrOI de 11 

l='ropledad, como si se trataen de blenea del dOmlnlo públloo, 
ineotPOf'8dol por vlu de hecho, pero al momento de revertir • IUI 
propleta11oa,gener11lmente campellnoa, por este motivo, no debMll 
recurrirse a un decteto de desincorporacl6n emllldO por et 
presidente. Esto es debido a lo impnllctlco que resultarf• la 

devolución. 

DECIMA PIUMIRA.· El mar= Jurldlco que regul• al patrimonio 

inmoblllarto de la administración pública y desde luego en el 

contexto petrolero, se encuentra regulado por una oran divlrlldad 

de normas ya que puede decirse que cualquier órgano pret9nde 

"legislar", es decir, diversas autoridades han emitido demnlada 

normas que regulan a Jos bienes inmuebles. l='or lo anterior, es 

conveniente que de las leyes vigentes se tome lo aplicable y Jo 

seleceionado se concentre en un Código lnmobiliarto que derogue 

las . disposiciones obsoletas, pero sobre todo se considera 



'•; ... i.·: ... ~.~. \: 

neoeuno que 1e abrogue I• mctu.i Ley Generm de Bl9nes 

NllCiOn•• y 1e supla por un• nuev•. Dich• nuev• ley no deber6 
Hr elabendll por IN repreaentllnte• de I•• CM!sa, ni por et .,.. 
jurfdic. prelidltneiml, lino por loa funcioNrloa públlooa que M 

encuentren inmeraoa en el control del pmtrtmonio inmobllllllo 

federal, quien•• elCUCh•ndo 1.. opiniones de dependencia y 

entldmdea, uf como de loa nivetn de Gobierno, eatmrfmn en mptltud 

de el1benr un• ley t6cnie11 y congruente con I• mctumlldlld. 

DECllA IEGUNDA.- Para efectuar con •Jeito la admlnistnlCl6n del 

patrimonio lnmobllimio en I• mctu•I induatÑI petrolera, 1e debe,.,, 
hllClr leyes congruente• con I• mctu.ildm que permitan mgillm' loa 

movtmientol de loa mcttvoa que pertenecen • I• empreu, ym que 

no 11 posible contlnumr con I• prvfuu, Incongruente y lentll 

legilllCión que • la fecha I• regula. 
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~· del desarrollo del presente trabajo, fueron publiQdos en el Dillrlo 
Oficial de la Federacion, dos disposiciones que afectan la administracl6n de los 
b~ patrimoniales que potM le industrie petrolera, que no efectlen •I 
presente, pero que vienen a ratificar lo que ya se ha mencionado, en el Mnlldo 
del continuo movimianto que tiene le edministracion del patrimonio inmoblll8rio 
Federal. 

Dichas publicaciones son: 

Reglamento Interior de la Secretarla de Contraiorla y Desarrollo Adminiltnltlvo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 12 de abril de 1995. 

Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de 18 Ley 
Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Remo del Petr61eo, publlc:8do 
en el Diario Oflclal da la Federaci6n el 11 de mayo de 1995. 

La primara de las mencionadas. establece las competencias de las dlferenlias 
áreas que integran a dicha Secretarla, estando entre ellas las del control del 
patrimonio inmobiliario Federal, cuya descripcion se da en los diversos ertfculos 
que lo componen. 

Es interesante que a la Comlsion de Avaluos de Bienes Nacionales, le cornpel9 
desde el articulo 29, el control, en parte, del referido patrimonio: es decir, puede 
mencionarse que la Comision de Avaluos, se ha vuelto juez y parte, durante el 
procedimiento de valuacion inmobiliaria; asimismo. siendo un 6rgano 
desconcentrado. dependen de él areas que controlan la admlnlltl'llcl6n 
inmobiliaria Federal, que a su vez, eslin adscritas a la propia Secrelilrl8 de 
Contralorla y Ddesarrollo Administrativo. 

Respecto a la segunda publicacion, en su articulo 4, ya se mencionan a los 
organismos subsidiarios como entes susceptibles de llevar a cabo la explormci6n 
y explotac1on y demás actividades estratégicas que contemplan otras leyes. Una 
situacion también importante. es que los particulares pueden ser a partir de 
ahora. duenos de duetos, instalaciones y equipos. 

Asi mismo, se refiere, entre otros conceptos a las asignaciones de terrenos, 
permisos. inspeccion, infracciones, multas actualizadas y que le corresponde a 
la Secretarla de Energla su aplicacion. 
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